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Compañeras y compañeros, con la ale-
gría de costumbre estamos una vez más en 
sus manos con este número de Escenarios, 
promediando un nuevo año y con la misma 
intención de siempre: llevar a nuestros com-
pañeros, el trabajo de otros trabajadores del 
Estado, mostrar sus propuestas e ideas y 
al mismo tiempo reflejar diversas opiniones 
sobre la actualidad del país y del mundo.

Así como en el primer número del año, 
cuya presentación en la Feria del Libro 
mostramos en el área de Coyuntura, nos 
propusimos un desafío, pensar los grandes 
temas del Estado nacional para la próxima 
década, aclarando que lejos estaba de ser 
una propuesta terminada o con pretensiones 
de constituir un plan, sino simplemente abrir 
un debate, en este caso los trabajadores del 
Ministerio de Cultura, reflexionan, analizan 
y hacen propuestas referidas a las políticas 
culturales.

En estas semanas hemos recorrido diver-
sos organismos, presentando aquella revista 
y debatiendo con los compañeros acerca de 
las ideas y contenidos volcados en la misma 
y pudimos ratificar, con alegría por cierto, 
que la inmensa mayoría de los asistentes 
coincidió en una serie de conceptos que 
hacen a la filosofía misma de este trabajo.

En primer lugar existe una convicción 
absoluta que se han confundido permanen-
temente dos debates, dos cuestiones.

Se ha discutido acerca del rol del Esta-
do en la comunidad nacional, luego de las 
consecuencias nefastas que en Argentina, 
América y otras partes del mundo en los 
años ‘80 y’ 90, la teoría del Estado mínimo, 
de dejar todo en manos del juego de las 
llamadas “fuerzas libres del mercado”, con 
su secuela de destrucción del aparato indus-
trial, desocupación y miseria y de supuestas 
“inserciones en el mundo” siguiendo las 

recetas de los organismos internacionales 
de crédito, en este siglo surgieron proyectos 
que reinstalaron al Estado en el centro de 
la decisión de las políticas económicas y 
sociales.

Las crisis de México, Brasil y Argentina 
de fines del siglo pasado y comienzos del 
presente, parecían que habían demostrado 
con contundencia que no se trataba de una 
discusión teórica, que detrás del modelo 
neoliberal estaba la ideología globalizadora 
que, según el papa Francisco, concibe al 
mundo como una esfera, es decir chato, sin 
matices ni relieves, donde todas las regiones 
son iguales y deben de responder igual a las 
mismas políticas.

Ante ello, era obvio que si se pretendía 
oponer a la globalización neoliberal una idea 
que el general Perón llamara “el universalis-
mo”, es decir un proceso de integración que 
respetara las culturas, identidades, historias 
e intereses de los distintos pueblos del mun-
do, definida también por el Papa, como la 
concepción poliédrica del mundo, es decir 
ya no es más una esfera plana sino que 
tiene facetas, matices. Esta idea, decíamos, 
requiere de Estados fuertes y activos, que 
encaren cualquier proyecto de integración, 
respetando los intereses de sus habitantes.

Creíamos que esta discusión estaba 
saldada por la historia, sin embargo en esta 
segunda década del nuevo siglo, asistimos a 
un reflujo de estas ideas y una nueva olea-
da neoliberal se despliega por los países 
en vías de desarrollo, y decimos por estos 
países y no por el mundo porque el Brexit, la 
victoria de Trump o los avances “populistas” 
en algunos países europeos, nos indican 
que las grandes potencias tienen políticas 
para sí mismas muy diferentes de las que 
exigen a los nuestros.

Editorial
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Este debate, esta reinstalado, pero ha 
ahogado otro que si bien late dentro de él 
tiene características diferentes.

El hecho que llegue al gobierno un partido 
o proyecto político que plantea austeridad 
y modernización en base a recortes de de-
rechos de los trabajadores, eliminación de 
impuestos a los sectores más favorecidos, 
aperturas comerciales aun a costa de la 
destrucción de gran parte del aparato pro-
ductivo, redistribución regresiva del ingreso 
y reducción del costo empresario a partir de 
devaluación del salario, indudablemente nos 
sitúa en la vereda de enfrente.

Sin embargo, un gobierno que nos pro-
ponga caminos absolutamente divergentes 
y opuestos, con el cual ideológicamente 
nos sentiríamos identificados y convocados 
a acompañarlo, ¿garantiza por eso mismo 
que hacia adentro del aparato estatal se 
valorice la capacidad, formación, experiencia 
y compromiso de los trabajadores públicos, 
que se avance en su profesionalización, se 
respete su carrera, se eliminen modalidades 
contractuales, se fortalezcan las plantas 
permanentes y accedan a la conducción de 
las áreas de ejecución de políticas los más 
capaces e idóneos a través de concursos?, 
la experiencia nos indica que No.

Durante el gobierno de Alfonsín, se 
ratificaron los convenios 151 y 154 de la 
OIT, abriendo la puerta para el avance de 
la negociación colectiva en la Argentina, 
durante los célebres años ‘90, que todavía 
son motivo de discusiones acaloradas entre 
compañeros de igual identidad política, se 
sancionó la ley de Negociación Colectiva 
y la Ley Marco de Empleo Público, se las 
reglamentó y se firmó el primer Convenio 
Colectivo para la Administración Pública. 
Pero además con el Sistema Nacional de 

la Profesión Administrativa se llevó a cabo 
un avance gigantesco en materia de con-
cursos, carrera administrativa y acceso a 
los cargos de conducción en igualdad de 
oportunidades.

Seguramente muchos compañeros 
estarán tentados de llenar el correo de 
lectores del próximo número de Escenarios 
con cartas mencionando los consensos de 
Washington, las privatizaciones de áreas 
estratégicas del país, la insostenibilidad del 
plan de Convertibilidad, etc. y es verdad, tan 
verdad como lo que se acaba de exponer, 
en la historia y en la vida las cosas no son 
blanco o negro, y como nos decía el can-
tautor catalán “ni los vientos son cuatro, ni 
siete los colores ni los zarzales crecen junto 
con las flores”.

Recordemos, sin ir más lejos que los 
contratados, cuya aparición fue una conse-
cuencia de los congelamientos de vacantes 
a partir de la segunda reforma del estado en 
1996, permitidos por el Dec. 92/95, en el año 
1999, o sea a fin del mandato de Menem, 
apenas si superaban los 3000 compañeros.

A partir del año mencionado, el gobier-
no que venía a restaurar la concordia y el 
diálogo entre los argentinos, congeló la 
negociación colectiva, aplicó una reforma 
laboral en sospechosas circunstancias y 
redujo jubilaciones y salarios del sector 
público, dejando el Estado con casi 20.000 
contratados.

Durante el período 2003-2015 los cla-
roscuros son innegables, es destacable el 
impulso a la negociación colectiva en todo 
el mundo del trabajo, en nuestro ámbito se 
suscribieron no sólo un nuevo convenio 
colectivo general, con avances sustanti-
vos cualitativos y cuantitativos, sino varios 
convenios sectoriales, se recuperó el poder 
adquisitivo del salario y se mejoró su cali-
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dad eliminando sistemas como los tickets 
canasta.

Sin embargo en diciembre del 2015, 
cuando asume el actual gobierno, no había 
uno sólo de los más de tres mil cargos de 
conducción cubierto por concurso, lo que 
permitió que muchos directores fueran 
corridos de sus cargos ya que carecían de 
estabilidad, desperdiciando la experiencia, la 
capacidad y el conocimiento de muchísimos 
compañeros. La mayor parte de los  progra-
mas en lugar de llevarse a cabo desde or-
ganismos previstos en las estructuras y con 
personal de planta, se encaraban mediante 
programas y proyectos no contemplados 
en los organigramas y con trabajadores 
contratados como monotributistas a través 
de universidades, y junto a poco más de 
20.000 trabajadores de planta permanente, 
se desempeñaban casi 60.000 contratados.

¿Eso justificaba las rescisiones arbitra-
rias y discriminatorias o las designaciones de 
funcionarios sin experiencia ni idoneidad?, 
De ninguna manera, por supuesto, pero si 
se hubieran hecho las cosas bien, aplicado 
las normativas en materia de concursos y co-
bertura de cargos, muchas cosas no habrían 
pasado, al menos no de acuerdo a la ley,

Si hasta tenemos pendientes más de 
3000 designaciones, de compañeros que 
ganaron sus concursos correctamente, 
prueba de ello es que los funcionarios del 
actual gobierno llevan un año y medio re-
visándolos sin encontrar fallas, y aún no 
fueron designados pese a que sus procesos 
de selección se llevaron a cabo, en algunos 
casos en 2013 y 2014.

Ahora bien, si la historia nos demuestra 
que los funcionarios políticos de los distin-
tos gobiernos no llegan al Estado con un 
compromiso previo de mejorar su funciona-

miento, a partir de la profesionalización del 
empleo público, ¿Qué fue lo que permitió 
que, con avances y retrocesos, es verdad, 
subsistan y se aplican una gran cantidad 
de institutos de derecho laboral público?, 
La existencia de un sindicato fuerte, re-
presentativo y valiente para afrontar los 
distintos momentos y tiempos políticos con 
inteligencia y decisión.

¿Qué fue lo que le permitió a ese sindica-
to estar en condiciones y generar propues-
tas para hacer nacer y desarrollar el derecho 
laboral del sector público? El compromiso 
y la participación de miles de trabajadores, 
profesionales, técnicos, administrativos y de 
maestranza, que acercaron su experiencia 
y su conocimiento para hacer esto posible 
y dotar a su organización del poder como 
para llevarlo a cabo.

Por lo tanto, si la conclusión que nos 
dejan estos treinta años o más de historia 
es que los trabajadores públicos pudieron 
alcanzar ese nombre (de trabajadores) 
dejando atrás concepto como “funcionario”,  
defendieron su derecho a no ser conside-
rados de segunda clase y por ende a poder 
determinar sus condiciones de trabajo me-
diante la negociación colectiva y que este 
crecimiento fue el que permitió dar lugar al 
concepto de “democratización del Estado”, 
para enriquecer las políticas públicas con 
la participación activa de sus hacedores, 
de los trabajadores públicos, ¿Cuál es la 
enseñanza?

La enseñanza es que en medio de la 
confusión, del bombardeo de los medios 
de comunicación concentrados, nosotros 
tenemos un sindicato, la Unión del Perso-
nal Civil de la Nación, fuerte, democrático, 
participativo, que ha demostrado saber 
adecuarse a los tiempos, incorporar nue-
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vos desafíos, abrirse a la participación de 
hombres y mujeres, profesionales y no 
profesionales, jóvenes y aquéllos que no 
lo son. Es dentro de esa organización que 
tenemos el ámbito adecuado para dar todos 
los debates pendientes, con coraje y sin 
preconceptos, aceptando las diferencias de 
pensamiento y encontrando las síntesis que 
nos permitan crecer.

Existiendo el ámbito, el “escenario”, 
ya que a eso se refiere el nombre de esta 
revista, ¿qué hace falta?, que nadie le sa-
que el cuerpo al desafío, no son tiempos 
para quedarnos rumiando la bronca o la 
decepción, eso conduce al nihilismo y a la 
quietud que degrada. El desafío es para to-
dos y todas, construyamos el poder sindical 
necesario, enriquezcámoslo con las ideas, 
las propuestas, los proyectos, que desde 
nuestra experiencia y el saber que tenemos 
como trabajadores permitan sentarse con 
el gobierno de turno, cualquiera fuese su 
ideología, si hay diálogo, aportar y si no lo 
hubiera o fuera estéril, confrontar y luchar, 
pero con propuestas alternativas y no con 
consignas vacías.

Hemos dialogado con nuestros compa-
ñeros, desde los Ministerios de Trabajo, 
Educación  Justicia, Comunicaciones, Salud 
o Desarrollo Social, de la Administración 
Central, legislativos o de la seguridad social, 
con la excusa del tema de la revista anterior, 
como lo hacen los jóvenes con sus publica-
ciones u otras áreas del gremio, la coinci-
dencia es general, nuestro compañeros no 
quieren limitarse a ser meros espectadores 
del futuro, están dispuestos a ser actores, no 
quieren quedarse sin intentarlo. Si tenemos 
las ganas y la organización necesaria sólo 
queda ponerse en marcha.

Hace poco en una reunión internacional 

de sindicatos del sector público, los com-
pañeros de centrales sindicales de otras 
naciones hermanas de Latinoamérica, coin-
cidían que ante la crisis de la representación 
político partidaria, sus pueblos dirigían cada 
vez más las miradas hacia el movimiento 
obrero y las organizaciones sindicales, que 
les aparecen nuevos desafíos y demandas, 
la visibilización del trabajo informal o preca-
rio, la incorporación de nuevas tecnologías 
y su afectación del mundo del trabajo, la 
desocupación crónica de sectores de la 
población, la miseria creciente. Esto mismo 
sucede en nuestro país, la CGT ha tomado 
nota de ello, y con inteligencia, sin prisas ni 
pausas,está generando los espacios para 
los encuentros con los distintos sectores 
del trabajo y también de los que comparten 
estas preocupaciones.

Quizás por esto mismo es que crece 
día a día la ferocidad del agravio, de la 
descalificación, a los más veteranos no 
nos sorprende y cuando los jóvenes se 
preguntan ¿Porqué, hasta aquéllos que 
pregonan “progresismos” o ideologías de 
ese tipo, revelan semejante odio y rechazo 
al mundo sindical? Contestamos “Mientras 
nos ataquen con similar encono los voceros 
del poder económico concentrado y los 
voceros de izquierdismos o progresismos 
trasnochados y alienados por el colonialismo 
cultural proveniente de las mismas metrópo-
lis que generan el pensamiento neoliberal…
es porque estamos en el camino correcto”. 
Nos lo enseñó Juan Domingo Perón.

Es verdad que no existen medios de 
comunicación donde nuestros compatriotas 
puedan informarse con seriedad, con ho-
nestidad, ni orales, ni escritos ni televisivos. 
Un torrente de chabacanería, gritos des-
templados, falta de respeto y desinforma-
ción conforman la contracara del proyecto 
globalizador. Se pretende no sólo vencer 
sino corrigiendo a Unamuno “convencer”, 
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el ciudadano aislado, bombardeado por los 
medios, alienado por las urgencias de la 
subsistencia, roto su vínculo con su historia, 
su cultura, con su identidad misma, eso es 
el ciudadano global, que se transforma en 
un consumidor si accede a ello o un mar-
ginal, un “descarte” como lo llama el Papa 
Francisco.

Ante ello reivindicamos el reunirse, el 
reconocernos en el otro, el participar, o sea 
“ser parte” de la construcción de una alter-
nativa, no queremos que los presagios de 
Huxley u Orwell de hace un siglo se hagan 
verdad, el trabajo es el gran ordenador so-
cial, seguimos creyendo en una sola clase 
de hombres “los que trabajan” y que será de 
ellos y de sus organizaciones de donde surja 
la posibilidad de una comunidad diferente.

Afortunadamente nos encontramos, 
cotidianamente, con hechos que no salen 
en los medios y nos dicen que es posible, 
en nuestro contacto con las universidades, 
con organizaciones religiosas, con organi-
zaciones sociales, no sólo vemos el mismo 
espíritu sino la convicción de ir convergiendo 
para construir propuestas y alternativas, de 
superar las endogamias, la convicción que 
nadie se salva o tiene destino solo o en 
pequeños grupos.

Esto también se revela en el proceso 
eleccionario que estamos transitando, una 
vez más y como cada dos años, los trabaja-
dores del Estado eligen con su voto, directo 
y democrático su representación sindical, 
a aquéllos hombres y mujeres en quienes 
delegan su representación para trabajar por 
el destino de todos y la respuesta es siempre 
la masividad, afiliados y no afiliados dicen 
presente para sentirse hacedores y para 
dotar a sus delegados de la representativi-
dad necesaria.

Por ello, es que somos optimistas, los 
trabajadores llevamos en nuestro ADN los 
conceptos de dignidad y justicia social que 
nos legó Perón, aprendimos que nadie 
hará la tarea por nosotros, que “sólo los 
trabajadores, salvarán a los trabajadores”, 
pero también queremos ser artífices de la 
grandeza de la patria común.

Hasta el próximo número

La Dirección
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El patrimonio arqueológico en las políticas culturales del Bicentenario. Debate

El patrimonio arqueológico 
en las políticas culturales 

del Bicentenario.

En un artículo recientemente editado 
(Citro. 2017), la autora analiza los festejos 
del Bicentenario argentino en 2010, y en 
especial el desfile histórico-artístico orga-
nizado por la Agrupación Fuerza Bruta en 
Buenos Aires. Su hipótesis plantea que este 
desfile fue una de las escenificaciones más 
importantes de las políticas culturales de la 
última década, para confrontar el tradicional 
imaginario identitario del origen blanco-euro-
peo de los argentinos, asociado a las élites, 
y legitimar un nuevo imaginario multicultural, 
asociado a lo popular. Examina los modos 
en que estas expresiones estéticas produ-
cen intensas sensaciones y emociones, que 
operan como poderosas significaciones icó-
nicas e indexicales entre los participantes, y 
cómo las significaciones y valores culturales 
que el ritual intenta legitimar se vuelven de-
seables: en este caso, un nuevo imaginario 
sobre la identidad argentina, a través de un 
ritual festivo de conmemoración nacional.Y 
en este caso discute los modos en que los 
Estados hoy utilizan y movilizan “la cultura 
como un recurso”, (Yudici. 2002, citado por 
la misma autora). 

Si asumimos las funciones que asigna 
García Canclini a las políticas culturales –

orientar el desarrollo simbólico, satisfacer 
las necesidades culturales de la población y 
obtener consenso- vemos que las mismas, 
difícilmente puedan ser implementadas con 
el grado de amplitud que presupone alguien 
más que el Estado. Esto no significa que 
siempre haya sido así, pero una vez que el 
Estado está involucrado en las mismas, difí-
cilmente puedan erigirse grupos alternativos 
con pretensiones de semejante amplitud. En 
este sentido, los rituales de conmemoración 
que rememoran los orígenes de diversos 
grupos sociales, suelen ser momentos pri-
vilegiados para construir las diversas «co-
munidades imaginadas», posibilitando que 
las identidades y las memorias colectivas se 
transmitan y recreen a través de ceremonias 
compartidas. En América Latina, los rituales 
que conmemoran las independencias de los 
regímenes coloniales, y por tanto los inicios 
del Estado-nación, han sido clave para la 
construcción simbólica de los imaginarios 
nacionales. (Citro, op.cit.). 

Esta importancia se acrecentó especial-
mente en los «centenarios» de inicios del 
siglo XX, así como en los «bicentenarios» 
del siglo XXI, que movilizaron cuantiosos 
recursos para sus festejos, y en el caso 
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argentino, también numerosos debates his-
toriográficos. Precisamente dentro de estos 
festejos quiero centrarme en dos casos 
quizás paradigmáticos: Museo y Biblioteca 
“Casa Natal de Sarmiento” y el Museo Histó-
rico Nacional del Cabildo y de la Revolución 
de Mayo. 

Dentro del “Programa integral de puesta 
en valor y restauración de Museos Nacio-
nales, 2008-2010, Obras del Bicentenario”, 
obra que fue licitada por UNOPS, con 
fondos de la Secretaría de Cultura de la 
Nación, a través de la Dirección Nacional 
de Patrimonios y Museos, que tiene a su 
cargo la realización del Proyecto de restau-

ración del Museo y Biblioteca Casa Natal 
de Sarmiento, se realizaron diversas obras.  
Entre ellas, se contempló la realización de 
una excavación arqueológica en la pared 
oeste de la biblioteca, con el objetivo de 
encontrar, entre otras cosas, los muros de 
adobe pertenecientes a la construcción del 
ala norte, programada y ejecutada por or-
den del mismo Sarmiento, cuando éste era 
gobernador de la provincia de San Juan. 
Se reconstruyó la historia arquitectónica 
de un sector de la Casa, ubicado hacia el 
oeste de la Biblioteca,se determinaron los 
posibles modos de vida de las personas 
que habitaron el lugar, como así tambiénse 
estableció una cronología relativa de los 
materiales recuperados.

El patrimonio arqueológico en las políticas culturales del Bicentenario. Debate

Cuadrículas excavadas detrás de la actual Biblioteca
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 También dentro del mismo programa, 
el Cabildo formó parte de la restauración 
integral del Museo y Patio, donde se puso 
en valor una cisterna del Siglo XIX y tres 
túneles posiblemente de origen jesuítico, 
dotándola de una cámara domo en su inte-
rior, para visualizarla desde el patio mediante 
un televisor.

        Las obras contemplaron una exca-
vación posterior a los festejos del bicente-
nario, debajo de la escalera de ingreso a las 
oficinas (2013), quedando al descubierto un 
muro del Siglo XIX, probablemente pertene-
ciente a la construcción del edificio dirigido 
por el Arquitecto Benoit.

 

             Antiguo dedal Siglo XIX

El patrimonio arqueológico en las políticas culturales del Bicentenario. Debate

Pozo de residuos de una antigua cocina de la casa Antiguo dedal Siglo XIX
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Una vez terminadas las 
obras de restauración de los 
dos edificios, al anochecer 
del 25, se proyectó un video 
artístico-documental en 3D, 
sobre los doscientos años 
de historia argentina, en la 
fachada del Cabildo de Bue-
nos Aires.

Las políticas culturales 
contienen una “voluntad de 
poder”; no sólo son un ejerci-
cio de persuasión y legitima-
ción (Majone, 1989), sino que 
también objetivan a quienes 
se dirigen y los someten a la 
anónima mirada de los exper-
tos. Crean nuevas categorías 
de personas y nuevas formas 
de subjetividad

El patrimonio arqueológico en las políticas culturales del Bicentenario. Debate

Restos del muro (Siglo XIX)

Dibujo de la cisterna y los túneles (imagen gentileza Daniel Schavelzón)
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Gestión y estrategias para intervenciones del patrimonio edilicio cultural. Debate

El reto de integrar las nuevas tecnologías 
a edificios, con un alto contenido histórico y 
referencial de la memoria urbana pone en 
juego el desafío de los límites de la inter-
vención. En este sentido se debe asumir el 
compromiso por el respeto del patrimonio 
heredado, sin desestimar la necesidad de 
generar nuevos atractivos para la comuni-
dad.

En el caso de los Museos Nacionales, el 
Área Técnica supo resolver la renovación 
del proyecto museográfico y museológico 
con una nueva presentación de las colec-
ciones, implementando un diseño señalético 
y un desarrollo multimedial, con proyeccio-
nes audiovisuales y puestos interactivos 
de exposición, en un proyecto integral de 
puesta en valor edilicia y una nueva oferta 
comunicacional.

Sobre la base de ejes y políticas de 
gestión patrimonial, claramente definidas, 
se aborda la identificación, valoración, con-
servación y puesta en valor del patrimonio 
edilicio y del acervo cultural. Asimismo, se 
proyectan Anexos Museales, contemplando 
las necesidades programáticas de cada Mu-
seo, teniendo en cuenta áreas de apoyo a la 
actividad expositiva de los mismos.  

La implementación de estas acciones y 
obras permiten a nuestros Museos alcanzar 
las condiciones óptimas. A través de un tra-
bajo interdisciplinario riguroso se procede a 
una profunda resignificación del patrimonio, 
orientado a la difusión y concientización de 
la comunidad.

A través de estas intervenciones en edi-
ficios de reconocido valor patrimonial, con 
declaratorias que lo acreditan, se promueve 

Gestión y estrategias para 
intervenciones del  

patrimonio edilicio cultural.

Adecuación tecnológica de Museos Nacionales y 
Edificios de valor patrimonial abiertos 

a la comunidad. 

Elina M.E. Tassara*
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una alternativa laboral en el marco de nue-
vas aplicaciones de oficios especializados. 
Estas experiencias han logrado establecer 
una serie de incumbencias técnicas y cientí-
ficas que abordan diversas disciplinas.

En el marco doctrinario de las Cartas y 
Documentos Internacionales relativos a la 
Conservación de Monumentos, se planifica 
una metodología de trabajo basada en seis 
ejes fundamentales:

- La investigación histórica, planimétrica 
y fotográfica  

- El relevamiento in situ fotográfico y 
planoaltimétrico

- Digitalización vectorial

- El estudio de cateos, análisis de la-
boratorio e identificación de patologías y 
desajustes

- El diagnóstico físico y funcional

- El proyecto de intervención

En las diversas etapas que comprende 
el estudio y la ejecución de las obras, inter-
vienen técnicos, artesanos y profesionales 
que aportaron su saber hacer en un todo 
orientado a la restauración, conservación y 
puesta en valor, que en su conjunto deter-
minaron el camino hacia nuevas fuentes de 
generación de empleo. 

El Área Técnica está dedicada a temas 
relacionados con el Patrimonio Edilicio, con 
un equipo de trabajo multidisciplinar con pro-
fesionales especialistas capacitados para 
esta tarea. Se articula permanentemente 
con la Comisión Nacional de Monumentos 
y Lugares Históricos, como así también con 
el Área de Protección Histórica del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
por aquellos edificios que son Monumento 

Gestión y estrategias para intervenciones del patrimonio edilicio cultural. Debate
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Histórico Nacional y/o aquellos que están 
catalogados con un grado de protección 
integral, estructural o cautelar.

El trabajo interdisciplinario ha dado lugar 
a una profunda resignificación del acervo 
patrimonial y reacondicionamiento físico, 
mediante la puesta en valor de espacios 
interiores y exteriores, del diseño y construc-
ción de edificios anexos y ampliaciones, en 
algunos casos. 

Los objetivos previstos son:

Profundizar el reconocimiento de las 
problemáticas de los edificios patrimoniales, 
detectar los desajustes y patologías edilicias, 
asesorar en proyectos de restauración, 
preservación y puesta en valor, capacitar 
equipos locales en técnicas metodológicas 
y organización del trabajo; proponer planes 

de acción a corto, mediano y largo plazo, 
optimizando los recursos disponibles en 
cada región. 

Las seis acciones establecidas para el 
cumplimiento de los mencionados objetivos 
son:

1.- Ejecución del Plan Integral de Res-
tauración y Puesta en Valor de Museos 
Nacionales y Edificios Patrimoniales.

Se establece un concepto integral de 
puesta en valor y restauración de Museos 
Nacionales y Anexos Museales, cuyas obras 
comprenden los estudios e investigaciones 
preliminares, el relevamiento fotográfico y 
plano altimétrico, la ejecución de cateos y 
análisis de laboratorio, detección de patolo-
gías y desajustes edilicios para establecer 

Gestión y estrategias para intervenciones del patrimonio edilicio cultural. Debate
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el diagnóstico situacional del edificio y su 
entorno, con la redacción de pliegos de 
Especificaciones Técnicas para las contra-
taciones y/o licitaciones, la confección de 
presupuestos y cómputos de materiales, el 
seguimiento y certificación de las obras y to-
das aquellas tareas que resulten necesarias 
para el mejor cumplimiento de las obras que 
se programen. 

2.- Realización de Anexos Museales.

Para los proyectos de anexos museales 
se contemplan las necesidades programá-
ticas de los mismos y se tienen en cuenta 
áreas de apoyo para sus actividades ex-
positivas a través de la realización de un 

diagnóstico del estado de situación y la 
elaboración de un proyecto que consta 
de documentación planimétrica, pliegos 
de especificaciones técnicas, cómputos y 
presupuestos.

3.- Intervenciones urgentes. 

Dentro de la planificación de las tareas 
existen intervenciones urgentes, general-
mente para resolver problemas de filtra-
ciones encubiertas, acondicionamientos 
de sistemas de calefacción, humedades 
ascendentes, etc.

Luego de realizar una visita al edificio, los 
profesionales del equipo técnico elaboran un 
informe sobre el estado actual del mismo y 

Gestión y estrategias para intervenciones del patrimonio edilicio cultural. Debate
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se desarrolla un diagnóstico y proyecto de 
intervención para resolver los problemas 
detectados. 

4.- Desarrollo del Sistema de Registro de 
Patrimonio Edilicio: elementos arquitec-
tónicos, urbanos y paisajísticos.

El proceso de registro del patrimonio 
edilicio perteneciente a este Ministerio se 
establece como instrumento de gestión 
para el diseño de políticas de conserva-
ción y puesta en valor de áreas, conjuntos, 
construcciones y objetos. El mismo permite 
poder determinar el volumen de patrimonio 
existente a diferentes escalas.

Este sistema, registrar los bienes pa-

trimoniales pertenecientes al ámbito del 
Ministerio, desde la escala del territorio a 
la del objeto, pasando por el área, el sitio 
y el edificio.

Para ello, se elaboran fichas de registro, 
en las cuales se especifican en una primera 
etapa los datos de denominación, ubicación, 
de dominio actual y original, proyectista, 
constructor, año de proyecto e inaugura-
ción, etc. de cada edificio, acompañado de 
fotografías y planos.

5.- Difusión, capacitación y asesoramien-
to técnico. 

A través de una base de datos de los 
Programas de Formación en Restauración y 

Gestión y estrategias para intervenciones del patrimonio edilicio cultural. Debate

PROYECTO INTEGRAL DE RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR
OBJETIVO: RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN INTEGRAL DEL EDIFICIO.
ADECUACIÓN TECNOLOGÍA Y MUSEOGRÁFICA RENOVACIÓN DE LAS
INSTALACIONES
INAUGURACIÓN: NOVIEMBRE 2013
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Puesta en Valor de bienes muebles e inmue-
bles dictados en nuestro país, se ha podido 
disponer de un registro actualizado de todos 
los programas disponibles en la región.

El Área brinda asistencia técnica y ase-
soramiento en temas referidos a la Puesta 
en valor de edificios de valor patrimonial y 
específicamente a la puesta museográfica y 
museológica de Museos. 

Además, se desarrollan tareas de ase-
soramiento y elaboración de proyectos de 
normas necesarias para el desarrollo de la 
gestión.

6.- Conformación del Manual de Conser-
vación y Mantenimiento Preventivo del 
Patrimonio Edilicio.

El Manual de Conservación y Manteni-
miento Preventivo brinda información sobre 
los principales componentes materiales 
de un edificio, indica procedimientos para 
subsanar las anomalías más frecuentes y 
orienta para las acciones de mantenimiento y 
limpieza cotidianos o periódicos que afectan 
a los mismos.

El deterioro de muchos edificios tiene 
como causa principal la ausencia de accio-
nes de mantenimiento de distinta índole, 
dado que toda construcción está sometida 
a un proceso de envejecimiento progresivo 

e inevitable. Este proceso pude acelerar-
se o retrasarse en función de la rutina de 
mantenimiento preventivo que mantenga 
las buenas condiciones de habitabilidad 
del edificio.

El objetivo principal del manual, respe-
tando los lineamientos y pautas de conser-
vación y preservación patrimonial, es que 
funcione como guía práctica para orientar 
las acciones de conservación, reparación y 
mantenimiento en los edificios de valor patri-
monial. Asimismo, brinda recomendaciones 
básicas e intenta contribuir a la detección 
de los desajustes más característicos, a la 
anulación de las causas que los provocan 
y a la reparación de las lesiones o patolo-
gías constructivas. No pretende abarcar un 
estudio pormenorizado sino dar una visión 
amplia y general, y asistir al personal técnico 
y de apoyo con competencias en los Museos 
y Edificios de Valor Patrimonial Nacionales, 
para orientar la resolución de los problemas 
más sencillos y frecuentes.

A partir de un exhaustivo relevamiento 
en los mencionados edificios, se detectaron 
una serie de situaciones características, 
cuyo análisis persigue tres objetivos prin-

cipales:

a- producir una rever-
sión de las anomalías

b- evitar que las mismas 
se repitan

c- conservar y mantener 
los elementos restaurados

Es de destacar que, 
en aquellos casos en que 
resulte necesario la repara-
ción de patologías comple-
jas, se deberán considerar 

acciones de Restauración, operaciones para 
las que se deberán convocar a profesionales 
especializados en la materia, a fin de que 
ellos realicen el diagnóstico y la intervención 
correcta.

“A través de una base de datos de 
los Programas de Formación en 
Restauración y Puesta en Valor 
de bienes muebles e inmuebles 
dictados en nuestro país, se ha 
podido disponer de un registro 
actualizado de todos los programas 
disponibles en la región.”

Gestión y estrategias para intervenciones del patrimonio edilicio cultural. Debate
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Para el cumplimiento de estos objetivos, 
se planteó -como criterio de búsqueda y 
lectura- la exposición de los problemas, las 
soluciones y las recomendaciones generales 
a través del análisis de los materiales predo-
minantes y de los componentes del edificio.

El Manual de Conservación y Manteni-
miento Preventivo está planteado como una 
estructura abierta, posible de ser ampliado 
a partir de la incorporación de datos espe-
cíficos de cada edificio, o bien mediante la 
posibilidad de trabajar con nuevas técnicas 
o materiales.

Su utilización se complementa con una 
adecuada capacitación permanente del 
personal comprometido en las tareas co-
rrespondientes.

La integración de nuevas tecnologías 
a edificios de valor patrimonial nos com-
promete y nos desafía en los límites de la 
intervención. La implementación de estas 
acciones y obras permiten a nuestros Mu-
seos y Edificios patrimoniales alcanzar las 
condiciones óptimas. Se desarrolla una 
profunda resignificación del patrimonio, 
orientado a la difusión y concientización de 
la comunidad

Gestión y estrategias para intervenciones del patrimonio edilicio cultural. Debate
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Gaucho de mi flor:  
Galopando historias y geografías.

Debate

Hace algunos años desarrollamos des-
de el Instituto Nacional de Antropología y 
Pensamiento Latinoamericano (INAPL) el 
proyecto de investigación: “El tradicionalis-
mo argentino en los inicios del siglo XXI”.

Para quienes no han tenido la oportuni-
dad de conocer el tradicionalismo, a veces 
su enunciación suele remitir al pasado y a 
una supuesta ideología política que cons-
truye de la añoranza de los tiempos idos, 
una mirada anacrónica de la cultura y la 
vida social del país. Pero contrariamente, el 
universo que congrega las agrupaciones y 
centros gauchos y tradicionalistas, los círcu-
los criollos, fortines y peñas nativistas, forma 
parte del presente. El presente de muchos 
hombres, mujeres, jóvenes y niños, que ante 
todo se sienten orgullosos de ser argentinos 
y que encuentran en las actividades que les 
ofrece, una forma identitaria que eslabona 
generaciones.

Representa un ámbito donde se expre-
san sentimientos colectivos que afirman la 

relación con el territorio y la construcción 
de la Nación; y que percibe en la dupla del 
jinete y el caballo algo más que un conjunto 
de destrezas: compañeros para sobrellevar 
las rigurosidades de la vida y para compartir 
el coraje, la decisión, la voluntad, el orgullo 
y la lealtad.

Las instituciones tradicionalistas.

Las instituciones tradicionalistas y gau-
chas son lugares abiertos, lo que significa 
que no hay derecho de admisión, son or-
ganizaciones de las cuales participa quien 
se siente convocado, o con curiosidad o 
con tiempo para compartir unos mates y 
olvidar la soledad. No obstante, algunos 
consideran que para acreditar la condición 
de “tradicionalista”, es indispensable ser 
muy diestro en el manejo del caballo y las 
tareas del campo, otros en cambio ponen 
el acento en el conocimiento sobre temas 
de historia y tradición, también hay quienes 
plantean que el ser tradicionalista conlleva 

Gaucho de mi flor:
Galopando historias 

y geografías.

María Cecilia Pisarello*
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la posibilidad de lucir con esmero pilchas y 
recado. A pesar estas diferencias de criterio, 
todo aquel que desee sumarse y participar 
puede hacerlo, sin necesidad de acreditar 
alguno de los atributos antes enumerados. 

A la hora de crear una nueva institución, 
lo que prevalece es el deseo de un grupo 
de paisanos y/o paisanas, de realizar juntos 
algunas de las acciones.  Aclaramos aquí 
la diferencia de género, porque suele iden-
tificarse al tradicionalismo como un lugar 
muy masculino, pero existen cada vez más 
agrupaciones gauchas y tradicionalistas de 
mujeres o simplemente lideradas por ellas, 
como es el caso de la “Agrupación San 
Pablo” en la provincia de Jujuy, que realiza 
el Encuentro Nacional de Mujeres Pialado-
ras. O el caso de una Agrupación en Bahía 
Blanca, Provincia de Buenos Aires, “Entre 
mate y guitarra”, para así compartir los fines 
de semana, a lo que sumaron desfiles y 
cabalgata. O la “Agrupación Estrella Tercera 
Defensa de Salta” –de esa provincia- que 
plantea en sus estatutos: “El nombre de la 
Agrupación “Estrella 3era. Defensa de Salta”, 
recuerda la brillante e importante defensa de 
la ciudad de Salta, ocurrida el 4 de mayo de 
1817 al mando del General Martín Miguel de 
Güemes acompañado de los patriotas, los 
comandantes Luis Burela y Pedro Zavala, los 

sargentos mayor Apolinario 
Saravia y Juan Antonio 
Rojas, el capitán Mariano 
Morales, que junto a los 
famosos infernales y milicia 
gaucha, repelen la más 
grande invasión española a 
cargo de José de La Serna, 
que culminó con la derrota 
y retirada humillante del 
ejército realista”; y entre 
sus actividades: “Recono-

cer e incentivar en la conciencia del pueblo 
las tradiciones, las virtudes gauchas, nues-
tro folclore, artesanías y todo lo relacionado 
con nuestra rica cultura”,  y “Recordar como 
fecha tradicional de la Agrupación Estrella 
3era. Defensa de Salta de 1817, el 4 de 
mayo y la mujer rural gaucha el 12 de julio, 
fecha de nacimiento de Juana Azurduy de 
Padilla”. El símbolo que señorea su estan-
darte es la estrella güemesiana que encierra 
tres conceptos: “El espíritu güemesiano, el 
ideal de los hombres y mujeres que dieron 
su vida por un país libre y soberano y el 
privilegio de ser salteños”.

Todas las agrupaciones una vez consti-
tuidas elijen un nombre y construyen su es-
tandarte, que será la carta de presentación 
de la institución y acompañará a la bandera 
nacional,  provincial o ambas en caso de 
desfile o fiestas que lo ameriten. 

Quienes participan de estos centros en 
calidad de socios, a veces habitan en pue-
blos de provincias o en la ciudad capital o 
conurbano, no están necesariamente radica-
dos en zonas rurales; del mismo modo varía 
su lugar en la estructura productiva: peones 
o puesteros, dueños de estancia, obreros 
industriales, comerciantes o intelectuales. 
Pero a la hora de participar de fiestas y 

“Las instituciones tradicionalistas 
y gauchas son lugares abiertos, lo 
que significa que no hay derecho 
de admisión, son organizaciones de 
las cuales participa quien se siente 
convocado, o con curiosidad o con 
tiempo para compartir unos mates y 
olvidar la soledad.”

Gaucho de mi flor:  
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celebraciones todos buscan acreditar su 
pertenencia en la vestimenta, exhibiendo 
prendas gauchas o llevando pilchas de 
usanza campera: alpargatas, rastras, bom-
bachas, boina o sombrero, pañuelo al cuello.

Festejando y transmitiendo.

El tradicionalismo se estructura a través 
de una extensa red de instituciones que se 
reúnen en un calendario festivo, que ocupa 
casi todo el año y celebra la relación del pai-
sano con el caballo en la figura arquetípica 
del gaucho. Esta afirmación le reconoce al 
gaucho su rol insoslayable en la lucha por 
la independencia y en las guerras civiles de 
unitarios y federales. En el imaginario del 
tradicionalismo, el gaucho representa una 
forma cultural amenazada con extinguirse: 
usos, costumbres y creencias; y expresa 
valores y cualidades que se consideran 
que deben formar parte de 
la tradición cultural, con los 
cambios y modificaciones que 
el presente impone. También 
artes y oficios que el tradicio-
nalismo se propone transmitir: 
platería criolla, tejeduría tradi-
cional, talabartería y soguería; 
además de danzas nativas y 
música de raíz folklórica.

Esta forma cultural, que 
recibe el nombre de crio-
llismo, es el eje de las ac-
tividades. Entre las fiestas 
que pueblan el calendario 
están las fiestas patrias, de 
las cuales el 25 de mayo 
(Primera Junta de criollos 
en 1810), el 9 de julio (De-
claración de la Indepen-
dencia Nacional en 1816) y 

la conmemoración del fallecimiento de don 
José de San Martín (17 de agosto de 1850), 
héroe de la campaña independentista de 
América ocupan un lugar ineludible. Otras 
tantas fechas acompañan la decisión de re-
memorar hitos históricos y sus protagonistas 
en cada región. Citamos algunos a modo de 
ejemplo: el homenaje al “Héroe” a través de 
la vigilia gaucha en Cañada de la Horqueta, 
provincia de Salta, donde definitivamente 
expiró Martín Miguel de Güemes, un 17 de 
junio de 1821; la recreación histórica en 
Ensenada de la resistencia a las invasiones 
inglesas en el sitio del Fuerte de Barragán, 
provincia de Buenos Aires; la rememoración 
del éxodo jujeño a través una dramatiza-
ción de lo que fue, en 1812 la devastadora 
salida del pueblo hacia Tucumán, con una 
marcha evocativa y quema simbólica de la 
ciudad; o la fiesta del gaucho cuyano en 
el punto tripartito de San Juan, San Luis y 
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“El tradicionalismo se estructura 
a través de una extensa red de 
instituciones que se reúnen en un 
calendario festivo, que ocupa casi 
todo el año y celebra la relación del 
paisano con el caballo en la figura 
arquetípica del gaucho.”

“Uno de los objetivos que nos 
planteamos con el proyecto fue 
documentar este fenómeno, para lo 
cual realizamos trabajo de campo 
en diversas provincias, estudios 
de caso e historias de vida de 
fundadores de agrupaciones.”
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Mendoza (La Tranca), recordando el Tratado 
de Guanacache “un Tratado de hermandad 
para lograr una defensa recíproca en caso 
de querer ser avasallados”, que fue firmado 
el 1º de abril de 1827. 

A estas celebraciones se suman las fies-
tas patronales o fiestas del pueblo, que se 
suceden por todo el territorio recordando la 
fecha de fundación y el santo patrono de los 
poblados; y una gran cantidad de festivida-
des que celebran esta forma cultural, como 
la Fiesta provincial del caballo en Bragado; 
Fiesta del ovejero en Río Grande, Tierra del 
Fuego; Paseo Gaucho de Bahía Blanca; 
Fiesta de la Llanura en Coronel Dorrego; 
Fiesta Nacional del Puestero en Junín de los 
Andes; destrezas y jineteadas a lo largo del 
año. También peregrinaciones y cabalgatas 
a lugares en los cuales se encuentra empla-
zada una capilla u oratorio, o Basílica -como 
en el caso de la Virgen de Luján o Itatí-; y 
otros de devoción popular, como el caso de 

la Difunta Correa en Valle-
cito, provincia de San Juan, 
o la peregrinación gaucha 
al santuario de Cruz Gil en 
Corrientes.

Para organizar estos 
eventos y poder garan-
tizar su concreción, se 
pone de manifiesto una red 
que aporta la resolución 
de numerosos problemas 
prácticos: un campo donde 
acampar, baños químicos, 
convocatoria de puesteros, 
en donde se entrelazan 
municipalidades, hospita-
les, escuelas, asociaciones 
de jubilados, iglesias y 
sobre todo un entramado 

social que se ha tejido de forma silenciosa y 
anónima, que delata un lugar de pertenencia 
donde se reúnen representaciones y afectos 
y al cual se consigna el tiempo en familia, 
el tiempo libre, donde lo programado es 
un gran marco en el cual cada uno dibuja, 
según sus apetencias, el cronograma de la 
jornada.

Tareas realizadas:

Uno de los objetivos que nos plantea-
mos con el proyecto fue documentar este 
fenómeno, para lo cual realizamos trabajo 
de campo en diversas provincias, estudios 
de caso e historias de vida de fundadores 
de agrupaciones. 

Confeccionamos una encuesta a fin de 
relevar información (cuándo se fundó la insti-
tución y quienes la fundaron, datos postales; 
actividades de talleres de soguería, platería 
criolla, tejeduría, etc.; actividades ecuestres: 

Gaucho de mi flor:  
Galopando historias y geografías.

Debate

“Esta forma cultural, que recibe el 
nombre de criollismo, es el eje de 
las actividades. Entre las fiestas 
que pueblan el calendario están las 
fiestas patrias, de las cuales el 25 
de mayo (Primera Junta de criollos 
en 1810), el 9 de julio (Declaración 
de la Independencia Nacional en 
1816) y la conmemoración del 
fallecimiento de don José de San 
Martín (17 de agosto de 1850), héroe 
de la campaña independentista de 
América ocupan un lugar ineludible.”
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cabalgata, equipo de pato; actividades de 
difusión: tareas con escuelas, programas 
de radio, museo). Respecto del calendario 
de fiestas consultamos a las instituciones 
cuáles organizan y a cuáles concurren, lugar, 
fecha y actividades. Con los resultados de 
la encuesta construimos una Base de datos, 
que fue presentada en el auditorio Azucena 
Maizani, con la presencia del secretario ge-
neral de UPCN, Andrés Rodríguez, y contó 
con el apoyo de la Asocia-
ción Criolla Argentina. 

Construimos mapas 
describiendo la presencia 
territorial de las institucio-
nes y directorios con datos 
postales por provincia (en 
las cuales hicimos el rele-
vamiento, que aún dista de 
ser la totalidad). 

Elaboramos álbumes 
de fotos y con el apoyo 
del equipo de Fototeca del 
Centro de Documentación 
“Juan Alfonso Carrizo”, 
presentamos la exposición 
fotográfica “Fiestas de pa-
tria y bandera”, el 2 de abril 
con la película “Cartas de 
batalla” en el INAPL, el 25 

de mayo en el Círculo Crio-
llo El Rodeo de Moreno, 
el 20 de junio en la Casa 
de la Juventud San Isidro, 
el 9 de julio en la Feria de 
Mataderos, y en el Salón 
Blanco de la Municipalidad 
de Bahía Blanca, en oca-
sión del Paseo Gaucho en 
el año 2004.

En el año 2008 se ob-
tuvo una Beca del Fondo Nacional de las 
Artes que posibilitó iniciar un Proyecto de 
documentales con el cineasta Julio Cardoso. 
“La marca del pasado” fue exhibido en la 
XIX Muestra del Documental Antropológico 
y Social en la ciudad de Rosario; en la XXI 
Feria del Libro de Antropología e Historia 
(FLAH) en la ciudad de México; en la VIII 
RAM (Reunión Antropología Mercosur) y el 
FECICO (Festival de Cine del Conurbano); 

“Pero a la hora de participar de 
fiestas y celebraciones todos 
buscan acreditar su pertenencia 
en la vestimenta, exhibiendo 
prendas gauchas o llevando pilchas 
de usanza campera: alpargatas, 
rastras, bombachas, boina o 
sombrero, pañuelo al cuello.”

“En el imaginario del 
tradicionalismo, el gaucho 
representa una forma cultural 
amenazada con extinguirse: 
usos, costumbres y creencias; y 
expresa valores y cualidades que 
se consideran que deben formar 
parte de la tradición cultural, con 
los cambios y modificaciones que 
el presente impone. También artes 
y oficios que el tradicionalismo se 
propone transmitir: platería criolla, 
tejeduría tradicional, talabartería y 
soguería; además de danzas nativas 
y música de raíz folklórica.”
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además de en escuelas de provincia de 
Buenos Aires, el material fue proyectado en 
todas las federaciones gauchas.

Para el Proyecto “Expreso Sur”, de Una-
sur, brindamos asesoramiento de contenidos 
y producción para la realización de los do-
cumentales sobre la fiesta “Paseo Gaucho”, 
de Bahía Blanca. 

En conjunto con Radio Nacional Folkló-
rica hicimos micros radiales que llamamos 
“Conversaciones camperas en San Francis-
co del Monte de Oro, San Luis” y “Tradicio-
nes gauchas en Jujuy”.

En el año 2013 concretamos con el 
Museo Nacional del Hombre la exposición 
“Gauchos y paisanas a caballo de la tradi-
ción”, que presenta un relato del tradiciona-
lismo que contempla distintas lecturas, para 
atender la diversidad del público asistente, 
con talleres y participación de los visitantes. 
Fue pensada de modo itinerante, trasladan-
do sólo aquellos materiales que ofrecen 
resultados del trabajo de investigación, y 
acompañando con los objetos de la región. 
En INAPL fue inaugurada los meses abril, 
mayo y junio (2013); en la Casa de la Cul-
tura de la Universidad del Sur Bahía Blanca 
(diciembre de 2013); en la Escuela Normal 
Superior José María Torres y sede de la 
Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias 
Sociales, Universidad Autónoma de Entre 
Ríos, Paraná (noviembre de 2015); en el 
Museo José Hernández: “Carlos Daws. Soy 
criollo y ése es mi credo. El tradicionalismo 
de ayer y hoy” (abril, mayo y junio de 2017).

A partir de la interpretación de estos ma-
teriales se publicaron artículos académicos y 
de divulgación y en el año 2004 se presentó 
en la 30° Feria Internacional del Libro realiza-
da en Buenos Aires, el libro “PRESENTE DE 

GAUCHOS en Provincia de Buenos Aires”, 
(156 pp. y CD Rom), Unión del Personal 
Civil de la Nación.

Algunas reflexiones:

Las transformaciones tecnológicas y co-
municacionales han impactado fuertemente 
en la cultura de la época, dando lugar a la 
internacionalización de modelos de gusto 
y consumo (Oliven 1999:141), que hacen 
sugerir la presencia de culturas híbridas 
disociadas del territorio y de identidades 
definidas (García Canclini 1995). 

No obstante -si bien el tradicionalismo 
se organiza en centros criollistas desde 
fines del siglo XIX-, en el contexto actual 
se multiplican sus instituciones expresando 
su vínculo con el territorio y con el pasado 
común, considerando el territorio o el “suelo 
patrio” no como una mera cartografía sino 
“como objeto de apego afectivo, como tierra 
natal, como espacio de inscripción de un 
pasado histórico o de memoria colectiva, 
como símbolo de identidad socio territorial”, 
(que)  “constituye por sí mismo un espacio 
de inscripción de la cultura y por lo tanto 
equivale a una de sus formas de objetiva-
ción” (Jiménez; 1996:14).

Como lo plantea George Oliven 
(1999:141): “Todo este proceso de mun-
dialización de la cultura, que da la impresión 
de que vivimos en una aldea global, acaba 
reponiendo la cuestión de la tradición, de 
la nación y de la región. A medida que el 
mundo se torna más complejo y se inter-
nacionaliza, la cuestión de las diferencias 
se reubica y hay un intenso proceso de 
construcción de identidades”
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Discurso del Papa  
a la Confederación Italiana 

de Sindicatos de  
Trabajadores.

Discurso del Papa a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores.

Os doy la bienvenida con motivo de  
vuestro congreso, y agradezco al Secretario 
General su presentación.

Habéis elegido un lema muy hermoso 
para este congreso: “Para la persona,  para 
el trabajo.” Persona y trabajo son dos pala-
bras que pueden y deben juntarse. Porque 
si pensamos y decimos  trabajo sin  decir 
persona, el trabajo termina por convertirse 
en algo inhumano  que, olvidándose de las 
personas se olvida y se pierde a sí mismo. 
Pero si pensamos en la persona sin el  traba-
jo decimos algo parcial, incompleto, porque 
la persona se realiza plenamente cuando 

se convierte en trabajador, en trabajadora;  
porque el individuo se convierte en persona 
cuando se abre a los demás, en la vida so-
cial, cuando florece en el trabajo. La persona 
florece en el trabajo.

“El trabajo es la forma más común de 

cooperación que la humanidad haya pro-
ducido en su historia”.

Cada día, millones de personas coope-
ran simplemente trabajando: educando a 
nuestros hijos, maniobrando equipos mecá-
nicos, resolviendo asuntos en una oficina. El 
trabajo es una forma de amor cívico, no es 
un amor romántico ni siempre intencional, 
pero es un amor verdadero, auténtico, que 
nos hace vivir y saca adelante el mundo.

Por supuesto, la persona no es sólo tra-
bajo. Tenemos que pensar en la saludable 
cultura del ocio, de saber descansar. No es 
pereza, es una necesidad humana. Cuando 

pregunto a un hombre, a una 
mujer, que tiene dos, tres hijos: 
“Pero dígame, ¿usted juega 
con sus hijos? ¿Tiene este 
“ocio?”- “¡Eh!, sabe, cuando 
voy al trabajo, todavía están 
dormidos, y cuando vuelvo 
ya están acostados”. Esto es 
inhumano. Por eso, junto con 
el trabajo, hay que tener la otra 
cultura. Porque la persona no 
es solamente trabajo; porque 

no trabajamos siempre y  no siempre tene-
mos  que trabajar. De niños no se trabaja y 
no se debe trabajar. No trabajamos cuando 
estamos enfermos, no trabajamos cuando 
somos ancianos. Hay muchas personas 
que todavía no trabajan o que ya no traba-
jan. Todo esto es cierto y sabido, pero hay 

Aportes

“El trabajo es una forma de amor 
cívico, no es un amor romántico 
ni siempre intencional, pero es un 
amor verdadero, auténtico, que 
nos hace vivir y saca adelante el 
mundo.”
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que recordarlo  también  hoy, cuando en el 
mundo todavía  hay demasiados niños y 
chicos  que trabajan y no estudian, mientras 
el  estudio es el único “trabajo” bueno de los 
niños y de los jóvenes. Y cuando no siempre 
y no a todos se les reconoce el derecho a 
una jubilación justa – ni demasiado pobre 
ni demasiado rica: las “jubilaciones  de oro” 
son un insulto al trabajo no menos grave que 
el de las jubilaciones demasiado pobres, 
porque vuelven perennes las desigualdades 
del tiempo del trabajo. O cuando un traba-
jador enferma y  se le descarta del mundo 
del trabajo en nombre de la eficiencia  y, sin 
embargo, si una persona enferma puede, 
dentro de sus límites,  trabajar, el trabajo 
también desempeña una función terapéutica 
: a veces  uno se cura trabajando con los 
demás , trabajando juntos, para los demás .

Es una sociedad  necia y miope la que 
obliga a las personas mayores a trabajar de-
masiado tiempo y  a una entera  generación 
de jóvenes a no trabajar cuando deberían 
hacerlo para ellos y para todos. Cuando los 
jóvenes están fuera del mundo del trabajo, 
las empresas carecen de  energía, de entu-
siasmo, de innovación, de alegría de vivir, 
que son bienes comunes preciosos que 
mejoran  la vida económica y la felicidad 
pública.

“Es urgente un nuevo con-
trato social humano, un nuevo 
contrato social  para el trabajo,  
que reduzca  las horas de traba-
jo de los que están en la última 
temporada laboral  para crear 
puestos de trabajo para los 
jóvenes que tienen el derecho 
y el deber de trabajar”.

El don del trabajo es el pri-
mer don de los padres y de las  
madres  a los  hijos y a las hijas, 
es el primer patrimonio de  una 
sociedad. Es la primera dote 
con que los ayudamos a des-

pegar hacia el vuelo libre de la vida adulta.

Me gustaría hacer hincapié en dos 
desafíos trascendentales que el hoy  el 
movimiento sindical debe afrontar y superar 
si quiere seguir desempeñando su papel 
esencial para el bien común.

El primero es la profecía, y se refiere 
a la naturaleza misma del sindicato, a su 
verdadera vocación. El sindicato  es una ex-
presión del perfil profético de una sociedad. 
El sindicato nace y renace cada vez que, 
como los profetas bíblicos, da voz a los que 
no la tienen, denuncia al pobre “vendido por 
un par de sandalias” (cfr Amós 2,6), desen-
mascara  a los poderosos que pisotean  los 
derechos de los trabajadores más vulnera-
bles, defiende la causa del extranjero, de los 
últimos, de los “descartes”. Como demuestra 
la gran tradición de la CISL, el movimiento 
sindical tiene sus grandes temporadas 
cuando es  profecía. Pero en nuestras socie-
dades capitalistas avanzadas, el sindicato 
corre el peligro  de  perder esta naturaleza 
profética  y de volverse demasiado parecido 
a las instituciones y a los  poderes que, en 
cambio,  debería criticar. El sindicato, con el  
pasar del tiempo, ha acabado por  parecerse  
demasiado a la  política, o mejor dicho, a los 
partidos políticos, a su lenguaje, a su estilo. 

Discurso del Papa a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores. Aportes

“Hay muchas personas que 
todavía no trabajan o que ya no 
trabajan. Todo esto es cierto y 
sabido, pero hay que recordarlo  
también  hoy, cuando en el 
mundo todavía  hay demasiados 
niños y chicos  que trabajan y no 
estudian, mientras el  estudio es 
el único “trabajo” bueno de los 
niños y de los jóvenes.”
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En cambio, si se olvida de esta dimensión 
típica y diferente, también su acción dentro 
de  las empresas pierde potencia y eficacia. 
Esta es la profecía.

Segundo desafío: innovación. Los profe-
tas son  centinelas, que vigilan desde su ata-
laya. También el sindicato tiene que  vigilar 
desde las murallas  de la ciudad del trabajo, 
como  un centinela que mira y protege a los 
que están dentro  de la ciudad del trabajo, 
pero que mira  y protege también a los que 
están fuera de las murallas. El sindicato no 
realiza su función esencial de  innovación 
social si vigila sólo a los  que están dentro, 
si sólo protege los derechos de las personas 
que trabajan o que ya están retiradas. Esto 
se debe hacer, pero es la mitad  de vuestro  
trabajo. Vuestra vocación es 
también proteger los  derechos 
de quien todavía no los tiene,  
los excluidos del trabajo  que 
también están excluidos de los 
derechos y de la democracia.

El capitalismo de nuestro 
tiempo no comprende el valor 
del sindicato, porque se ha ol-
vidado de la naturaleza social 
de la economía, de la empresa. 
Este es uno de los pecados más 
graves. Economía de mercado: 
no. Digamos economía social de 
mercado, como enseñaba san 

Juan Pablo II: economía social 
de mercado. La economía se 
ha olvidado de la naturaleza 
social de su vocación, de la na-
turaleza social de la empresa, 
de  la vida,  de los lazos, de los  
pactos. Pero tal vez nuestra 
sociedad no entiende al sindi-
cato porque  no lo ve luchar  lo 
suficiente en los lugares de los 
“derechos del todavía no”,  en 
las periferias existenciales, en-
tre los descartados del trabajo. 

Pensemos en el 40% de jóvenes menores 
de 25 años que no tienen trabajo. Aquí, en 
Italia. ¡Y allí es donde tenéis que luchar! Son 
periferias existenciales. No lo ve luchar entre 
los inmigrantes, los pobres, que están bajo 
las murallas de la ciudad ; o simplemente no 
lo entiende por qué a veces –pero pasa en 
todas las familias-  la corrupción ha entrado 
en el corazón de algunos sindicalistas. No 
os dejéis bloquear por esto. Sé que os  se 
estáis esforzando ya desde hace tiempo en 
la dirección justa, sobre todo con los migran-
tes, con los jóvenes y con las mujeres.  Y lo 
que os digo ahora podría parecer superado, 
pero en el mundo del trabajo la mujer es 
todavía de segunda clase. Podríais decir-
me: “No, hay esa empresaria, esa otra…”. 
Sí, pero la mujer gana menos, se la explota 

“Cuando los jóvenes están 
fuera del mundo del trabajo, las 
empresas carecen de  energía, 
de entusiasmo, de innovación, de 
alegría de vivir, que son bienes 
comunes preciosos que mejoran  
la vida económica y la felicidad 
pública.”

Discurso del Papa a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores. Aportes

“Los profetas son  centinelas, 
que vigilan desde su atalaya. 
También el sindicato tiene que  
vigilar desde las murallas  de 
la ciudad del trabajo, como  un 
centinela que mira y protege a los 
que están dentro  de la ciudad del 
trabajo, pero que mira  y protege 
también a los que están fuera de 
las murallas.”
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con más facilidad. Haced algo. Os animo 
a continuar y, si es posible, a hacer más. 
Vivir las periferias  puede convertirse en una 
estrategia de acción, en  una prioridad del 
sindicato de hoy y de mañana. No hay una 
buena sociedad sin un buen sindicato y no 
hay un buen sindicato que no renazca todos 
los días en las periferias, que no transforme  
las piedras  descartadas por la economía en 
piedras angulares. Sindicato es una hermosa 
palabra que viene del griego “dike”, es decir 
justicia y “syn”  juntos. Es decir, “justicia 

juntos”. No hay justicia  juntos si no es junto 
con los excluidos de hoy.

Os agradezco este encuentro, os ben-
digo, bendigo vuestro trabajo y os deseo lo 
mejor  para vuestro Congreso y vuestro tra-
bajo diario. Y cuando nosotros en la Iglesia 
hacemos una misión, por ejemplo  en una 
parroquia, el obispo dice: “Hagamos la mi-
sión para que toda la parroquia se convierta, 
es decir vaya a  mejor”. También vosotros 
“convertíos”: id a mejor en vuestro trabajo, 
que sea mejor. ¡Gracias!

Discurso del Papa a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores. Aportes
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Aportes para entender el fallo del 2 x 1 - Una corte que licúa su legitimidad política. 

Las Cortes de Justicia, y especialmente 
las “Supremas”, tienen indudable protagonis-
mo histórico-político, exhibido en su función 
de último intérprete del derecho, función 
autoproclamada desde los albores de su 
puesta en marcha, y con pretensiones de 
instalar que sus decisiones son correctas 
en términos constitucionales. Quiero decir, 
una democracia se dirime en una pregunta 
fundamental: cómo se adoptan las decisio-
nes legítimamente vinculantes; y va de suyo 
que las Cortes de Justicia adoptan un tipo 
decisiones que procuran y reclaman legitimi-
dad, desde la forma de su pronunciamiento, 
hasta el contenido de lo que deciden. En una 
democracia con pretensiones republicanas, 
las decisiones de las cortes contienen me-
nor legitimidad política que las adoptadas 
por aquellos poderes cuya selección de 
representantes es directamente atribuida 
al pueblo. Los jueces no son elegidos por 
vía eleccionaria, de allí que su legitimidad 
repose en un costado distinto al sufragio.

¿Cómo se atribuye entonces legitimidad 
a un poder cuya función es, nada más y 
nada menos, definir y estandarizar lo que 
debe considerarse derecho válido en un 
estado político? 

Para sintetizar un interrogante com-
plejo, diré tan sólo que ha de tenerse por 
“legítimas” a aquellas decisiones que estén 
racionalmente en condiciones de ser acep-
tadas por toda la comunidad jurídica. Esa 
aceptación colectiva no sugiere un estado de 
interrogación permanente, en tanto aquélla 
(la aceptación) se estabiliza a través de 
normas constitucionales.El apego a la cons-
titución garantiza la aceptación popular de lo 
que deciden las cortes. El problema es que 
ellas, las cortes, deciden cómo ha de inter-
pretarse en última instancia la constitución; 
enredo si los hay.

Una sentencia judicial, como la del 2 x 
1, es una decisión políticamente vinculante 
emanada de un tribunal, cuya función es de-
finir, en un conflicto de derechos, cuál de los 
que reclaman las partes litigantes ha de apli-
carse al caso concreto. Y si en el conflicto, 
además, estuviere en discusión la aplicación 
de normas constitucionales, entonces allí las 
cortes adquieren un rol preponderante, pues 
están llamadas a decir cómo ha de leerse 
esa norma constitucional. En esa posible 
lectura “constitucional” es importante quién 
la hace, apelándose aquí al argumento de la 
autoridad, y en nuestro caso, si es una corte, 

Aportes

Roberto José Boico*

* Profesor adjunto ordinario de Teoría general del Derecho UBA. Ex juez subrogante de la Cámara Federal de Casación Penal.
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entonces su decisión sobre tal “lectura” es 
el primer paso para dotarla de legitimidad1. 
Pero con el quién no se agota la pregunta 
acerca de la legitimidad, sino que hace su 
aparición el qué se decide. De allí que no 
es tan cierto, en términos jurídico-políticos, 
que baste con el quién tomó la decisión, en 
nuestro caso la Corte, sino que la pregunta 
dirimente es qué decidió esa corte apelando 
a su autoproclamada autoridad de último 
intérprete de la constitución, pues en el qué 
se conjugan aquellos valores sociales com-
partidos en una sociedad que, además, está 
atravesada por los desacuerdos.

En cada período histórico las cortes brin-
daron respuestas acerca del qué, y debido a 
ello han adquirido más o menos legitimidad 
política. Por caso, la jurisprudencia de la cor-
te del Proceso (‘76 al ‘83) casi no es tenida 
en cuenta como precedente vinculante por 
las integraciones posteriores del tribunal. 
Para ir a un caso más concreto aún, cuando 
la Corte resolvió el corralito financiero decla-
rando su constitucionalidad (fallo Bustos de 
2004) los tribunales inferiores, casi unánime-
mente, procuraron apartase del precedente, 
hasta que la Corte dictó el fallo “Massa” 
(2006), donde aún sostenida la validez del 
corralito, ordenó devolver los depósitos bajo 
una fórmula que importaba respetar el valor 
en dólares de la imposición bancaria. La 
clase media no estaba en condiciones de 
aceptar el saqueo de sus depósitos, de allí 

que un fallo de la Corte que ho-
mologara el corralito no podía 
durar demasiado. 

El clima de época actual es 
bien distinto. Toda composición 
nominal de la Corte atraviesa 
contingencias políticas epoca-

les, las que indisimuladamente exhiben al-
gunos de sus fallos testigos. Esta corte, con 
dos nombramientos cuya gestación anómala 
concitara escándalo institucional aunque de 
momento silenciado, no presagiaba lo que 
se avecinaba en una materia jurídica sobre 
la cual se progresó de modo ininterrumpido, 
me refiero al juzgamiento de los crímenes 
de lesa humanidad. Pero detengámonos, 
sólo a tino de mención, sobre los siguien-
tes precedentes de esta Corte: 1) Villamil, 
Amelia Ana c/ Estado Nacional s/ daños 
y perjuicios (rta. el 28/03/2017) donde la 
mayoría (Lorenzetti, Highton, Rosenkrantz) 
decide que los daños y perjuicios derivados 
de la desaparición forzada de personas no 
son imprescriptibles; 2) el caso “Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto s/ informe 
sentencia dictada en el caso ‘Fontevecchia 
y D’Amico vs. Argentina” (rta. 14/02/2017)’ 
donde se dijo que no hay facultades para 
disponer que se deje sin efecto la senten-
cia dictada por la Corte Suprema basada 
en autoridad de cosa juzgada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos; 3) 
Alespeiti, Felipe Jorge donde se intensifica 
la exigencia de fundamentos para denegar 
el arresto domiciliario si se da el supuesto 
etario, aún si el caso es de lesa.

No es ocioso reflexionar sobre el qué 
está decidiendo esta corte, emparentada 
con un clima de época atribuible a la de-

Aportes para entender el fallo del 2 x 1 - Una corte que licúa su legitimidad política. Aportes

“Los jueces no son elegidos por 
vía eleccionaria, de allí que su 
legitimidad repose en un costado 
distinto al sufragio.”

1 Para ser rigurosos, la constitución no le otorga explícitamente la última palabra sobre su posible lectura a la corte de justicia. Esa 
idea emana desde el famoso caso resuelto por la corte norteamericana “Marbury” de 1803, dando inicio al denominado control de 
constitucionalidad, que la cultura jurídica comparada ya no discute, aunque sí los alcances y modos de ese control.
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gradación institucional que este modelo de 
gestión neoconservador está ofreciendo a 
los argentinos.

Expliquemos el caso: NN condenado por 
crímenes de lesa humanidad, se le practicó 
cómputo de pena por un delito al que el 
propio tribunal de juicio calificó de perma-
nente. Se le aplicó el cómputo privilegiado 
previsto en el art. 7 de la ley 24.390 (2 x 1), 
sin perjuicio de que al momento de su prisión 
preventiva (desde el año 2007) el menciona-
do artículo 7 estaba derogado desde hacía 
al menos seis (6) años. Es decir, si trazára-
mos un vector temporal desde la ejecución 
del delito hasta el dictado de la sentencia, 
nos encontraríamos que en el interregno se 
introdujo una norma que modificó el modo 
de contar los días de prisión preventiva a 
efectos del cómputo de pena (conf. art. 24 
del C.P.), justificada en precisas contingen-
cias atenidas a una evidente sobrepoblación 
carcelaria, para luego expulsársela, aunque 
durante su efímera vigencia no se produjo 
el hecho condicionante de su aplicación, es 
decir, que el condenado estuviera en prisión 
preventiva.

Quizás parezca complejo, pero en pocas 
palabras, la corte echó manos a un principio 
constitucional denominado “ley penal más 

benigna” y merced a él preten-
dió aplicarlo en un caso donde, 
además de no corresponder, se 
trataba de un crimen de lesa hu-
manidad, delito que no admite 
ningún beneficio que importe 
reducción de pena.

El voto impersonal de Ro-
senkrantz y Highton, que cons-
tituyeron la mayoría, invocó, en-
tre otros, el fallo “Arce” (CSJN 

331:451), donde la Corte se pronunció sobre 
un supuesto muy distinto al caso “Bignone”. 
En efecto, allí se discutía si el art. 7 de la 
ley 24.390 podía ser aplicado para realizar 
el cómputo de pena en un caso en el que: 
1) parte de la prisión preventiva habría 
acaecido durante la vigencia del art. 7; y 
2) la derogación del art. 7 se produjo en el 
interregno de la prisión preventiva, pero con 
anterioridad a que transcurriera más de dos 
(2) años de aquélla, supuesto a partir del 
cual era viable el cómputo privilegiado pre-
visto en el art. 7.2 La Corte, con remisión al 
dictamen del Procurador, sostuvo en aquel 
precedente: “el artículo 7 de la ley 24.390 
era la ley vigente en el momento del hecho, 
la aplicación retroactiva de la ley 25.430, 
que derogó esa norma, se halla vedada 
por el principio constitucional mencionado 
en atención al carácter material que -en mi 
opinión- ostentan las reglas de cómputo de 
la prisión preventiva. Más aún, tratándose de 
normas que afectan la libertad ambulatoria, 
la prohibición de retroactividad regiría inclu-
so si se considerara que revisten carácter 
procedimental”

Ahora bien, aquí la Corte no pudo obviar 
la tipología de delitos de lesa humanidad 

“No es ocioso reflexionar sobre el 
qué está decidiendo esta corte, 
emparentada con un clima de 
época atribuible a la degradación 
institucional que este modelo 
de gestión neoconservador está 
ofreciendo a los argentinos.”

2 La C.N.C.P. consideró que debía aplicarse la versión original del artículo 24 del C.P., en razón de que la vigencia del artículo 7 de 
la ley 24.390 estaba sujeta a la “condición suspensiva” de que el encierro se prolongara por más de dos años sin sentencia firme.
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por el cual fuera condenado el recurrente, 
ni tampoco que merced la desaparición 
forzada de la víctima, el delito es de los 
calificados como permanente o continuado. 
Sin embargo, y más allá de ello, la Corte 
consideró “indisputable” que el art. 2 del 
código penal se aplica a todos los delitos, 
haciendo especialmente hincapié en los 
“permanentes” 3, y que allí el legislador no 
formuló distinción alguna que permita una 
solución diferenciada, y en cuanto al delito 
calificable de lesa humanidad, se acudió 
a una interpretación que privilegia, según 
estos jueces, la igualdad de trato entre im-
putados de delitos comunes y de lesa.

Al recorrer su jurisprudencia, la mayoría 
sostuvo que la aplicación del art. 2 penal 
respecto de delitos permanentes no obtu-
vo una declaración definitiva de la Corte, 
pretendiendo demostrar que allí existe una 
tópica irresuelta. Dijo, a modo de ejemplo, 
que en “Jofré” (Fallos: 327:3279) y “Gómez” 
(Fallos: 327:3274) se discutió si corres-
pondía la aplicación de la ley 24.410 que 
aumentó penas para el delito de sustrac-
ción, retención y ocultación de un menor de 
diez años (art. 146 C.P.). En tales casos la 
mayoría remitió al Procurador sosteniendo 
que el art. 2 penal no era aplicable a delitos 
permanentes, mientras que Highton desesti-
mó recurso por el art. 280 del procesal y tres 
jueces (Belluscio, Vázquez y Zaffaroni) lo 
entendieron aplicable. En “Landa” 4  la Corte, 
con remisión al Procurador, desestimó el re-
curso por deficiencias en su argumentación 
mediadas por falta de introducción oportuna 
de sus agravios, lo que impidió un pronun-
ciamiento acerca de la cuestión. Cuestión 
análoga ocurrió en “Rei” (Fallos: 330:2434).

En materia internacional dijeron que no 
se advierten pronunciamientos puntuales 
sobre ley penal más benigna para delitos 
permanentes. Invocaron los casos “Gelman 
vs. Uruguay” y “TiuToj in vs. Guatemala”, 
donde se dijo que la tipificación sobrevinien-
te de la conducta punible como “desapari-
ción forzada de personas” no era violatoria 
de la garantía de irretroactividad de la ley 
penal, en tanto ella era requerida para 
cumplir con la obligación de juzgar adecua-
damente dicha conducta punible (derivada 
del art. 3 de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas) 
y, por el otro, que era consecuencia de la 
obligación de investigar y sancionar hechos 
de tal especie, en tanto así requerido por el 
ius cogens. Sin embargo, Lorenzetti extrae 
del mismo precedente otra conclusión, al 
sostener que allí (apartado 236) se dijo 
que “por tratarse de un delito de ejecución 
permanente, es decir, cuya consumación 
se prolonga en el tiempo (...) la nueva ley 
resulta aplicable, sin que ello represente su 
aplicación retroactiva. En este mismo senti-
do se han pronunciado tribunales de la más 
alta jerarquía de los Estados del continente 
americano al aplicar normas penales en 
casos relativos a hechos cuyo principio de 
ejecución comenzó antes de la entrada en 
vigor del tipo penal respectivo”. Es decir, 
“Gelman” sirve a la mayoría para derivar 
que no se dijo nada sobre la benignidad en 
materia de delitos permanentes, mientras 
que Lorenzetti concluye lo contrario, pues 
si el delito es permanente se aplica la ley 
nueva sin que ello importe violación al prin-
cipio de benignidad.  

3 “Dicha característica (delito permanente) en modo alguno inhibe la posibilidad de que durante el transcurso de la acción -pero 
antes de pronunciarse el fallo- se dicte una ley más benigna y con ello, se configuren las únicas condiciones a las que la norma 
referida supedita la aplicación de la ley más favorable”. (considerando 9 in fine del voto impersonal de mayoría)
4  La cuestión era determinar si la escala penal del artículo 146, aplicable al caso, era la que estaba vigente en el momento en que 
se inició el ocultamiento (3 a 10 años) o la más gravosa que la ley 24.410 estableció en el año 1995 para dicha figura (5 a 15 años).
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“Ello sugiere la indudable 
constitucionalidad de la 
diferenciación de tratamiento 
entre delitos comunes y de lesa 
humanidad, definición jurídica 
que no puede ser alterada 
por la extraña – y pretendida 
interpretación pro homine – que 
formula la mayoría.”

Finalmente se obtuvo como conclusión 
dirimente: “A los efectos de determinar la 
procedencia de la aplicación ultraactiva del 
art. 7° de la ley 24.390 (…) cabe consignar 
que la norma en cuestión estuvo vigente en 
un tiempo intermedio entre la comisión de 
los hechos materia de la causa y el dictado 
de la sentencia condenatoria, que Muiña 
estuvo detenido preventivamente desde 
ello de octubre de 2007 y que dicho estado 
superó el plazo de dos años mencionado 
en la ley referida. Consecuentemente, debe 
concluirse que el cómputo punitivo relativo 
a Muiña debe practicarse conforme con lo 
dispuesto en el arto 7° de la ley 24.390 por 
ser una norma intermedia más benigna que 
tuvo vigencia entre la comisión de los hechos 
y el dictado de la condena, de acuerdo con 
el arto 2° del Código Penal.”

Esa conclusión no se modifica merced la 
tipificación de los delitos investigados como 
de “lesa humanidad”, al no existir aquella 
distinción en el art. 7 de la ley 24.390. 
Finalmente, se menciona el Estatuto de 
Roma que incorporó el principio de la ley 
penal más favorable y Tribunal Penal Inter-
nacional para la antigua Yugoslavia (TPIY), 
en “Dragan Nikolic” donde, sin aplicarse al 

caso, el principio se lo sostuvo, 
y el caso “Miroslav Deronjic” 
sostuvo que el principio de ley 
penal más benigna era parte 
del Derecho Internacional con 
el que se debía juzgar delitos 
de lesa humanidad (párrafo 96).

Los votos en minoría (Lo-
renzetti y Maqueda) transitan 
un sendero analítico similar. Se 
dijo que: “una interpretación de 
la legislación penal más benig-
na, en el marco de la aplicación 
de una ley derogada, es insufi-

ciente para dar adecuada solución a un tema 
de indudable relevancia institucional” y que 
por la calificación de delitos de lesa humani-
dad “no hay posibilidad de amnistía (Fallos: 
328:2056), ni de indulto (Fallos: 330:3248), 
ni se aplica a ellos el instituto de la prescrip-
ción (Fallos:327:3312), y que la persecución 
forma parte de los objetivos de la legislación 
internacional (Fallos: 330:3248)” y no es 
ajena a tales consecuencias la aplicación 
de la pena. No se trata de inhibir la aplica-
ción de la ley penal más benigna, pues se 
la ha aplicado en el marco de las normas 
vigentes al momento de la comisión del 
delito si ulteriormente fueron agravadas, 
pero es inaceptable que so pretexto de tan 
cara garantía, se encubra una pretensión 
retorcida de menguar/reducir o alterar las 
penas que constitucionalmente les corres-
ponde soportar, máxime las prohibiciones 
que contienen este tipo de delitos ofensores 
de la conciencia universal. 

Por lo tanto, la cuestión a resolver no 
es otra que la: “ponderación justa del prin-
cipio de la retroactividad de la ley penal 
más benigna , en relación a las normas 
invocadas y a los supuestos de los delitos 
de lesa humanidad”.5 No caben dudas de 

5 Las dificultades de la ponderación han sido agudamente expuestas por Juan Antonio García Amado, quien se pronuncia defin-
itivamente en contra de tal criterio que esbozara Robert Alexy.
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que la garantía de la ley penal más benigna 
integra el plexo normativo internacional, y la 
ponderación estará dada entre tal principio 
y los que incorpora el bloque de constitucio-
nalidad del art. 75.22. Ello conduce a exami-
nar, si ese cambio normativo ha implicado 
una mudanza en la valoración del delito en 
cuestión, máxime tratándose de delitos de 
lesa humanidad.

En relación al tema dijo: “la adopción 
de la regla de cómputo del art. 7° de la ley 
24.390 no fue el resultado de un cambio 
en la reprobación de los delitos de lesa 
humanidad, por los que fue condenado 
Muiña. Antes bien, fue concebida como un 
mecanismo dirigido a limitar temporalmente 
los encierros preventivos, para contenerlos 
dentro de los plazos razonables tal como lo 
exige el art. 7.5 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos”. También dijo 
que: “no puede perderse de vista que en 
el sub-examine la detención preventiva de 
Muiña no se materializó durante la vigencia 
del arto 7° de la ley 24.390 sino, antes bien, 
varios años después de su derogación por 
parte de la ley 25.430.

A efectos de interpretar el sentido de la 
norma examinada, se dijo que: “la modifi-
cación del art. 24 del Código Penal intro-
ducida por la ley 24.390 -según su anterior 
redacción-, se orientaba a ‘aumentar’ dicha 
reparación en los casos en que, además, 
la prisión preventiva haya excedido ciertos 
plazos, como forma de asegurar que luego 
de los primeros dos años, el convicto reciba 
algo a cambio del sufrimiento de haber es-
tado prisionero antes de saber si, en defini-
tiva, se lo tendrá por culpable, y por cuánto 
tiempo habrá de perder su libertad (Fallos: 
329:4083). Por ello resulta fundamental: 
“el extremo relativo al momento en que se 
materializó la detención preventiva deviene 
en absolutamente relevante”

Ahora bien, si la tesis de la mayoría es 

que la ley 24.390 (art. 7) resulta aplicable 
sin distinción a los delitos de “lesa humani-
dad” (ver, punto 15, página 12), “pues en el 
texto de la ley 24.390 no se hace excepción 
respecto de tales delitos (...)”, ello apareja 
consecuencias importantes. Veamos. Por un 
lado, el legislador no pudo válidamente for-
mular distingo alguno entre tipología común 
y de lesa humanidad debido a que al tiempo 
de la sanción de la ley 24.390 (noviembre 
1994) regían las leyes de punto final y obe-
diencia debida, por aquel entonces homolo-
gadas constitucionalmente por la Corte. De 
allí que resulte falaz la reclamación de tal 
distinción como extremo para un tratamiento 
divergente entre imputados comunes y de 
lesa, pues los eventuales responsables 
de tales crímenes (de lesa) no podían ser 
perseguidos, y menos aún, cautelados por 
prisión preventiva; pero hay más, pues la 
Corte llega al punto de sugerir que si se 
hubiera formulado la distinción aquélla sería 
inconstitucional (punto 15 “in fine”).

Ese argumento es derrotado por la pro-
pia jurisprudencia de la Corte, pues como 
bien dijo Lorenzetti: en los delitos de lesa 
humanidad no hay posibilidad de amnistía 
(Fallos:328: 2056), ni de indulto (Fallos 
330:3248), ni se aplica el instituto de la 
prescripción (Fallos 327:3312) y que la per-
secución forma parte de los objetivos de la 
legislación internacional (Fallos 330:3248) 
(ver dicho voto punto 7, pág. 28). Por caso, 
de aceptarse el criterio de la mayoría, todas 
estas excepciones serían inconstitucio-
nales, o para peor, contrarias a cláusulas 
convencionales, algunas de ellas alzadas a 
jerarquía de ius cogens; de allí que la regula-
ción internacional y local en materia de lesa 
humanidad formule atendibles distinciones 
agavilladas al interés de su persecución y 
posterior sanción. Ello sugiere la indudable 
constitucionalidad de la diferenciación de 
tratamiento entre delitos comunes y de lesa 
humanidad, definición jurídica que no puede 
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ser alterada por la extraña – y pretendida 
interpretación pro homine – que formula la 
mayoría.

Derivado de lo anterior, entonces, un 
delito de lesa humanidad, al no tolerarse su 
olvido, perdón o impotencia de persecución 
penal, no podría a fortiori recibir -encubierta 
u oblicuamente-, una suerte de conmutación 
de pena fundado en una ley procesal, que 
compensaba bajo un cómputo privilegiado, 
excesos de encierros preventivos en delitos 
comunes, norma que inclusive fuera dero-
gada hace más de quince (15) años, y que 
para colmo, ni siquiera, incluyó en su lapso 
de vigencia, el encarcelamiento preventivo 
del recurrente, condenado por delito de lesa 
humanidad. De ello colegimos una conse-
cuencia ineludible, pues si el legislador hu-
biere procurado incluir a los condenados por 
delitos de lesa humanidad en las reglas de 
la ley 24.390 (especialmente su art. 7), ello 
devendría inconstitucional, conforme argu-
mentos arriba invocados, en tanto sus casos 
estaban inoculados por normas imperativas 
del derecho internacional que impedían cual-
quier atisbo encubierto de perdón o reduc-
ción de pena. Además, por si fuera poco, al 
sancionarse la ley 24.390 ya se encontraba 
vigente la reforma constitucional del año 
1994, que incorporó con jerarquía constitu-
cional a los tratados de derechos humanos 
(art. 75.22 de la Constitución Nacional), 
entre los cuales se cuentan la Convención 
sobre la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio y la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles.

Ahora bien, en un derrotero por demás 
extraño, esto es, dictado de un fallo innece-
sario que concitó obvia virulencia social y 
una “rápida acción legislativa” impulsada, a 
no creerlo, por la misma facción gobernante 
que ha dado claros gestos de simpatía hacia 
aquel período histórico, o para decirlo mejor, 
ha puesto en duda el acervo histórico del 
pueblo argentino al cuestionar cantidades 

de desaparecidos, instalar la teoría de los 
dos demonios, y propalar que los derechos 
humanos son un “negocio”, se dictó la ley 
27.362, que su artículo 1° estableció que de 
conformidad con lo previsto en la ley 27.156, 
el artículo 7º de la ley 24.390 —derogada 
por ley 25.430— no es aplicable a conductas 
delictivas que encuadren en la categoría de 
delitos de lesa humanidad, genocidio o crí-
menes de guerra, según el derecho interno 
o internacional. En su artículo 2° sostiene 
que el cómputo de las penas establecido 
en su oportunidad por el artículo 7° de la ley 
24.390 —derogada por ley 25.430— será 
aplicable solamente a aquellos casos en los 
que el condenado hubiere estado privado 
de su libertad en forma preventiva durante 
el período comprendido entre la entrada en 
vigencia y la derogación de aquella ley. Y 
finalmente un artículo 3° que dice que los 
dos artículos previos constituyen la inter-
pretación auténtica del artículo 7° de la ley 
24.390 —derogada por ley 25.430— y será 
aplicable aún a las causas en trámite.

Más allá de la gestualidad política que el 
parlamento exhibió con la ley 27.362, a la 
que nadie podía negarse sin con ello entrar 
en contradicción insalvable, lo cierto es que 
aporta muy poco como solución normativa, 
aunque insisto, algún producto normativo 
debía provenir del parlamento para, jus-
tamente, restar legitimidad política al fallo 
retrógrado de la Corte.

Veamos por qué no sirve la ley. Su art. 1, 
al formular distingos retroactivos entre deli-
tos de lesa y comunes para la aplicación del 
derogado art. 7, contradice expresamente 
la decisión de la corte, en cuanto sostuvo 
enfáticamente en el considerando 15 que: 
“las consideraciones anteriores no pueden 
ser conmovidas por el hecho de que el recu-
rrente haya sido condenado por la comisión 
de delitos de lesa humanidad, pues en el 
texto de la ley 24.390 no se hace excepción 
respecto de tales delitos y a todo evento es 
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importante recordar que esta Corte en el 
precedente CSJ 210/2005 (41-V)/CS1 “Véliz, 
Linda Cristina s/ causa n° 5640” (resuelto 
el 15 de junio de 2010) ha decidido que las 
excepciones contempladas en el arto 10 de 
dicha ley -exclusión de los delitos agravados 
en materia de estupefacientes- es incons-
titucional. Con falacia evidente, sostuvo la 
mayoría que conforme fallo “Véliz”, donde 
la Corte declaró inconstitucional aquellas 
distinciones entre delitos para la aplicación 
de la ley 24.390, tal estándar resultaría 
extensivo y aplicable a cualquier distinción, 
aún si la misma derivase de calificar a la 
posible excepción merced a un delito de 
lesa; entonces, ¿para qué sirve la distinción 
legislativa ahora propiciada si la Corte dijo, 
con claridad, que las distinciones serían 
inconstitucionales, conforme fallo “Véliz”, al 
que pretende aplicable al caso de delitos de 
lesa?. O la Corte se contradice ahora gene-
rando un mayor escándalo institucional que 
a esta altura es posible, o bien insiste en su 
postura tan sólo por coherencia.

En relación al artículo 2, donde se aclara 
que la aplicación de la ley, ya circunscripta a 
delitos comunes, sólo se hará cuando la pri-
sión preventiva se hubiese cumplido durante 
la vigencia del art. 7, cabría preguntarse si 
tal “aclaración” abarca la decisión de la Corte 
en “Arce”, o aquel pronunciamiento quedaría 
ahora fuera del alcance del art. 7. Esa res-
puesta no interesa, puesto que el voto de 
mayoría no atinó a analizar tal extremo de 
aplicación, sino tan sólo, cualquiera fuere el 
supuesto fáctico, la aplicación convencional 
del principio de benignidad, más allá de todo 
condicionamiento. Dicho con otras palabras, 
la aplicación del art. 2 penal para la Corte es 
un “todo o nada”, no condicionado a extremo 
aplicativo alguno, más que el alojamiento de 
la norma en el interregno de la comisión del 
hecho y la condena.

Y en relación al art. 3, no existe en nues-
tro derecho constitucional el “diálogo o con-

versación institucional”, propio de un consti-
tucionalismo débil, según el cual decisiones 
de la Corte que declaren inválida una norma 
por ser contraria a la constitución, comporte 
una suerte de reenvío al legislativo, fomen-
tando así un nuevo pronunciamiento del 
parlamento, y evitando atribuir a una Corte la 
última palabra sobre la cuestión. Entonces, y 
a expensas de que “este” parlamento se atri-
buya el poder de interpretación auténtica de 
lo que dispuso “otro” parlamento, la auditoría 
constitucional se realiza a expensas de esa 
“supuesta” auténtica interpretación, pues lo 
que está en juego es la compatibilidad de 
una norma legislativa con la constitución, y 
no la interpretación “a secas” de esa norma 
legislativa. Si esto fuera poco, esta “interpre-
tación auténtica” del Congreso sugeriría que 
omitió oportunamente hacerla, y tras dicha 
omisión permitir otra interpretación alterna-
tiva, merced a la cual eximiría a los jueces 
de la Corte de un eventual juicio político, en 
tanto si ellos “erraron” la interpretación fue 
porque el congreso “no aclaró” cuál era su 
interpretación. Esto es absurdo y eviden-
cia, quizás, una fina estrategia política que 
excede el marco de este trabajo. Más allá 
de las buenas intenciones, la ley 27.362 no 
aporta más que una declaración política, 
que quizás oficie de inhibitoria para que otro 
tribunal, pero no esta Corte, se abstenga de 
una aplicación intolerable del 2 x 1 a casos 
de lesa. 

Para finalizar, esa debilitada legitimidad 
política de la Corte se agrava ni bien se 
aprecia un transcurso del tiempo sin que 
nada diga (la Corte) acerca de la voluntad 
política exhibida en la ley 27.362, que va 
a contramano del fallo Muiña. ¿Acaso se 
creerá por encima de la voluntad popular, 
apelando tan sólo a su autoproclamada úl-
tima palabra en temas constitucionales? La 
última palabra, siempre, la tiene el pueblo, 
aunque tarde en oírse
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Pronto se desarrollarán las elecciones 
primarias (PASO) y en Francia un durí-simo 
ballotage dio por triunfador a Emmanuel 
Macron, alejando el temor que despertaba 
Marine Le Pen. Cito ambos casos simple-
mente como ejemplos de momentos clave 
de la política, donde la discusión no es sólo 
de nombres o partidos sino de modelos o de 
proyectos en los cuales se ve la ciudadanía 
imaginariamente representada. Lo mismo 
ocurrirá entre nosotros en el mes de agosto 
de 2017 cuando –lanzados los candidatos 
al ruedo de este singular “invento argentino” 
denominado PASO- también polarizaremos 
entre un modelo neoliberal, o un modelo 
nacional y popular (en el sentido latinoame-
ricano de esos términos). En ambos casos 
se tratará de opciones entre ideologías, di-
gámoslo sin más y sin ponernos colorados. 
Porque lo que en realidad se discute –por 
detrás de toda esa parafernalia de marketing 
y candidatos- son ideas, valores y prácticas 
consecuentes, algo que la filosofía política y 
la economía vienen planteando con mucho 
más rigor conceptual y axiológico. Es que 
esas discusiones –conceptualmente hablan-
do- son ideológicas. Por eso, nos gustaría 
compartir con ustedes algunas líneas sobre 
el término ideología, injustamente demoniza-

do, o más bien “estratégicamente” despla-
zado en los discursos políticos o sociales. 

LA IDEOLOGÍA DESDE EL PODER

La ambigüedad del concepto de Ideolo-
gía, nació al mismo tiempo que su crea-ción 
(Desttut de Tracy, 1801). El enfrentamiento 
de Napoleón con los ideólo-gos, preanuncia 
ya los avatares futuros de la ideología, cuan-
do ésta es abordada desde el ejercicio con-
creto del poder. Utilizada inexorablemente 
para “llegar” (en tanto herramienta que 
permite oponerse a ese otro que monopoli-
za el uso de la fuerza y el aparato político), 
es de suma utilidad en el camino de ida. El 
llano es prolífero en ideologías y utopías. A 
lo que Cicerón llamaba “el derecho de las 
bestias” (la fuerza física), se le suele oponer 
“la fuerza de las ideas”, que va socavando 
socialmente la legitimidad de ese poder 
constituido hasta tornarlo “intolerable”. Es 
la etapa heroica de las grandes proclamas, 
los programas alternativos y las promesas 
de un futuro mejor y posible. Mientras Na-
poleón estaba en carrera, se enorgullecía 
de pertenecer al Instituto Nacional, donde 
se agrupaban los Ideólogos. Ese mismo 
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orgullo estaba presente cuando firmaba las 
proclamas del ejército como “general jefe, 
miembro del Instituto”; o cuando reclamaba 
para sí el título de “héroe de las ideas libe-
rales”. Como no le fue de utilidad cuando 
llegó al poder supremo, entonces despreció 
sin más trámites a los ideólogos (“abstrusos 
metafísicos”), suprimió las clases de Cien-
cias Morales y Políticas del Instituto (en 
1803) y a la Sección de Lengua y Literatura 
Francesa la puso a redactar un diccionario y 
a trabajar en obras clásicas y orientales. Ta-
reas mucho menos peligrosas para su poder, 
claro. Primera conclusión: La valoración de 
la ideología, cambia según el lu-gar desde 
donde se la haga. Suele serlo más desde 
el llano, que desde el gobierno. Sirve más 
para llegar, que para gobernar. Para el go-
bernante -que la necesitó para llegar- suele 
transformársele en una testigo incómoda de 
antiguas lealtades y promesas que, muchas 
veces, dificultan el ejercicio pragmáti-co del 
poder. De aquí este desprecio a posteriori.

LA IDEOLOGÍA DESDE LA OPOSICIÓN

“Cada vez que alguien proclama el fin de 
las ideologías yo me pregunto, ¿Cuál será la 
suya?”, así comienza el novelista mexicano 
Carlos Fuentes un breve pero sugestivo ar-
tículo periodístico. La pregunta vale, porque 
de lo anterior se desprende la voluntad de 
la ideología (en el poder) de enmascararse 
y aparecer en público como un producto 
no-ideológico, como una suerte de “verdad” 
(natural y espontánea) que se explica por 
sí misma. De ahora en más, ideólogos son 
los otros y esto -desde el poder- suena más 
a anatema que a reconocimiento. Pero 
sigamos con el ejemplo de Napoleón -por 
lejano, acaso menos irritativo que otros 
más actuales-. Recordemos que el corso no 
gobernó sin ideología en sentido estricto: lo 
que hizo fue cambiar una por otra. La de los 
años del ascenso (liberal y revolucionaria) 
fue trocada en otra (reaccionaria y conser-
vadora). No era tonto ya que -instalado en 

la cima del poder- el problema no era ahora 
llegar, sino mantenerse, por tanto, no se 
trataba de agitar sino de calmar. Cuando 
en 1802, Chauteaubriand le dedicó la pri-
mera edición de su Genio del Cristianismo, 
descubrió que la religión y la alianza con la 
Iglesia eran más rentables que las ideas de 
los “enfants terribles” del período revolucio-
nario. No vaciló ni un instante: París bien 
valía una misa. De allí en más consideró 
al ateísmo como el “principio destructor 
de toda organización social” y le prohibió 
a Lalande seguir publicando sus obras. El 
anciano sabio obedeció –con un gesto que 
también haría escuela-considerando esa 
orden, una “invitación fraternal”. A su vez, 
D’Alambert y Diderot eran ridiculizados en 
público por el mismo Chauteaubriand, sin 
que nadie los defendiese. La revolución 
triunfante, era ahora el régimen. Segunda 
conclusión: No se gobierna sin ideología. 
Lo que suele ocurrir es que ésta se cambie 
al llegar al poder. Los “sueños de juventud”, 
son mutados por la nueva realidad. Esto 
generalmente se recubre con el manto de la 
“responsabilidad del estadista”, aunque en 
otros responda a un sano realismo. Cosas 
que, por supuesto, no son lo mismo. 

PENSAMIENTO Y REALIDAD 

 Hay también otro tipo de ambigüedad en 
el uso y valoración del concepto de ideolo-
gía, que merece ser destacada. Para unos 
la ideología es el pensamiento encarnado 
en la vida, en las sensaciones y su fin último 
es esencialmente práctico (en este sentido, 
ideología se opone a saber abstracto o a 
doctrinas inmutables). Para otros, en cam-
bio, la ideología es el enmascaramiento 
de la realidad, una visión deformada que 
impide la acción verdadera (en este caso, 
ideología suele oponerse a ciencia). En la 
primera línea está Desttut de Tracy, quien 
recoge una tradición antiplatónica que viene 
en lo inmediato de Condillac, y más atrás, de 
Bacon, Locke y Hume; es también una re-
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“No se gobierna sin ideología. 
Lo que suele ocurrir es que ésta 
se cambie al llegar al poder. 
Los “sueños de juventud”, son 
mutados por la nueva realidad.”

acción contra el trascendentalismo kantiano. 
En la segunda línea, están Hegel y Marx y 
-de otra manera- Schopenhauer y Nietzsche. 
Para Desttut de Tracy, “Pensar es sentir una 
sensación. Pensar es siempre sentir”. A la 
fórmula cartesiana (“Pienso, luego existo”), 
opone otra: “Siento, luego existo”; o, con sus 
propias palabras: “Yo no existo más que por 
lo que siento”. El pensamiento se origina en 
lo sensible y debe permanecer en él. De aquí 
surge toda una línea que desembocará en el 
positivismo, pero también en la denominada 
“filosofía de la vida” o vitalismos. Para Hegel, 
en cambio, la Idea nace fuera del mundo de 
la vida y debe llegar a reencontrarse con 
él. Radicalizando esta posición, apare-cerá 
Marx, para quien la Ideología es también el 
“falseamiento” de lo real, basándose para 
ello no sólo en Hegel, sino en la crítica a la 
religión de Feuerbach. Como antecedente, 
agreguemos que ya Maquiavelo había pues-
to en claro el “desvío”, entre la realidad y las 
ideas políticas que de ella nos hace-mos. 
Otro es el caso de Schopenhauer y Niet-
zsche, ambos también furibun-dos críticos 
de la Ideología. Pero con una diferencia 
fundamental respecto de Hegel y Marx: 
mientras que la crítica de estos últimos a 
la Ideología, se basa en su presunto des-
ajuste con lo racional (ideología se opone 
en ellos a ciencia), lo que Schopenhauer y 
Nietzsche criticarán es -al revés- el extremo 
raciona-lismo que asocian sin más con el 
término ideología. Tercera conclusión: ¿De 
qué hablamos entonces cuando hablamos 
de Ideología? Esas dos filiaciones implican 
diferencias notorias: ¿nos referimos a ese 
pensamiento ligado a lo real, a la sensación, 
que proclama Desttut; o acaso hablamos de 

ese “enmascaramiento” que de-
nunciaran  Hegel y Nietzsche? 
Evidentemente, hablaríamos 
de cosas muy diferentes y 
extrayendo de eso comporta-
mientos teóricos y prácticos 
absolutamente distintos. A su 
vez, en la expresión “fin de 
las ideologías”: ¿a cuál de las 

dos filiaciones del término nos decidimos? 
Atención que en un caso estaríamos procla-
mando la muerte del pensamiento político 
y en el otro, su resurrección. Es necesario 
volver a plantearse (situadamente) una 
filo-sofía de la praxis acorde con nuestras 
circunstancias. Caso contrario, seguiremos 
alimentando un juego estéril y peligroso. 
Pero esto mismo, nos parece conveniente 
decir -aunque sean- unos párrafos palabras 
acerca de qué ocurrió entre nosotros con 
ese mismo término.

Parte 2

SOBRE LAS IDEOLOGÍAS  
ENTRE NOSOTROS

Como decíamos más arriba, las ideolo-
gías estuvieron presentes a lo largo de toda 
la historia moderna y contemporánea de la 
humanidad. Recordamos también aquella 
frase irónica de Carlos Fuentes: “Cada vez 
que alguien proclama el fin de las ideologías 

Destutt de Tracy propulsor de la Ideología
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yo me pregunto, ¿Cuál será la suya?”. El 
debate sobre el fin de las ideologías -provo-
cado inicialmente por un artículo de Francis 
Fukuyama- ha perdido intensidad como tal, 
pero se mantuvo en sordina en la polémica 
sobre “la muerte de la vieja política”. Éste, 
a su vez desembocó en el reemplazo de la 
política por un cierto modelo “administrativo 
y eficiente” que arremetió contra las ideolo-
gías, los partidos políticos y casi todo lo que 
a ellos está asociado. El modelo denominado 
Neoliberal, ejemplifica hoy muy bien de qué 
va este reemplazo. En Europa el derrotero 
fue el que señalamos antes,  veamos ahora 
cómo jugaron las ideologías y los ideólogos 
en nuestra experiencia histórica (argentina 
y latinoamericana), algo diferente de aquella 
otra.

IDEOLOGÍA Y EMANCIPACIONES 

Vayamos al caso americano. Entre 
nosotros el término “ideología” no nació 
desprestigiado; la primera de las filiaciones 
descriptas (la ideología como pensamiento 
ligada a la acción, al sentir) tuvo un peso 
destacado en la gestación de nuestras jó-
venes nacionalidades y en la reunión de las 
primeras generaciones políticas del período 
de la Independencia (primera mitad del siglo 
XIX). Los fundadores de patrias -a partir de 
la crisis del sistema colonial español- y los 
intelectuales que los acompañaron, no po-
cas veces reclamaron para sí el nombre de 
“ideólogos”. El caso argentino 
es palmariamente así: hablamos 
de “ideólogos de la Revolución 
de Mayo” e Ideología fue lo 
que se enseñó en la primera 
cátedra de Filosofía de la fla-
mante Universidad de Buenos 
Aires (Juan Manuel Fernández 
de Agüero, en 1822). La deno-
minada “Generación del ’37” 
(Alberdi, Echeverría, etc.) era 

eminentemente una generación ideológica 
que -como tantas otras- apostó a rodear al 
“príncipe” (Rosas) e imponer a través de él 
sus principios y estrategias para construir el 
país. No pudo, porque Rosas era también 
a su modo un ideólogo (“doctrinario”, era 
el término que usaba), cuya célebre “Carta 
de la Hacienda de Figueroa” nos da una 
excelente pista sobre el debate de la época. 
También encarnaron, por cierto, una ideolo-
gía los hombres de la “Generación del ‘80” 
(Mitre, Roca, Avellaneda, etc.) y estaban 
muy ciertos de ella. Bartolomé Mitre puso 
como lema del diario que fundara y llega 
hasta nosotros (La Nación) aquello de: “La 
Nación será una tribuna de doctrina”.

SOBRE LA MARCHA

En suma, que América Hispánica -a 
diferencia, quizás, de la portuguesa y la 
sajona- se constituyó fuertemente influen-
ciada por las ideologías. Por pensamientos 
raigalmente ligados a la acción, al calor de 
los cuales se improvisó una clase dirigente 
y surgieron las instituciones de organización 
primaria de sus respectivas sociedades. 
Pensamientos esencialmente “desprolijos” y 
asistemáticos -medidos con la vara externa 
de otras realidades-, en los cuales se oscila 
del mero reflejo de la anterior situación co-
lonial, a la novedad que exigían las nuevas 
realidades emergentes -pasando, en la 
mayoría de los casos de esta primera eta-

“Los fundadores de patrias 
-a partir de la crisis del 
sistema colonial español- y 
los intelectuales que los 
acompañaron, no pocas veces 
reclamaron para sí el nombre de 
“ideólogos.”
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pa-, por una adaptación y “mestizaje” muy 
singular. Con todo, ese es nuestro estilo y 
nuestra tradición ideológica (poblada a su 
vez de “traiciones” que hicieron época), 
realidad que no podemos ignorar al debatir 
situadamente el tema de la ideología. Aquí 
eso menta un tipo de pensamiento que se 
estructura a partir de las necesidades prác-
ticas de la política y la sociedad –no hay 
tiempo para la elaboración de teoría “pura” o 
académica, mientras todavía se peleaba en 

el campo de batalla y, en ese 
sentido, jugaron en general 
un papel transformador. A las 
teorías y dogmas que susten-
taban el orden colonial, se le 
opusieron ideologías de la 
más absoluta heterodoxia, 
nacidas más de la punta de 
la espada libertaria que de 
la sobria austeridad de los 
claustros (ligados éstos, en 
sus mayoría, al catecismo 
colonial de los libros permi-
tidos). No hay prácticamente 

ningún gran caudillo de la emancipación 
americana, a cuyo lado no encontremos un 
“ideólogo”, bajo la figura del “secretario”: 
Bernardo Monteagudo cumplió ese papel al 
lado de San Martín y otro tanto ocurrió con 
Simón Rodríguez junto a Bolívar. Ambos 
son muy representativos en ese sentido. 
Pasando del siglo XIX al XX, esa tradición se 
continúa. Los grandes movimientos políticos 
o partidos nacionales americanos (el APRA 
peruano, el MNR boliviano, el PRI mexicano, 
el Justicialismo y el Radicalismo en la Argen-
tina, entre muchos otros) surgieron como 
fuerzas esencialmente ideológicas, antes 
que como aparatos burocráticos atentos a 
la clientela política y al sufragio ocasional. 
No es casual, por ello mismo, que en medio 
de la actual situación y del mundo complejo 
y diferente que asoma en los fines del siglo, 
sufran hoy radicales crisis de identidad. 
Muchos han soportado sus primeras de-
rrotas electorales serias y otros se debaten 
en medio de contradicciones profundas en 
las que se juega su propia razón de ser. El 
siglo XXI, que ya se acerca a su segunda 
década, los obligará a profundizar ese de-
bate y determinar con mayor precisión qué 
es eso de una “nueva política”. Porque está 
ya claro que muchos de los viejos partidos 
ideológicos han implosionado, el problema 
está ahora en lo que surge como su posible 
reemplazo 

“La denominada “Generación del 
’37” (Alberdi, Echeverría, etc.) era 
eminen-temente una generación 
ideológica que -como tantas otras- 
apostó a rodear al “príncipe” 
(Rosas) e imponer a través de él 
sus principios y estrategias para 
construir el país.”

Bernardo Monteagudo secretario de San Martin
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Este trabajo nace de las charlas y re-
flexiones que se generan con compañeros 
y se escribe cuando hace pocas horas cerró 
el plazo para inscribir candidaturas para 
las PASO, en primer lugar y luego para las 
legislativas de octubre de 2017. Si en los 
meses anteriores ya veníamos asistiendo 
a una cascada casi obscena de descalifi-
caciones, diatribas, acusaciones y epítetos 
de toda yerba, en estas horas esto se ha 
multiplicado, y voy a hablar del peronismo, 
o de esto que representa hoy la expresión 
del movimiento de liberación nacional más 
importante de Latinoamérica y uno de los 
mas profundos del mundo, de los demás 
partidos que se ocupen sus partidarios, valga 
la redundancia.

  Y a riesgo de abusar de la paciencia del 
lector quiero argumentar porque sostengo lo 
que acabo de expresar del peronismo:

1)El Peronismo surge como continuidad 
y superación de una lucha por la autodeter-
minación, que arranca con los hombres de 
Mayo, sigue con el San Martín del desplante 
a Pueyrredón y la visión americana, con los 
caudillos del interior como Quiroga, Bustos, 
López, Ramírez, Heredia y luego Peñaloza 
y Felipe Varela. Rosas es la representación 
de un sector de la Pcia de Buenos Aires, 
enemigo del librecambio y defensor de las 
economías locales. Yrigoyen es el encuen-
tro de este federalismo provinciano con las 
nuevas clases medias urbanas, hijas de la 
inmigración y nacionalizadas a partir de la 

ley 1420. La claudicación del radicalismo, 
encarnada por Alvear, deja a estos sectores 
sin representación hasta que irrumpen en la 
historia, por un lado una nueva clase obrera 
fruto de la migración interior y el desarrollo 
industrial motivado por las dos guerras 
interimperialistas y por otro lado, un sector 
del ejercito, fuerza que no constituía, como 
decían los anarquistas y socialistas, una 
fuerza de clase o “aristocrática”, ¡si hasta 
unos treinta o cuarenta años era conducida 
por oficiales como Racedo que seguían 
usando bota de potro!

Este origen, lo muestra como una ex-
presión auténtica y profunda de la historia e 
identidad nacional, no es el resultado de una 
elucubración intelectual o de una vanguardia 
iluminada, emerge de la cultura de aquí, 
es el resultado de un desarrollo histórico y 
expresión de una continuidad en la lucha 
de un pueblo por forjar su propio destino.

2)Desde un primer momento significó 
el acceso al poder de los trabajadores, 
los artesanos e industriales, los pequeños 
comerciantes, ellos fueron sus cuadros 
dirigentes, fueron ministros, diputados, 
senadores, agregados en embajadas y 
diplomáticos, su programa de gobierno 
fue el de la soberanía y el desarrollo au-
tónomo, le dio rango constitucional a los 
derechos sociales, significó un gigantesco 
salto hacia delante en la conciencia de los 
trabajadores, sus derechos no eran vividos 
como una caridad o una concesión, sino 

Omar Auton*

* Secretario de Profesionales UPCN Seccional Trabajad@res Públicos Nacionales y del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
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como un hecho de justicia. A un costado 
quedan los “novios de la revolución” que 
lo cuestionan porque no lo pueden explicar 
leyendo a Marx (podrían encontrar caminos 
si lo leyeran con la cabeza no colonizada) 
Lenin, o Bakunin, luego creyeron acercarse 
vía Mao pero llegaron tarde. Le reclamaban 
medidas que ellos jamás podrían tomar por 
falta de representatividad y conciencia nacio-
nal y le reprochaban falta de “conciencia de 
clase” sin llegar a comprender los caminos 
de una revolución en un país atrasado o 
semicolonial.

3) Cuando Perón regresa en 1972, se 
encuentra con algunos fenómenos nuevos, 
distintos a lo que el había dejado en 1955. En 
primer lugar se encuentra con un sindicalis-
mo que mantenía su fidelidad al peronismo 
y a su conducción, pero que nacido después 
de la Libertadora había forjado una cultura 
de supervivencia en tiempos difíciles, es de-
cir el famoso lema de “pegar para negociar” 
era la expresión de un movimiento obrero en 
la resistencia, en el “aguante” como dirían 
hoy los pibes. Lejos de la década fundacio-
nal, de las conquistas y la adquisición de 
la conciencia en la justicia social, se había 
pasado a tratar de conservar derechos, de 
perder lo menos posible, por momentos ad-
quiría el rol de oposición política, por ejemplo 
con los célebres documentos de La Falda y 
Huerta Grande, pero en general mantenía 
un camino zigzagueante, lo que le permitió 
por ejemplo la obtención de las Ley de Obras 
Sociales, que consolidó un fenómeno único 
en el mundo hasta nuestros días.

Este sindicalismo en algún momento se 
planteó la posibilidad de que Perón, al fin 
de cuentas, no pudiera regresar al país, por 
ello, sin menoscabo de seguir reclamando 
esa posibilidad y hasta trabajar para ella, 
comenzó a desarrollar un estilo “profesiona-
lista” que le permitiera mantenerse en caso 
que eso no ocurriera, la expresión fue lo de 
“peronismo sin Perón”, la idea: asegurar la 
subsistencia de las estructuras gremiales, 
su rol y espacio en la sociedad y la política, 

su poderío económico y de representación 
cualquiera fuera el signo o color del sector 
político gobernante y hubiera accedido al 
poder por medios democráticos o no.

Esto les daba cierta independencia frente 
al propio Perón, incluso para intentar “des-
obediencias puntuales”.

Otro factor era la aparición en escena 
de un sector, numeroso por cierto, de la 
clase media, estudiantes, profesionales, 
comerciantes, otrora antiperonistas o hijos 
del más rancio antiperonismo que se “nacio-
nalizaban” a la luz de la crisis económica, de 
la ruptura que significó la famosa “noche de 
los bastones largos” con la oligarquía domi-
nante que, abandonando el concepto de isla 
democrática de la universidad, que en plena 
proscripción del peronismo, derogación de 
una constitución legítima, prisión o asesinato 
de dirigentes gremiales, políticos o militares 
leales al peronismo, permitía que la UBA 
estuviera conducida por un marxista-liberal 
como Luis Romero, para ingresar con la 
policía en los claustros y apalear docentes 
y alumnos.

La revolución cubana, el concilio vaticano 
II, el documento de Medellín, radicalizaban 
esos sectores medios, juveniles en su ma-
yoría que al pretender acercarse a “la clase 
obrera “descubrían” al peronismo. A ello 
también contribuía la aparición de ciertos 
sectores intelectuales, que desde las lla-
madas Cátedras Nacionales, incorporaban 
a los estudiantes universitarios a la lectura 
de Hernández Arregui, Jauretche, Scalabrini 
Ortiz, Ramos, Cooke, y hasta autores ajenos 
al pensamiento dominante internacional 
como Mariátegui o Fanon.

El Ejército ya no era, ni sería nunca 
mas, el que parió una generación como 
la de Perón, Mercante, Savio,etc., era la 
fuerza militar mayormente gorila que había 
“purgado” sus cuadros de la oficialidad na-
cional luego de la Libertadora, apenas si en 
la suboficialidad quedaban aún adherentes 
al Justicialismo.
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Perón no solo trató de encuadrar estos 
nuevos tiempos, conducir y reducir la ten-
siones internas, sino que aún en soledad y 
rodeado de dictaduras fieles al imperialismo 
norteamericano en la casi totalidad de los 
países de Latinoamérica, logró en una año 
y medio contener la inflación, redistribuir la 
riqueza nacional llevando a los trabajadores 
a recibir el 50% del producto bruto, abrir el 
comercio a nuevos mercados, poner al país 
en crecimiento, permitir el ingreso a la uni-
versidad para todos los argentinos, y dejar 
para las futuras generaciones el Modelo 
Argentino para el Proyecto Nacional, guía 
para llegar al fin del siglo XX, unidos y no 
dominados.

Sin embargo la soberbia, sectarismo y 
mesianismo ciego de la conducción de los 
sectores juveniles, proveniente de las orga-
nizaciones armadas, que en su gorilismo y 
subestimando a la clase trabajadora como 
hacedora y líder de la revolución proclama-
da, pretendieron reemplazarla por una “van-
guardia esclarecida” y armada, que haría la 
revolución “para” los trabajadores y el pueblo 
y no “con” ellos, que nunca fueron peronis-
tas, y para evitar discusiones estériles, invito 
a quién lo dude a leer las colecciones de “El 
Descamisado”, “La Causa Peronista “o “Mili-
tancia” y luego podemos debatir, los precipitó 
en brazos de la reacción antiperonista. 

La pretensión de releer el peronismo y 
hasta el cristianismo desde el marxismo 
de los manuales del “Marcusismo” o “Har-
neckerismo”, los dejó sin peronismo, sin 
cristianismo y sin marxismo, los enfrentó 
con Perón y la estructura política y sindical 
del peronismo y terminaron lanzando a miles 
de jóvenes militantes a las fauces de la bes-
tialidad homicida de la oligarquía y el poder 
económico encarnada en Martínez de Hoz 
y sus sicarios de uniforme.

La muerte de Perón, a menos de un año 
de haber asumido la presidencia dejó en 

libertad las fuerzas del infierno, al terrorismo 
de izquierda se le opuso un terror “blanco” y 
las calles se llenaron de sangre, le economía 
comenzó a perder ritmo de marcha sumida 
en las contradicciones de una “burguesía 
nacional” cobarde y claudicante, que cedía 
la iniciativa a la oligarquía rural, entregaba 
la Ley Agraria, y se sumaba al desabas-
tecimiento y la renacida inflación por puja 
distributiva. Isabel Perón carecía por com-
pleto del liderazgo y capacidad política y fue 
cediendo terreno permanentemente hasta 
que la restauración oligárquico-imperialista, 
anunciada por meses se produjo el 24 de 
marzo de 1976.

La nueva caída del peronismo dejaba 
un país devastado por la violencia más 
irracional, una desilusión gigantesca por el 
desmoronamiento de un proyecto anhelado 
por 18 años, un poder económico que ha-
bía aprendido que no bastaba con eliminar 
los símbolos del peronismo, sino que era 
necesario arrasar con la raíz y razón de 
ser del mismo: El desarrollo industrial, la 
política económica de carácter soberano y 
acorde al interés nacional, la existencia de 
un movimiento obrero multitudinario, con 
alta conciencia e identidad y un sindicalismo 
poderoso, y se decidió a que no quedara 
piedra sobre piedra de eso.

LA RECUPERACIÓN DE LA  
DEMOCRACIA Y EL PERONISMO  
RENOVADO.

En 1983, el llamado a elecciones en-
cuentra a un peronismo que no había revi-
sado las causas del desastre, su dirigencia, 
mayoritariamente, era la misma que había 
sido funcionaria o legisladores, hasta el 
24/3/76, la sociedad argentina sólo con-
servaba un sueño: Vivir en paz y tranqui-
lidad, sin sirenas en la noche, sin inflación 
galopante y sueños pulverizados. Alfonsín 
detectó esa realidad, este dirigente, que 
cenaba semanalmente con Albano Harguin-
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deguy, ministro del interior de la dictadura, 
ya que habían sido compañeros de estudio 
en el Liceo, que representaba a un partido 
cuyo líder en 1976 (Ricardo Balbín) había 
anunciado a 24 hs del golpe que él “ya no 
tenía propuestas para salvar la democracia” 
y pidió que se “terminara con la guerrilla 
industrial”, que había dado centenares de 
intendentes y funcionarios a la dictadura, 
(que sí fue cívico-militar), se apropió del 
“antimilitarismo”, reinstaló en el inconsciente 
social que el peronismo significaba volver a 
la violencia y al patoterismo del período final 
del gobierno de Isabel, que además había 
un pacto entre los militares y el sindicalismo 
peronista y se alzó con la victoria derrotando 
por primera vez al peronismo en las urnas.

El Partido Justicialista, se despertó del 
knockout sufrido en estado confusional y con 
sus dirigentes en un vergonzoso “sálvese 
quien pueda”, buscando los culpables del 
fracaso electoral y acuñando la denomina-
ción “mariscales de la derrota” para desca-
lificar a la vieja guardia de la conducción 
partidaria y sindical, encarnada en Herminio 
Iglesias, Lorenzo Miguel y otros.

    Si bien era cierto que esta dirigencia 
no había comprendido la profunda transfor-
mación operada en la sociedad argentina, 
que la clase trabajadora, sindicalizada y 

formal, ya no era la mayoría 
absoluta,  el cuentapropismo 
y la destrucción del aparato 
industrial la habían diezma-
do, la aparición del poder 
financiero se fusionaba con la 
vieja oligarquía vacuna, que 
pasaba de la renta de la tierra 
a la renta de la city porteña, 
la economía de la producción 
cedía ante una economía de 
la especulación y careció de 
respuestas y propuestas para 
el pueblo argentino, además 
llevaban el estigma del final 

del gobierno de Isabel. Simultáneamente, la 
clase media expurgaba sus ilusiones revo-
lucionarias de los ‘70 bajo un manto de “el 
error fue creer en el peronismo”, la reacción 
que se generó, sin embargo, conllevaba 
peligros aún mayores.

La renovación peronista, encarnada 
especialmente en el congreso de Río Hon-
do, si bien intentaba presentar una imagen 
diferente, más presentable para los secto-
res medios, no se quedó en las formas, en 
simplemente mostrarse más tolerante, más 
“racional”, menos violenta o propensa a re-
solver las diferencias por medios violentos, 
en realidad avanzó sobre los conceptos 
doctrinarios. Empezó a sostenerse que en 
un mundo como el que se venía las ideas de 
soberanía o autarquía eran obsoletas, que 
no se podía volver a las ideas y políticas 
del 45-55, olvidando por cierto el legado 
del Modelo Argentino de Perón de 1974, los 
trajes de buen corte y corbatas dejaban en 
el olvido las camperas y otros atuendos. Se 
empezaba a hablar de “alternancia demo-
crática” con el radicalismo en el gobierno.

Si el peronismo había construido un 
poder territorial basado en las organiza-
ciones libres del pueblo, en los sindicatos, 
sociedades de fomento, en la Unidad Básica 
que llevaba ese nombre porque significaba 

“El Peronismo surge como 
continuidad y superación de una 
lucha por la autodeterminación, 
que arranca con los hombres de 
Mayo, sigue con el San Martín del 
desplante a Pueyrredón y la visión 
americana, con los caudillos del 
interior como Quiroga, Bustos, 
López, Ramírez, Heredia y luego 
Peñaloza y Felipe Varela.”
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una célula originaria dentro de un tejido, en 
la resolución cotidiana de los problemas del 
pueblo en el barrio o la fábrica mediante la 
organización popular, y ello le había per-
mitido no sólo sobrevivir a la proscripción 
y el exilio del general, sino encabezar la 
resistencia y la marcha a la recuperación 
del poder. Si su dirigencia había surgido 
mayoritariamente de esas estructuras ahora 
todo cambiaba.

La dirigencia política comenzó a hablar 
de “clase política” y no era un juego de pa-
labras, asumirse como una clase, más allá 
de las identidades partidarias, implica asumir 
que se poseen intereses, objetivos, valores y 
hasta manifestaciones culturales propios, di-
ferentes de los demás sectores o clases so-
ciales, la convivencia, inobjetable como idea, 
derivó en muchos casos en complicidades, 
frases como “no se puede hacer política sin 
plata”, en realidad conllevaba que mantener 
la vida democrática en términos políticos, 
hacía necesario limar diferencias y encontrar 
caminos de “subsistencia “comunes. Eso 
explica que hoy, conspicuos dirigentes de 
esa renovación sean asesores principales 
de Macri, representantes de empresas o 
capitales extranjeros, hayan encabezado 
gestiones de gobierno altamente polémicas 
y aún no saldadas o exhiban trayectorias 
discutibles.

Otro pato de la boda de esta renovación 
peronista fue el sindicalismo, la consigna 
generalizada fue “Hay que eliminar a los 
sindicalistas de las listas y puestos de go-
bierno”, tenían mal aspecto, representaban 
una imagen del peronismo que había que bo-
rrar, eran “piantavotos”, acompañados por la 
parafernalia mediática que los definía como 
burócratas, patoteros, atornillados en sus 
cargos y negocios de las “cajas sindicales”.

Más allá de que hubiera algunos o mu-
chos de ellos que tenían dificultades para 
explicar sus casas, autos o estilos de vida, 
es más, algunos también abandonaron las 
célebres camperas por trajes de conocidas 

marcas, esta generalización apuntaba a 
cuestionar al movimiento sindical, no a 
algún dirigente descarriado.

Es necesario aclarar que lejos estoy 
de compartir las estupideces de quienes 
afirman que la dirigencia debe tener un 
sueldo igual al de un peón de su actividad 
o de un maestro, el rol del sindicalismo 
es, precisamente luchar por alcanzar los 
mejores niveles de vida para sus represen-
tados. Alguna vez un conocido dirigente de 
los mecánicos de EE.UU cuestionado por 
tener una casa grande y lujosa respondió 
“a mí me mantienen los trabajadores pero 
no me sobornan los patrones”, el dirigente 
muchas veces deja de lado su vida fami-
liar, es objeto permanente de diatribas y 
falsedades, durante décadas supo que se-
guramente podía esperarlo la persecución, 
la cárcel y hasta la muerte. Lo que importa 
en si mantiene el anclaje con los intereses 
de sus representados y el compromiso con 
la justicia y eso lo miden precisamente los 
mismos trabajadores y no los periodistas de 
los medios o los opinadores de café.

En realidad lo que se quería extirpar era 
a los trabajadores organizados, ¿Para qué 
se podía querer a la “columna vertebral del 
movimiento” cuando se abandonaba la idea 
de movimiento para ir hacia transformar al 
peronismo en un partido más?

En toda América Latina y algunos países 
de Europa se ha instalado en los últimos 
años el debate de la corrupción, ya no 
como un fenómeno individual sino como 
un mecanismo generalizado y compartido 
de financiamiento de la actividad política 
partidaria, los aportes empresarios a los 
partidos, el Estado como patrimonio de los 
políticos, para entronizar a sus partidarios 
en cargos o pagar favores de otros partidos, 
ni la Argentina ni el peronismo han quedado 
ajenos a esta realidad.

La desaparición de los locales parti-
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darios es una nota característica de todos 
los partidos, pero en el caso del peronismo 
afecta su esencia misma, no existe la forma-
ción de cuadros a partir de la militancia y el 
compromiso, hoy hasta los jóvenes militan-
tes, territoriales o universitarios piden dinero 
para “moverse”, hasta alguna agrupación 
célebre por su capacidad para la pegatina de 
carteles y afiches, constituyó una empresa 
y pega afiches o pinta murales para el que 
les paga.

Lejos estoy de hacer una descalificación 
moral de lo que se describe, obviamente lo 
rechazo en términos políticos pero es una 
realidad y tiene consecuencias, ignorarlo 
nos transforma en cómplices por acción u 
omisión.

Esta transformación de la actividad políti-
ca condujo a la desaparición de los equipos 
que pensaban y diseñaban las plataformas o 
declaraciones de acuerdo con la ideología de 
la fuerza política, la inexistencia de cuadros 
deja a las fuerzas políticas sin candidatos 
cuando se asumen los gobiernos, al no 
haber ámbitos de convocatoria no existen 
los debates, las discusiones que actualizan 
las doctrinas sin despojarlas de identidad 
ideológica.

Esto hizo florecerle “consultorismo”, en 
los últimos años muchos dirigentes, inte-
lectuales y otras yerbas, descubrieron que 
tomando áreas puntuales de la vida del 
país y con un buen acceso a los datos del 
Estado, los únicos verdaderamente serios 
y confiables, se podían elaborar informes, 
diagnósticos y propuestas. Las hay grandes 
y generales, que con buen financiamiento 
de empresas y otros sectores elaboran 
informes periódicos sobre temas generales 
o particulares de acuerdo al interés de los 
aportantes; medianas, que se especializan 
en algún aspecto como comercio exterior, 
costo de vida, mercado cambios o bursátil, 

y pequeñas, que toman precisamente secto-
res acotados (consumo de medicamentos).

Estas organizaciones producen infor-
mación a pedido de los grupos de presión 
o interés para que hagan lobby sobre 
parlamentarios, medios periodísticos o 
funcionarios de gobierno y a veces hacen 
propia la tarea de lobby, debaten con otras 
consultoras, y han descubierto además que 
pueden poner candidatos en listas legisla-
tivas u ocupar cargos de gobierno, ya que 
los partidos vaciados de militancia recurren 
a ellas hasta para eso.

Muchas veces hemos oído que es im-
posible diferenciar un partido de otro, un 
político de otro, es que la neutralidad del 
discurso busca mostrar seriedad, no asus-
tar, no ganar enemigos, no conmover, dar 
imagen de prudencia y confiabilidad, lo con-
trario lo dejaría afuera de los programas de 
televisión y con ello al “no medir”, “no estar 
instalado”, se diluyen sus posibilidades elec-
torales. Por si esto fuera poco, los minutos 
de aparición mediática son en programas de 
chismes, rodeados de vedettes o aspirantes 
a botineras, o de espectáculos, ya que la 
política como tal no existe en los medios.

DE FINES DE SIGLO Y DÉCADAS  
GANADAS (O PERDIDAS).-

Todos los analistas coincidieron en que 
las jornadas de diciembre de 2001 fueron no 
solamente, el fin de un modelo económico 
sino fundamentalmente la crisis de una mo-
dalidad de hacer política, el “que se vayan 
todos” más allá de la carga de nihilismo que 
encerraba era el hartazgo de la población 
hacia una representación político partidaria, 
que no solamente había roto los anclajes 
con la preocupación por el bien común, 
había abandonado sus viejas banderas, 
que por cierto, seguían expresando los 
anhelos de las grandes mayorías y además 
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la corrupción dejaba de ser un problema de 
tal o cual dirigente para transformarse en un 
mecanismo generalizado del financiamiento 
de la política.

Si bien, el renunciamiento de Menem, 
permitió acceder a la presidencia a Nestor 
Kirchner, que levantaba un discurso muy 
vinculado al peronismo histórico, cierto es 
también que lo logra básicamente debido 
al respaldo del Partido Justicialista de la 
Provincia de Buenos Aires, encabezado por 
Duhalde, que atinó a acompañarlo luego de 
las negativas de De La Sota y Reutemann.

Es en este momento que comienza a 
aparecer un concepto extraño al justicialis-
mo, como es el del “progresismo”, muy al 
gusto de los sectores medios de los centros 
urbanos, que con algún pasado en sectores 
de la izquierda tradicional (muy antiperonista 
por cierto), plantea la idea de la “transversa-
lidad”, o sea un criterio de organización que 
atravesaría a todos los sectores del campo 
popular y que elude su encuadramiento en 
el peronismo y sus estructuras a las que 
empiezan a denominar “pejotismo”.

Estos sectores intelectuales, muchos gra-
duados en Flacso, ex militantes del Frente 
Grande y el Frepaso, dirigentes de organiza-

ciones piqueteras nacidos al 
calor de los ‘90 y de la crisis 
del 2001, algunos ex mili-
tantes de las desvencijadas 
ruinas del “Stalinismo” local 
encuadrado en el Partido 
Comunista del enésimo con-
greso, sintieron que llegaba 
el momento que tanto habían 
esperado, el peronismo sería 
superado por algo nuevo, 
todavía embrionario, que 
reconocía lazos con similares 
procesos de Brasil, Bolivia, 
Ecuador o Venezuela.

Lectores de Laclau, y 
otros pensadores de la nue-
va izquierda, abonaban un 
pensamiento nada novedoso 

pero presentado con nuevas elegancias: 
Estos movimientos “populistas”, se basaban 
en una relación directa “Líder-masas”, sin 
necesidad de organizaciones intermedias 
que medien entre la conducción y el pueblo.

Esta visión no sólo es antiperonista sino 
que revela un flagrante desconocimiento 
de la historia y naturaleza misma del Jus-
ticialismo.

Si bien aún los sectores más naciona-
les de la izquierda argentina han tendido 
a asimilar el peronismo a las categorías 
del pensamiento europeo (la definición de 
“bonapartismo”, por ejemplo) y aceptando la 
caracterización de éste como un movimien-
to nacional de liberación, eso le da ciertas 
características que le son propias.

Si coincidimos en caracterizar a nuestra 
patria como un país dependiente, semi-
colonial, subdesarrollado o como quiera 
según se lo analice desde la economía, las 
ciencias sociales o políticas, en estos países 
suelen generarse movimientos nacionales, 
de carácter policlasista, que agrupan o 
representan los intereses de diferentes 
sectores de una sociedad, que ven blo-
queados sus proyectos de desarrollo a raíz, 
precisamente de la existencia de potencias 

Paso a paso, camino a... Aportes

“En primer lugar se encuentra 
con un sindicalismo que mantenía 
su fidelidad al peronismo y a su 
conducción, pero que nacido 
después de la Libertadora 
había forjado una cultura de 
supervivencia en tiempos difíciles, 
es decir el famoso lema de “pegar 
para negociar” era la expresión 
de un movimiento obrero en la 
resistencia, en el “aguante” como 
dirían hoy los pibes. ”
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hegemónicas, que condicionan a 
los demás según sus intereses. 

Es así que pequeños empresa-
rios y comerciantes, productores 
agropecuarios, profesionales y 
sectores medios y los trabajadores, 
suelen converger en expresiones 
políticas que pretenden mayores 
márgenes de autonomía nacional, 
que permitan el desarrollo de sus 
fuerzas productivas y ampliar la in-
clusión social y el acceso a mejores 
condiciones de vida.

Suele ocurrir que en esos paí-
ses, los partidos políticos reconoci-
dos sean cooptados por el bloque 
de poder económico dominante 
y no expresen o representen los 
anhelos y esperanzas de esos 
sectores. Acontece entonces que irrumpan 
en la vida política por fuera de las estructuras 
tradicionales, eso pasó con el Yrigoyenismo 
y también con el peronismo, con la diferencia 
que, mientras que en el primero se dio a 
través del control nunca total, de un partido 
existente, la Unión Cívica Radical por un sec-
tor que representaba la nueva clase media, 
en el segundo la claudicación del partido Ra-
dical y su complicidad con la Década Infame 
y el “fraude patriótico”, conllevó a la aparición 
de un nuevo movimiento, conducido por un 
general del ejército, pero que se constituyó 
en gran parte con mujeres y hombres que 
provenían de estructuras políticas anterio-
res, socialistas, radicales Yrigoyenistas y 
hasta conservadores provinciales.

Como ya lo manifestamos anteriormente, 
el peronismo se conformó como un movi-
miento, promovió y estimuló la conforma-
ción de entidades intermedias, CGE, CGI, 
Colegios o Confederaciones profesionales, 
y recibió el aporte de un movimiento sindical 
con una riquísima historia previa, que no se 
generó “desde arriba” ni mucho menos, y 
todas estas expresiones configuraron las 
llamadas “organizaciones libres del pueblo” 
signo identitario, nota absolutamente propia 

y diferenciadora, del peronismo como orga-
nización. Perón mismo se cansó de señalar 
como estratégico el hecho de la organiza-
ción del pueblo, promovió la representación 
sectorial en los poderes legislativos, en los 
gabinetes de gobierno y hasta en agregadu-
rías en las embajadas.

Perón recibía todas las mañanas en su 
despacho al Secretario general de la CGT y 
permanentemente concurría a la sede de la 
CGT y otras organizaciones para conocer el 
pensamiento de estos sectores y transmitirle 
sus visiones y proyectos.

Si hubo algo que jamás existió en el 
peronismo fue un vacío entre el líder y el 
pueblo, llenado por el “carisma “del con-
ductor, esa es la leyenda de la sociología y 
la ciencia política colonial, que como estos 
movimientos acostumbran no transitar por 
los senderos conocidos del pensamiento 
dominante, lo descartan, desprecian o lo 
asimilan con “fórceps” a los institutos que 
conocen.

Sostener esta teoría es funcional a la 
situación de país dominado, es antihistórico, 
es desconocer la naturaleza y esencia del 
movimiento que se pretende integrar y es 

Paso a paso, camino a... Aportes

“A ello también contribuía la 
aparición de ciertos sectores 
intelectuales, que desde las 
llamadas Cátedras Nacionales, 
incorporaban a los estudiantes 
universitarios a la lectura de 
Hernández Arregui, Jauretche, 
Scalabrini Ortiz, Ramos, 
Cooke, y hasta autores ajenos 
al pensamiento dominante 
internacional como Mariátegui o 
Fanon.”
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“gorila” en el sentido que recoge la visión 
de los enemigos del peronismo.

Ni que hablar de pretender instalar una 
suerte de “Juvenilia política”, la juventud no 
es una clase o un sector social, pocas cosas 
tienen en común un joven de Solano, con 
uno de Tarija o uno de Barrio Norte. La edad 
no es una categoría política, solamente es un 
momento de la vida, interesante pero finito. 
Pretender suplantar con el jolgorio y volun-
tarismo propio de la juventud impetuosa, las 
organizaciones reales del pueblo, barriales, 
gremiales, económicas, etc., desconocer 
su rol e importancia en aras de la “fidelidad 
incondicional y revolucionaria” de la juven-
tud, significa como diría un cantante español 
“añorar lo que nunca jamás sucedió”. 

CLAROSCUROS DE UNA ETAPA.

Suele ocurrir que al analizar una etapa o 
momento histórico, “en caliente” se cometan 
muchos errores, la memoria y la objetividad 
juegan malas pasadas y este trabajo no 
estará exento de ellas. Podemos sostener 
sin riesgo a equivocarnos que los gobiernos 
de Nestor Kirchner y Cristina Fernández 
de Kirchner fueron en términos de políticas 
de fondo, los que exhiben mayor identidad 
con las ideas y doctrina del peronismo his-
tórico, sus propuestas de no alineamiento, 
unidad latinoamericana, soberanía política, 
búsqueda de un desarrollo industrial autó-
nomo, inclusión social y redistribución de la 
riqueza, la instauración y fortalecimiento de 
la negociación colectiva y recuperación del 
salario, incluso como motor del crecimiento 
económico, son indiscutibles, ¿Cuál sería 
entonces la razón para tanto rencor y cues-
tionamiento interno?

Si bien como dijimos Néstor Kirchner 
llegó a la presidencia gracias al apoyo de 
la estructura oficial del Partido Justicialista, 
en especial de la provincia de Buenos Aires, 
también es cierto que desde un primer mo-
mento hubo desconfianza hacia esa misma 

estructura, por eso si bien se confirmó a 
varios ministros de la gestión de Eduardo 
Duhalde, especialmente Roberto Lavagna 
en Economía, apenas sintió que contaba 
con la fuerza necesaria, lo confrontó en las 
legislativas del año 2005 y Cristina Fernán-
dez de Kirchner derrotó a Hilda “Chiche” 
Duhalde en su propio territorio, la provincia 
de Buenos Aires y tomó las riendas del par-
tido. Si bien esto le generó la desconfianza 
de sectores del progresismo no peronista, 
lo dotó del poder necesario para gobernar, 
producir transformaciones como la reestruc-
turación de la deuda externa, pagarle al FMI 
y sacarlo de su rol de supervisión del país y 
continuar la recuperación económica.

Ahora bien, el estilo de construcción 
de poder a partir de elegir un adversario y 
realinear fuerzas desde el concepto “ami-
go-enemigo” quizás sirva en determinados 
momentos, pero genera el peligro de caer en 
el sectarismo y no permitir disensos u opi-
niones medianamente disonantes. Algunos 
sectores de innegable trayectoria e historia 
peronista se alejaron a causa del “ninguneo” 
o el destrato de funcionarios que gozaban 
de la confianza de los mandatarios, aunque 
carecían de pertenencia e identidad con el 
peronismo. Cuando en el año 2008, la crisis 
con los sectores del campo puso al gobierno 
al borde del precipicio, la movilización que 
lo sostuvo y permitió salir airoso a pesar de 
la derrota parlamentaria, si bien incluyó a 
sectores no “encuadrados” políticamente y 
fueron muy numerosos, recayó en el apa-
rato partidario de los denostados jefes del 
conurbano y en la Confederación General 
del Trabajo.

Esta tensión fue manejable hasta el año 
2011, la victoria espectacular de Cristina 
Fernández de Kirchner, con más del 54% 
de los votos, envalentonó a los sectores 
que pretendían, a partir de su liderazgo, 
construir un espacio político “superador” 
del peronismo histórico, un nuevo intento de 
“tercer movimiento histórico”, que reconocía 
intentos anteriores.

Paso a paso, camino a... Aportes
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El esquema “Líder-masas” ya mencio-
nado caracterizó todo el segundo período 
del gobierno, a eso se sumó la dialéctica de 
la búsqueda permanente de una cruzada o 
epopeya (pueblo vs Clarín, pueblo vs Apara-
to judicial, pueblo vs Buitres, etc.), que más 
allá que los adversarios fueran en casi todos 
los casos auténticos enemigos de los intere-
ses populares, al no encararlos como eran: 
conflictos de intereses, los enfrentamientos 
se hicieron a todo o nada.

Seamos claros, cuando se discute la dis-
tribución de la renta nacional, lo que existe 
es un conflicto de intereses por la apropia-
ción de la riqueza, si se da en un proceso 
revolucionario eso significa la expropiación 
del otro, la aniquilación de su poder y la 
instalación de otra sociedad (caso típico: 
las revoluciones burguesas  a partir del siglo 
XVIII), si por el contrario eso ocurre dentro de 
los marcos de la democracia política, lo que 
se abre son ámbitos de confrontación-nego-
ciación, donde nadie imagina eliminar al otro 
sino alcanzar mayores espacios de decisión.

En los últimos años eso no ocurrió, y al 
darle a todos los conflictos esta tonalidad 
épica, se agredió no sólo a los reales ad-
versarios sino a muchos que, quizás coin-
cidiendo en el diagnóstico, diferían con las 
modalidades de llevar adelante la situación.

Los motes de “traidores”, o menos 
agresivos de “no confiables” o “dudosos”, 
implicaron inmediatas iniciativas de los 
“leales incondicionales” para alejarlos de 
listas electorales o cargos de gobierno. Esta 
permanente confrontación y descalificación 
con enemigos reales o creados, la satura-
ción de cadenas nacionales y “patios de las 
palmeras” provocaron cansancio y hartazgo, 
no sólo en la dirigencia sino en muchos sec-
tores populares que, beneficiados con las 
políticas de gobierno, pero bombardeados 
por la acción sistemática de los medios con-
centrados de comunicación que exacerbaron 
los errores y ocultaron las acciones positivas 

de gobierno, terminaron convenciéndose de 
la necesidad de “cambiar” algo.

Los errores, graves en muchos casos, en 
las “formas”, en los estilos de construcción 
de poder y ejercicio del mismo, tuvieron 
mucho que ver con el corrimiento de un 
sector del electorado, no multitudinario por 
cierto pero suficiente para provocar una 
derrota electoral en octubre del 2015, que 
aún sigue sin ser comprendida y/o analizada 
con honestidad y profundidad por muchos 
sectores de la dirigencia.

“NO ME LLOREN, CREZCAN”.

Esta frase apareció en pintadas y afi-
ches, allá por 1984, cuando el peronismo 
estaba encerrado en el conflicto post derrota 
electoral y vino a mi memoria porque todo 
lo expuesto hasta aquí es discutible o po-
lémico, algunos podrán decir que no se de-
sarrolla un análisis del rol del sindicalismo, 
sus enfrentamientos internos y divisiones, 
del empresariado que, beneficiado con las 
políticas económicas, se volcó a quienes 
sustentan políticas que llevan a su ruina, los 
aciertos de la oposición, que por cierto los 
tuvo, la aparición de tal o cual agrupación 
juvenil y sus pretensiones hegemónicas, 
etc., etc. y es verdad, es una visión y requie-
re de otras, distintas, parecidas o iguales, 
que tomen estos u otros aspectos, que 
incorporen las tendencias internacionales, 
globales o latinoamericanas y será el debate 
posterior, franco, abierto y respetuoso el que 
nos empiece a mostrar el camino y las ideas 
que nos saquen de la crisis actual, vayan 
algunas consideraciones.

Creo que es necesario la recuperación 
de la política como instrumento de represen-
tación y encuadramiento de los intereses y 
esperanzas del pueblo argentino, reconstruir 
una representación genuina y básicamente 
recuperar el concepto movimientista, volver 
a la auténtica y genuina organización barrial, 
en clubes de barrio, sociedades de fomento, 

Paso a paso, camino a... Aportes
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etc., que las unidades básicas vuelvan a ser 
el ámbito natural donde los vecinos se reú-
nan para determinar prioridades, en base a 
las necesidades y encaren su resolución. La 
participación popular en la resolución de los 
temas y la organización son los instrumentos 
peronistas y es imprescindible volver a ellos. 

En este sentido creo que el sistema de 
Primarias Abiertas Simultáneas y Obligato-
rias (PASO), muy democrático y participati-
vo, en principio y enunciados, es un caballo 
de Troya del proyecto global, todo lo que 
dijimos acerca del compromiso, la participa-
ción, la ideología o doctrina es incompatible 
con este sistema. De qué sirve la afiliación 
partidaria, la militancia, el abrir un local, el 
debate interno, la formación de cuadros si 
cuando llegan las elecciones los candidatos 
los elige la totalidad del padrón electoral, 
votando inclusive aquéllos que detestan la 
idea política de ese partido. Es aquí donde 
aparecen los candidatos “mediáticos” y es 
preferible poner en los primeros lugares de 
la lista, un empresario, un deportista o una 
modelo que a un desconocido de los medios 
pero que es un dirigente político formado, 
con experiencia territorial y conocimiento 
real de los problemas del país.

Es claro que los candidatos deben surgir 
del voto de los afiliados, en elecciones lim-
pias y controladas para evitar el dominio de 
los aparatos, pero donde sean aquellos los 
que deciden quién expresa mejor las pro-
puestas y el proyecto de país que sustenta 
esa fuerza política.

Es necesario debatir con los pequeños y 
medianos comerciantes y empresarios como 
encarar una verdadera recuperación de sus 
organizaciones y representación. Si alguna 
vez hubo una Confederación General Econó-
mica, fue porque advirtieron que los grandes 
conglomerados empresarios, el poder eco-
nómico expresado por el sector financiero y 
bancario extranacional, las filiales locales de 
las multinacionales, los exportadores agro-
pecuarios y pool de siembra y los medios 
de comunicación monopólicos, reunidos en 
la Unión Industrial, jamás van a defender 
sus intereses, y como en 1976 o ahora son 
excluyentes y los dejan en la ruina.

Paso a paso, camino a... Aportes

El movimiento obrero, transformado en 
la última trinchera de defensa de trabajado-
res sindicalizados, informales o precarios, 
independientes, sin volverse “partidario” y 
manteniendo su independencia, debe ocu-
par el lugar que le corresponde y merece en 
la reconstrucción del movimiento nacional, 
superar viejos enconos y mezquindades 
que aún subsisten, tomar la iniciativa en 
el transvasamiento generacional hacia 
las nuevas generaciones de dirigentes 
formados y forjados en la propia escuela 
de la militancia sindical. Las diferencias 
son aceptables como líneas o corrientes 
internas pero no deben poner en cuestión 
la unidad de la CGT, el árbol no debe tapar 
el bosque, ningún sector se va a salvar o 
mantener sus estructuras y poder, econó-
mico o de representación, en un país que 
marcha hacia la bancarrota, con gobiernos 
que los consideran un enemigo a eliminar 
y un modelo mundial de globalización que 
únicamente los considera en términos de un 
problema a resolver.

La dirigencia política peronista, al menos 
en CABA, tiene que despojarse de la cultura 
punteril mercantilista, no es posible que siga 
habiendo supuestos referentes que “ven-
den” un local a la fuerza política de turno a 
cambio de dinero o puestos en la adminis-
tración o que ofendidos, por no acceder a un 
cargo expectable en una lista, aparezcan de 
la noche a la mañana como candidatos en 
una lista adversaria en las elecciones gene-
rales, esa política “sin patria ni bandera” nos 
tendrá siempre resignados a ser segundos 
cómodos en cualquier elección del distrito. 
A los que vienen con el discurso que “Los 
tiempos cambiaron y hay que integrarse al 
mundo, arreglar con los poderosos” etc., 
etc., mandarlos a leer al papa Francisco y 
a Juan Domingo Perón,

Quizás lo expuesto parezca nostálgico, 
ser capaces de volver a las fuentes, reco-
nocernos en la identidad originaria, construir 
a partir de la convicción en lo colectivo y la 
pertenencia absoluta a lo nacional y popular, 
quizás sea utópico pero no encuentro otro 
camino
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Mensaje de  
Juan Domingo Perón  

a los Pueblos del mundo.
Madrid 1972.

Hace casi 30 años, cuando aún no se 
había iniciado el proceso de descolonización 
contemporáneo, anunciamos la Tercera 
Posición en defensa de la soberanía y au-
todeterminación de las pequeñas naciones, 
frente a los bloques en que se dividieron los 
vencedores de la Segunda Guerra Mundial.

Hoy, cuando aquellas pequeñas nacio-
nes han crecido en número y constituyen el 
gigantesco y multitudinario Tercer Mundo, 
un peligro mayor –que afecta a toda la 
humanidad y pone en peligro su misma su-
pervivencia- nos obliga a plantear la cuestión 
en nuevos términos, que van más allá de lo 
estrictamente político, que superan las divi-
siones partidarias o ideológicas, y entran en 
la esfera de las relaciones de la humanidad 
con la naturaleza.

Creemos que ha llegado la hora en que 
todos los pueblos y gobiernos del mundo 
cobren conciencia de la marcha suicida que 
la humanidad ha emprendido a través de 
la contaminación del medio ambiente y la 
biosfera, la dilapidación de los recursos na-
turales, el crecimiento sin freno de la pobla-
ción y la sobreestimación de la tecnología, 
y de la necesidad de invertir de inmediato 
la dirección de esa marcha, a través de una 
acción mancomunada internacional.

La concientización debe originarse en los 
hombres de ciencia, pero sólo puede trans-
formarse en la acción necesaria a través de 
los dirigentes políticos. Por eso abordo el 

tema como dirigente político, con la autori-
dad que me da el haber sido el precursor de 
la posición actual del Tercer Mundo y con el 
aval que me dan las últimas investigaciones 
de los científicos en la materia.

El ser humano ya no puede ser conce-
bido independientemente del medio que 
él mismo ha creado. Ya es una poderosa 
fuerza biológica, y si continúa destruyendo 
los recursos vitales que le brinda la Tierra, 
sólo puede esperar verdaderas catástrofes 
sociales para las próximas décadas.

La humanidad está cambiando las 
condiciones de vida con tal rapidez que no 
llega a adaptarse a las nuevas condiciones. 
Su acción va más rápido que su captación 
de la realidad y el hombre no ha llegado a 
comprender, entre otras cosas, que los re-
cursos vitales para él y sus descendientes 
derivan de la naturaleza y no de su poder 
mental. De este modo, a diario, su vida se 
transforma en una interminable cadena de 
contradicciones.

En el último siglo ha saqueado conti-
nentes enteros, y le ha bastado un par de 
décadas para convertir ríos y mares en 
basurales, y el aire de las grandes ciudades 
en un gas tóxico y espeso. Inventó el auto-
móvil para facilitar su traslado, pero ahora 
ha erigido una civilización del automóvil, que 
se asienta sobre un cúmulo de problemas 
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de circulación, urbanización, seguridad y 
contaminación en las ciudades, y que agrava 
las consecuencias de la vida sedentaria.

Las mal llamadas “sociedades de con-
sumo” son, en realidad, sistemas sociales 
de despilfarro masivo, basados en el gasto 
porque el gasto produce lucro. Se despilfarra 
mediante la producción de bienes innece-
sarios o superfluos y, entre estos, a los que 
deberían ser de consumo duradero, con toda 
intención se les asigna corta vida porque la 
renovación produce utilidades. Se gastan mi-
llones en inversiones para cambiar el aspec-
to de los artículos, pero no para reemplazar 
los bienes dañinos para la salud humana, 
y hasta se apela a nuevos procedimientos 
tóxicos para satisfacer la vanidad humana. 
Como ejemplo bastan los autos actuales que 
debieran haber sido reemplazados por otros 
con motores eléctricos, o el tóxico plomo que 
se agrega a las naftas simplemente para 
aumentar el pique de los mismos.

No menos grave resulta el hecho de que 
los sistemas sociales de despilfarro de los 
países tecnológicamente más avanzados 
funcionan mediante el consumo de ingentes 
recursos naturales aportados por el Tercer 
Mundo. De este modo el problema de las 
relaciones dentro de la humanidad es para-
dójicamente doble: algunas clases sociales 

–las de los países de baja 
tecnología en particular- su-
fren los efectos del hambre, 
del analfabetismo y las en-
fermedades, pero al mismo 
tiempo las clases sociales y 
los países que asientan su 
exceso de consumo en el 
sufrimiento de los primeros, 
tampoco están racionalmente 
alimentados, ni gozan de una 
auténtica cultura o de una 
vida espiritual o físicamente 
sana. Se debaten en medio 
de la ansiedad y del tedio y 

los vicios que produce el ocio mal empleado.

Lo peor es que, debido a la existencia de 
poderosos intereses creados o por la falsa 
creencia generalizada de que los recursos 
naturales vitales para el hombre son inago-
tables, este estado de cosas tiende a agra-
varse. Mientras un fantasma –el hambre- 
recorre el mundo devorando 55 millones de 
vidas humanas cada 20 meses, afectando 
hasta a países que ayer fueron graneros del 
mundo y amenazando expandirse de modo 
fulmíneo en las próximas décadas, en los 
centros de más alta tecnología se anuncia, 
entre otras maravillas, que pronto la ropa se 
cortará con rayos láser y que las amas de 
casa harán sus compras desde sus hogares 
por televisión y las pagarán mediante siste-
mas electrónicos. La separación dentro de la 
humanidad se está agudizando de modo tan 
visible que parece que estuviera constituida 
por más de una especie.

El ser humano, cegado por el espejismo 
de la tecnología, ha olvidado las verdades 
que están en la base de su existencia. Y 
así, mientras llega a la Luna gracias a la 
cibernética, la nueva metalurgia, combus-
tibles poderosos, la electrónica y una serie 
de conocimientos teóricos fabulosos, mata 
el oxígeno que respira, el agua que bebe y 
el suelo que le da de comer, y eleva la tem-
peratura permanente del medio ambiente 
sin medir sus consecuencias biológicas. 

“El ser humano ya no puede ser 
concebido independientemente del 
medio que él mismo ha creado. Ya 
es una poderosa fuerza biológica, 
y si continúa destruyendo los 
recursos vitales que le brinda 
la Tierra, sólo puede esperar 
verdaderas catástrofes sociales 
para las próximas décadas.”
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Ya en el colmo de su insensatez, mata al 
mar que podía servirle de última base de 
sustentación.

En el curso del último siglo el ser humano 
ha exterminado cerca de doscientas espe-
cies animales terrestres. Ahora ha pasado a 
liquidar las especies marinas. Aparte de los 
efectos de la pesca excesiva, amplias zonas 
de los océanos, especialmente costeras, ya 
han sido convertidas en cementerios de pe-
ces y crustáceos, tanto por los desperdicios 
arrojados como por el petróleo involuntaria-
mente derramado. Sólo el petróleo liberado 
por los buques cisterna hundidos, ha ma-
tado en la última década cerca de 600.000 
millones de peces. Sin embargo seguimos 
arrojando al mar más desechos que nunca, 
perforamos miles de pozos petrolíferos en el 
mar o sus costas y ampliamos al infinito el 
tonelaje de los petroleros sin tomar medidas 
de protección de la fauna y la flora marinas.

La creciente toxicidad del aire de las 
grandes ciudades es bien conocida, aunque 
muy poco se ha hecho para disminuirla. En 
cambio, todavía ni siquiera existe un cono-
cimiento mundialmente difundido acerca del 
problema planteado por el despilfarro de 
agua dulce, tanto para el consumo humano 
como para la agricultura. La liquidación 
de aguas profundas ya ha convertido en 
desiertos extensas zonas otrora fértiles del 
globo, y los ríos han pasado a ser gigantes-

cos desagües cloacales más 
que fuentes de agua potable 
o vías de comunicación. Al 
mismo tiempo, la erosión 
provocada por el cultivo irra-
cional o por la supresión 
de la vegetación natural se 
ha convertido en un proble-
ma mundial, y se pretende 
reemplazar con productos 
químicos el ciclo biológico 
del suelo, uno de los más 
complejos de la naturaleza. 
Para colmo, muchas fuentes 
naturales han sido contami-

nadas; las reservas de agua dulce están 
pésimamente repartidas por el planeta, y 
cuando nos quedaría como último recurso 
la desalinización del mar nos enteramos 
que una empresa de este tipo, de dimensión 
universal, exigiría una infraestructura que 
la humanidad no está en condiciones de 
financiar y armar en este momento.

Por otra parte, a pesar de la llamada 
revolución verde, el Tercer Mundo todavía 
no ha alcanzado a producir la cantidad de 
alimentos que consume, y para llegar a su 
autoabastecimiento necesita un desarrollo 
industrial, reformas estructurales y la vigen-
cia de una justicia social que todavía está 
lejos de alcanzar. Para colmo, el desarrollo 
de la producción de alimentos sustitutivos 
está frenado por la insuficiencia financiera 
y las dificultades técnicas.

Por supuesto todos estos desatinos 
culminan con una tan desenfrenada como 
irracional carrera armamentista que le 
cuesta a la humanidad 200.000 millones de 
dólares anuales.

A este maremagno de problemas crea-
dos artificialmente se suma el crecimiento 
explosivo de la humanidad. El número de 
seres humanos que puebla el planeta se 
ha duplicado en el último siglo y volverá a 
duplicarse para fines del actual o comienzos 
del próximo, de continuar la actual “ratio” de 

“Inventó el automóvil para facilitar 
su traslado, pero ahora ha erigido 
una civilización del automóvil, 
que se asienta sobre un cúmulo 
de problemas de circulación, 
urbanización, seguridad y 
contaminación en las ciudades, y 
que agrava las consecuencias de 
la vida sedentaria.”
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crecimiento. De seguir por este camino, en el 
año 2500 cada ser humano dispondrá de un 
solo metro cuadrado sobre el planeta. Esta 
visión global está lejana en el tiempo, pero 
no difiere mucho de la que ya corresponde 
a las grandes urbes, y no debe olvidarse 
que dentro de veinte años más de la mitad 
de la humanidad vivirá en ciudades grandes 
y medianas.

Es indudable, pues, que la humanidad 
necesita tener una política demográfica. La 
cuestión es que aún poniéndola en práctica, 
ya con el retardo con que comenzaremos, 
no producirá sus efectos antes de fin de la 
década en materia educativa, y antes del fin 
de siglo en materia ocupacional. Y que ade-
más una política demográfica no produce los 
efectos deseados si no va acompañada de 
una política económica y social correspon-
diente. De todos modos, mantener el actual 
ritmo de crecimiento de la población humana 
es tan suicida como mantener el despilfarro 
de los recursos naturales en los centros 
altamente industrializados donde rige la 
economía de mercado, o en aquellos países 
que han copiado sus modelos de desarrollo. 
Lo que no debe aceptarse es que la política 
demográfica esté basada en la acción de 
píldoras que ponen en peligro la salud de 
quienes la toman o de sus descendientes.

Si se observan en su conjunto los pro-
blemas que se nos plantean y que hemos 
enumerado, comprobaremos que provienen 
tanto de la codicia y la imprevisión humanas, 
como de las características de algunos 
sistemas sociales, del abuso de la tecnolo-
gía, del desconocimiento de las relaciones 
biológicas y de la progresión natural del 

crecimiento de la población 
humana. Esta heterogenei-
dad de causas debe dar lugar 
a una heterogeneidad de 
respuestas, aunque en última 
instancia tengan como deno-
minador común la utilización 
de la inteligencia humana. A 
la irracionalidad del suicidio 

colectivo debemos responder con la racio-
nalidad del deseo de supervivencia.

Para poner freno e invertir esta marcha 
hacia el desastre es menester aceptar al-
gunas premisas:

Son necesarias y urgentes: una revolu-
ción mental en los hombres, especialmente 
en los dirigentes de los países más altamen-
te industrializados; una modificación de las 
estructuras sociales y productivas en todo 
el mundo, en particular en los países de alta 
tecnología donde rige la economía de mer-
cado, y el surgimiento de una convivencia 
biológica dentro de la humanidad y entre la 
humanidad y el resto de la naturaleza.

Esa revolución mental implica compren-
der que el hombre no puede reemplazar a 
la naturaleza en el mantenimiento de un 
adecuado ciclo biológico general; que la 
tecnología es un arma de doble filo; que 
el llamado progreso debe tener un límite y 
que incluso habrá que renunciar a algunas 
de las comodidades que nos ha brindado 
la civilización; que la naturaleza debe ser 
restaurada en todo lo posible, que los re-
cursos naturales resultan agotables y por lo 
tanto deben ser cuidados y racionalmente 
utilizados por el hombre; que el crecimiento 
de la población debe ser planificado sin pre-
conceptos de ninguna naturaleza; que por 
el momento, más importante que planificar 
el crecimiento de la población es aumentar 
la producción y mejorar la distribución de 
alimentos y la difusión de servicios sociales 
como la educación y la salud pública, y que 
la educación y el sano esparcimiento de-
berán reemplazar el papel que los bienes y 

“En el curso del último siglo el ser 
humano ha exterminado cerca 
de doscientas especies animales 
terrestres. Ahora ha pasado a 
liquidar las especies marinas.”
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servicios superfluos juegan actualmente en 
la vida del hombre.

Cada nación tiene derecho al uso sobera-
no de sus recursos naturales. Pero, al mismo 
tiempo, cada gobierno tiene la obligación de 
exigir a sus ciudadanos el cuidado y utiliza-
ción racional de los mismos. El derecho a 
la subsistencia individual impone el deber 
hacia la supervivencia colectiva, ya se trate 
de ciudadanos o pueblos.

La modificación de las estructuras socia-
les y productivas en el mundo implica que 
el lucro y el despilfarro no pueden seguir 
siendo el motor básico de sociedad alguna, 
y que la justicia social debe erigirse en la 
base de todo sistema, no sólo para beneficio 
directo de los hombres sino para aumentar 
la producción de alimentos y bienes necesa-
rios; consecuentemente, las prioridades de 
producción de bienes y servicios deben ser 
alteradas en mayor o menor grado según el 
país de que se tratare. En otras palabras: 
necesitamos nuevos modelos de produc-
ción, consumo, organización y desarrollo 
tecnológico que, al mismo tiempo que den 
prioridad a la satisfacción de las necesidades 
esenciales del ser humano, racionen el con-
sumo de recursos naturales y disminuyan al 
mínimo posible la contaminación ambiental.

Necesitamos un hombre mentalmente 
nuevo en un mundo físicamente nuevo. 
No se puede construir una nueva sociedad 

basada en el pleno desarrollo 
de la personalidad humana 
en un mundo viciado por la 
contaminación del ambiente, 
exhausto por el hambre y la 
sed y enloquecido por el ruido 
y el hacinamiento. Debemos 
transformar a las ciudades 
cárceles del presente en las 
ciudades jardines del futuro.

El crecimiento de la pobla-
ción debe ser planificado, en 
lo posible de inmediato, pero 
a través de métodos que no 

perjudiquen la salud humana, según las 
condiciones particulares de cada país (esto 
no rige para Argentina, por ejemplo) y en el 
marco de políticas económicas y sociales 
globalmente racionales;

La lucha contra la contaminación del am-
biente y de la biosfera, contra el despilfarro 
de los recursos naturales, el ruido y el haci-
namiento de las ciudades y el crecimiento 
explosivo de la población del planeta, debe 
iniciarse ya a nivel municipal, nacional e 
internacional. Estos problemas, en el orden 
internacional, deben pasar a la agenda de 
las negociaciones entre las grandes poten-
cias y a la vida permanente de las Naciones 
Unidas con carácter de primera prioridad. 
Este, en su conjunto, no es un problema más 
de la humanidad, es el problema.

Todos estos problemas están ligados 
de manera indisoluble con el de la justicia 
social, el de la soberanía política y la inde-
pendencia económica del Tercer Mundo, y la 
distensión y la cooperación internacionales.

Muchos de estos problemas deberán ser 
encarados por encima de las diferencias 
ideológicas que separan a los individuos 
dentro de sus sociedades o a los Estados 
dentro de la comunidad internacional.

Finalmente deseo hacer algunas consi-
deraciones para nuestros países del Tercer 
Mundo:

“Al mismo tiempo, la erosión 
provocada por el cultivo irracional 
o por la supresión de la vegetación 
natural se ha convertido en un 
problema mundial, y se pretende 
reemplazar con productos 
químicos el ciclo biológico del 
suelo, uno de los más complejos de 
la naturaleza.”
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1. debemos cuidar nuestros recursos 
naturales con uñas y dientes de la voracidad 
de los monopolios internacionales que los 
buscan para alimentar un tipo absurdo de 
industrialización y desarrollo en los centros 
de alta tecnología donde rige la economía 
de mercado. Ya no puede producirse un 
aumento en gran escala de la producción ali-
menticia del Tercer Mundo sin un desarrollo 
paralelo de las industrias correspondientes. 
Por eso cada gramo de materia prima que 
se dejan arrebatar hoy los países del Tercer 
Mundo equivale a kilos de alimentos que 
dejarán de producir mañana;

2. de nada vale que evitemos el éxodo 
de nuestros recursos naturales si seguimos 
aferrados a métodos de desarrollo, preco-
nizados por esos mismos monopolios, que 
significan la negación de un uso racional de 
aquellos recursos;

3. en defensa de sus intereses, los países 
deben propender a las integraciones regio-
nales y a la acción solidaria;

Mensaje de Juan Domingo Perón a los Pueblos del mundo. Memoria e Identidad

4. no debe olvidarse que el problema 
básico de la mayor parte de los países del 
Tercer Mundo es la ausencia de una autén-
tica justicia social y de participación popular 
en la conducción de los asuntos públicos. 
Sin justicia social el Tercer Mundo no estará 
en condiciones de enfrentar las angustiosa-
mente difíciles décadas que se avecinan.

La humanidad debe ponerse en pie de 
guerra en defensa de sí misma. En esta 
tarea gigantesca nadie puede quedarse 
con los brazos cruzados. Por eso convoco 
a todos los pueblos y gobiernos del mundo 
a una acción solidaria

JUAN DOMINGO PERÓN

21 de febrero de 1972 – Madrid
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Prospectiva. 
Desde la incertidumbre dura 

hacia la construcción  
estratégica de futuro.  

Prospectiva. 
Desde la incertidumbre dura hacia la construcción estratégica de futuro. 

Introducción

La prospectiva es un enfoque teórico y 
práctico que orienta las discusiones acerca 
del largo plazo. Estados, empresas trans-
nacionales, candidatos a elecciones, Think 
Tanks partidarios, centros de investigación 
y consultoras políticas desarrollan estos 
“estudios de futuro”. Nacida al calor de la ola 
planificadora estatal de los años cincuenta 
y sesenta, la disciplina se dedica, en sus 
expresiones más simplistas, a la anticipa-
ción y el debate de escenarios posibles y, 
en sus realizaciones más sofisticadas, a 
construir modelos anticipatorios de múltiples 
variables, incorporando estudios cualitativos 
y modelos matemáticos que exploren posi-

bilidades, situaciones deseadas e integren 
imponderables al cálculo de futuro.

Como herramienta intenta comprender 
el porvenir integrando diferentes campos 
de conocimiento, con el objetivo de ayudar 
a los decisores a realizar mejores eleccio-
nes entre diferentes alternativas en cierne, 
reduciendo la incertidumbre inevitable del 
contexto. En este  sentido es un conjunto de 
intentos sistemáticos para mirar a largo pla-
zo, con el fin de crear y modelar escenarios 
político-económicos futuros. Esta construc-
ción conceptual pretende servir como marco 
para la toma de decisiones del actor que la 
realiza, siempre desde una estrategia y una 
perspectiva “situada”1.  

Opinión

Norberto Vázquez*

Juan von Zeschau**

* Sociólogo UBA, Magíster en Políticas Sociales-UBA. Profesor materia Metodología de la Investigación-Sociología UBA. Profesor 
materia Métodos cuantitativos de Investigación en la Maestría de Administración Pública-Universidad del Salvador. Miembro del 
Observatorio de Políticas Públicas, Investigador del Instituto Nacional de la Administración Pública, Ministerio de Modernización. 
** Politólogo UBA, Magíster en Administración y Gerencia Pública-Universidad de Alcalá de Henares. Profesor materia Planificación 
y Modernización Institucional en la Maestría de Administración Pública-Universidad del Salvador. Miembro del Observatorio de 
Políticas Públicas, Investigador del Instituto Nacional de la Administración Pública, Ministerio de Modernización. Delegado UPCN.
1 Según Carlos Matus el diagnóstico y la apreciación del escenario en el cual los actores operan es siempre situacional: “La ex-
plicación del actor sobre una realidad no es un conjunto de datos e informaciones apiladas. Esos datos e informaciones pueden 
ser objetivos e igualmente accesibles para todos. La explicación es una lectura de esos datos e informaciones que manifiestan la 
realidad. Allí, cada actor le arranca una interpretación a los hechos según sean los anteojos con que la observa. Toda explicación 
es dicha por alguien, y ese alguien es un ser humano con valores, ideologías e intereses. Su lectura está cargada de subjetividades 
y está animada por un propósito. Más aún si se trata, no de simples observadores, sino de actores interesados en el resultado 
del juego, la explicación está guiada por esos intereses. Nada es menos riguroso que ignorar las subjetividades que la realidad 
reconoce y toda explicación contiene, para refugiarse en la falsa asepsia del diagnóstico” (Matus, 1996:17).
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La prospectiva no implica adivinar o 
predecir, no es una herramienta que inten-
te descubrir un mañana ya establecido, un 
destino plausible de conocerse, un misterio 
que solamente necesita ser revelado (De 
Jouvenel, 2000). Por el contrario, pone 
a disposición una serie de instrumentos 
que ayudan a la construcción y toma de 
opciones de futuro. “Más concretamente, 
significa partir de, al menos, algunas inte-
rrogantes fundamentales: ¿Qué se puede 
o debe cambiar? ¿Quién puede hacer los 
cambios? ¿Cuáles son las implicaciones 
de estos cambios?” (CEPAL, 2014b:147). 
Implica asumir procesos de reflexión guiados 
por una serie de métodos y procedimientos 
propios de las Ciencias Sociales que ayuden 
a la comprensión del cambio, de la dinámica 
de los fenómenos y de los procesos: ¿qué 
cambia?, ¿qué puede y qué debe cambiar? 
(CEPAL, 2014b). Estas preguntas nos lle-
van a otro interrogante fundamental para 
cualquier decisor: ¿cómo lograr el cambio 
necesario para construir el futuro deseado? 
La claridad acerca de la visión a futuro, po-
sibilitará establecer planes de acción, ade-
más de ofrecer mayores herramientas para 
enfrentar y consensuar a los diferentes –y 
en muchos casos contrapuestos- intereses 
de otros actores (CEPAL, 2014).

La prospectiva: surgimiento liga-
do a la planificación 

A partir de la crisis del treinta, 
con la ruptura de la división inter-
nacional del trabajo, los Estados 
Nacionales comienzan a avanzar 
sobre ámbitos económicos y socia-
les que le eran ajenos. Vinculado a 
este nuevo rol, surgen los primeros 
intentos de planificación pública. 
Esta planificación se nutre de las 
experiencias pioneras de los Planes 
Quinquenales de la URSS (inicia-
dos en 1928), recibe el impulso 
de la planificación indicativa en el 

marco del Estado de Bienestar Keynesiano 
y, por último, se manifiesta en los desarrollos 
planificadores de los países del nordeste y 
el sudeste asiático. 

Si bien la prospectiva nace de la mano 
de la planificación, es una disciplina espe-
cífica y autónoma. Como señala Alonso 
(2011), difieren entre sí en su propósito, 
en el plazo que las ocupa, y en sus herra-
mientas (aunque compartan algunas). “La 
prospectiva pretende aclarar los objetivos 
que pueden y deben perseguirse, explorar 
caminos alternativos, especular y conjeturar 
sobre posibles cambios, evaluar las posibles 
consecuencias de nuestras acciones (o de 
no actuar); en otras palabras, abrir opciones 
posibles, probables o deseables para el 
futuro y reducir la probabilidad de que este 
nos sorprenda. La planeación pretende or-
denar las actividades para alcanzar un fin, 
un objetivo dado; esto es, cerrar las opcio-
nes de futuro para que sólo el preferido se 
convierta en realidad. La acción, más que la 
especulación y la conjetura, es el ámbito de 
la planeación. A la prospectiva le interesa en 
particular el largo plazo; aquel que permite 
imaginar futuros radicalmente diferentes del 
presente, que le da espacio a la dinámica 
social para que se transforme en algo nue-
vo. A la planeación le interesan en general 

“A partir de la crisis del treinta, 
con la ruptura de la división 
internacional del trabajo, los 
Estados Nacionales comienzan 
a avanzar sobre ámbitos 
económicos y sociales que le 
eran ajenos. Vinculado a este 
nuevo rol, surgen los primeros 
intentos de planificación 
pública. ”

Prospectiva. 
Desde la incertidumbre dura hacia la construcción estratégica de futuro. 

Opinión
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Opinión

plazos más cortos; un tiempo acotado, cer-
cano al presente, que permita operar en un 
espacio relativamente estable en el entorno” 
(2011). La prospectiva, en este sentido, re-
salta el valor de la conjetura razonada, de la 
exploración creativa de futuros posibles, sin 
ataduras. La planificación, por el contrario, 
subraya el valor de la conducción de la ac-
ción colectiva organizada. Desde ya, ambas 
disciplinas deben conjugarse, articularse y 
retroalimentarse de forma mutua. 

Experiencias internacionales

En Europa, Estados Unidos y Asia existe 
una importante tradición de pensamiento 
de largo plazo que incorpora herramientas 
de prospectiva, en la que se realizan perió-
dicamente estudios acerca de las grandes 
tendencias y los motores del cambio en las 
dimensiones analizadas. En el marco de la 
Comisión Europea, por citar un ejemplo, se 
realiza el Estudio Prospectivo Anual sobre 
el Crecimiento de la Unión Europea, donde 
se exponen las principales líneas de su 
agenda de crecimiento y empleo2. El estudio, 
en líneas generales, ofrece a los Estados 
miembros orientaciones económicas para 
el año inmediatamente siguiente en base a 
un análisis de futuro.

A la hora de establecer situaciones a 
alcanzar a futuro, en el plano internacional 
también es relevante la Agenda de los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) o el 
documento “Transformar nuestro mundo: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 
una agenda de desarrollo post 2015. 

En nuestra región -pese los avances y 
retrocesos, producto del debate siempre 
abierto acerca de cuál debe ser el rol del 
Estado en la economía y la sociedad civil- se 
reavivó el interés en el pensamiento de futu-
ro. Por ahora, no obstante, el sector privado 
es el que realizó mayores avances en esta 
disciplina, seguido de ciertos centros aca-
démicos como la Fundación Barros Sierra, 
Proyecto Milenio, o la Universidad del Valle 
(CEPAL, 2014), por citar algunos. 

La disciplina de la prospectiva ha recibido 
un importante impulso en nuestra región 
de la mano del Instituto Latinoamericano 
y del Caribe de Planificación Económica y 
Social (ILPES) de la CEPAL. La institución 
releva más de una veintena de experiencias 
en Latinoamérica3  y recoge generalmente 
cuatro casos (CEPAL, 2014): Brasil, Co-
lombia, Perú y República Dominicana4. El 
ILPES-CEPAL inició este sendero de fo-
mento de la prospectiva para el desarrollo a 
mediados de los años setenta, luego de tres 

2 Más información en: http://ec.europa.eu/europe2020/making-it-happen/annual-growth-surveys/index_es.htm  
3  En CEPAL (2014b) se incluye un listado de visiones nacionales de desarrollo en el largo plazo en América Latina y el Caribe: 
“Bolivia: prospectiva económica y social 2000 2010”; “Brasil 2022”; “Prospectiva Chile 2010. Construyendo el Chile Económico del 
Futuro”; “Agenda Chile País Desarrollado: Más Oportunidades y Mejores Empleos 2018”; “2019 Visión Colombia II Centenario”; 
“Costa Rica Visión a Largo Plazo”; “Ecuador Estrategia Nacional 2010/2025”; “Guatemala Plan Nacional de Unidad Nacional de 
la Esperanza 2032”; “República de Honduras. Visión de país 2010-2038 y Plan de Nación 2010-2022”; “Visión 2030 Jamaica 
- Plan Nacional de Desarrollo”; “Visión 2030. El México que queremos”; “Plan Bicentenario. El Perú hacia el 2021”; “Propuesta 
de Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030” (República Dominicana); “Diálogo político-social por Uruguay Logístico 2030”; 
“Uruguay Estrategia Nacional de Desarrollo 2030”.
4 Brasil inició en 2004 un proceso de prospectiva estratégica con el proyecto Brasil 3 tiempos (Br3T), continuado posteriormente 
a través de Brasil 2022 (formulado en 2010). También en 2004, Colombia lanzó (bajo la presidencia de Álvaro Uribe) la iniciativa 
de generar una visión de país con metas al 2019, denominado Visión Colombia II Centenario 2019. En Perú, por su parte, el 
Acuerdo Nacional (AN) en 2002 impulsó la idea de generar una visión de largo plazo, con la participaron de múltiples actores 
políticos, económicos y sociales. Por último, en República Dominicana la construcción de la visión prospectiva en el marco de la 
Estrategia Nacional de Desarrollo (END) tuvo su origen en la Ley 498 del 2006 (donde además se creó el Sistema Nacional de 
Planificación e Inversión Pública).
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hitos que destaca Alonso (2007): el 
Séptimo Congreso de la Sociedad 
Interamericana de Planificación 
realizado en 1969, en Lima, para 
pensar la América del año 2000; 
la creación en 1975, en México de 
la Fundación Javier Barros Sierra 
(instituto íntegramente dedicado a la pros-
pectiva); y la publicación en 1977 de ¿Ca-
tástrofe o nueva sociedad? (Herrera et Al., 
1977) por parte de la Fundación Bariloche 
de Argentina, una respuesta original a “Los 
límites del crecimiento” elaborado por el Club 
de Roma, documento que planteaba que 
los problemas principales que enfrentaba 
el mundo eran de carácter económico (CE-
PAL, 2014b) y no de desigual distribución 
de poder sociopolítico. La CEPAL recupera 
el interés latinoamericano en la prospectiva 
y en 1985 constituye el Programa sobre el 
Futuro de América Latina (PROFAL) desde 
el cual se realizaron una serie de estudios 
sobre futuro en América Latina. 

Desde ese momento, el ILPES ha fomen-
tado mediante publicaciones y asistencias 
técnicas la actividad en el trabajo pros-
pectivo. Sin embargo, esta tarea no cobró 
sentido práctico sino hasta la primera parte 
del siglo XXI, cuando los países de la región 
comienzan a elaborar visiones y planes de 
desarrollo de largo plazo (CEPAL, 2014b).

La prospectiva en el sector privado 

A nivel internacional, ya en la década 
de los setenta surgieron los primeros Think 
Tanks en empresas de punta como Shell, 
Toyota y Daimler-Benz5. Durante los años 

noventa se incorporaron los Análisis de 
Innovación y Tecnología, cuyos pioneros 
fueron, entre otros, Daimler-Benz, Siemens 
y Philips. 

Una parte del sector privado de nuestro 
país -en particular, el más competitivo o el 
que, por su gran volumen y estructura, nece-
sita realizar procesos de planificación-tiene 
una amplia tradición prospectiva. La empre-
sa Telefónica-Movistar Argentina, por dar un 
ejemplo, elabora periódicamente informes 
de “Inteligencia Competitiva Fijo-Móvil”. 
Incluso existe un área en el organigrama 
que se encarga de esta tarea -la Dirección 
de Big Data e Inteligencia de Negocio-, la 
cual construye el escenario probable en su 
informe anual y se encarga de actualizarlo, 
ajustando las metas y previsiones a las 
nuevas circunstancias. El presupuesto anual 
de cada área se elabora en base a este 
documento, de ahí su enorme importancia.

El sector educativo privado ha tomado 
nota de esta necesidad, aunque recién 
dé sus primeros pasos. La Universidad de 
Ciencias Empresariales y Sociales (UCES) 
ofrece una Especialización en Prospectiva 
Estratégica, destinada a lograr habilidades 
para el diseño de escenarios de futuro, 
analizar las características y condiciones 
del entorno, sus consecuencias y las posi-
bilidades de orientarlo a los fines propios. 

5 Información extraída de presentación de Javier Medina Vásquez en el marco del I Congreso Nacional De Prospectiva Prospecta 
Argentina 2012 (III Congreso Latinoamericano De Prospectiva Y Estudios Del Futuro Prospecta América Latina 2012) del 01 y 
02 de noviembre 2012, Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza, Argentina. Disponible en:  
http://www.uncu.edu.ar/prospectaargentina/upload/2medina1.pdf



72

Prospectiva. 
Desde la incertidumbre dura hacia la construcción estratégica de futuro. 

Opinión

Más importante -en lo relativo a la gene-
ración y el intercambio de conocimiento- pa-
rece ser la organización del primer congreso 
nacional de prospectiva “Prospecta Argen-
tina 2012” y su segunda edición “Prospecta 
Argentina 2014”. Ambas iniciativas están en-
marcadas en el Congreso Latinoamericano 
de Prospectiva “Prospecta América Latina”.  

La prospectiva en el sector público 
de nuestro país 

Nuestro país fue pionero en la región en 
materia de prospectiva. En los años sesenta 
se creó la Fundación Bariloche, un espacio 
de investigación de futuro que en 1977 
publicaría uno de sus documentos más re-
conocidos: “¿Catástrofe o nueva sociedad?” 
(Herrera et Al., 1977). No obstante su alto 
nivel académico, la fundación mantenía poco 
diálogo con los hacedores de políticas.  

En verdad, el mayor impulso 
de la prospectiva estuvo ligado a 
la planificación para el desarrollo. 
La edad dorada de la planificación 
nacional argentina se desarrolló 
desde 1946 (con el diseño y la 
implementación innovadora de 
los planes quinquenales del pe-
ronismo y, posteriormente, con la 
constitución del CONADE) hasta 
1976. Como consecuencia del 
repliegue estatal y la puesta en 
marcha del modelo liberalizador 
impulsado por el gobierno de facto, 
las instituciones planificadoras se 
desmantelaron y el desarrollo de la 
planificación nacional entró en una 
rápida decadencia. La prospectiva, 
como disciplina asociada, corrió la 
misma suerte. 

Con el fortalecimiento del rol del Estado 
luego de la crisis de 2001 -y, sobre todo, a 
partir de 2003- la prospectiva fue impulsada 
como una de las herramientas predilectas 
de la planificación nacional. Como disciplina 
autónoma, no obstante, ha sido poco de-
sarrollada, aunque existen algunos casos 
a destacar. 

En el plano específico de la agricultura y 
la ganadería, el Instituto de Investigación en 
Prospectiva y Políticas Públicas, dependien-
te del INTA, es el organismo responsable 
del desarrollo de esta disciplina en la ins-
titución. Elabora ejercicios, actividades de 
vigilancia, desarrollo de epistemología de 
la prospectiva, análisis de políticas públicas, 
de coyuntura y de modelos de desarrollo6. 
Los investigadores, técnicos y becarios del 
instituto articulan con otras unidades del 
INTA a través del Programa Nacional para 

“En verdad, el mayor impulso 
de la prospectiva estuvo 
ligado a la planificación para 
el desarrollo. La edad dorada 
de la planificación nacional 
argentina se desarrolló desde 
1946 (con el diseño y la 
implementación innovadora 
de los planes quinquenales del 
peronismo y, posteriormente, 
con la constitución del 
CONADE) hasta 1976. ”

6 Más información en: http://inta.gob.ar/instprospectivasypoliticaspublicas/sobre-160100
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el Desarrollo y la Sustentabilidad de los Te-
rritorios. Asimismo, se establecen convenios 
con otros organismos con el fin de intercam-
biar y nutrir el acervo institucional sobre la 
temática. Entre sus líneas, el Instituto cuenta 
con el Proyecto Específico de “Dinámica y 
prospectiva de los Territorios”, una acción 
que la cartera desarrolla de 2013 a 2019. 
El proyecto forma parte del Programa Na-
cional de Territorios, Economía, Sociología, 
Prospectiva y Políticas Públicas (PNSEPT), 
con el objetivo de dar cuenta “de las trans-
formaciones y dinámicas territoriales tanto 
en diferentes escalas geográficas (micro, 
meso y macro regional) como temporales 
(pasado, presente y futuro)”7. A su vez, el 
INTA ha publicado la “Guía de prospectiva 
para el ordenamiento territorial rural de la 
Argentina a nivel municipal”, destinada a 
“brindar las bases conceptuales y metodoló-
gicas que faciliten la construcción social de 
conocimiento relacionado a la dimensión de 
futuro de los territorios, en los ámbitos de la 
gestión pública”8.

Por otro lado, el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva desa-
rrolla dos programas nacionales en mate-
ria de estudios de futuro, al interior de la 
Subsecretaría de Estudios y Prospectiva: el 
Programa de Prospectiva (PRONAPTEC) 
y el Programa de Vigilancia Tecnológica 
(VINTEC). Este último se desarrolla en co-
laboración con la Unión Industrial Argentina 
(UIA). Entre otras tareas, la Subsecretaría 
realiza análisis a futuro para orientar la pla-
nificación estratégica y diseñar políticas a 
corto, mediano y largo plazo, que faciliten el 

desarrollo del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SNCTI)9. 

A su vez, desde 2004 la gestión anterior 
incorporó estudios de prospectiva ligados a 
la planificación nacional. Los planes estra-
tégicos sectoriales más importantes de la 
última década utilizaron herramientas para 
la formulación de sus escenarios futuros. La 
elaboración de planes de carácter nacional 
fue un proceso paralelo a la recuperación 
del rol protagónico del Estado, como avala la 
experiencia en otros gobiernos de la región 
(CEPAL, 2014) y la bibliografía consultada 
(Sotelo Maciel, 2013). 

En el marco de la recuperación de la pla-
nificación, desde 2004 el gobierno nacional 
lanzó los primeros planes estratégicos: el 
Plan Estratégico Territorial 2016 (200410), 
el Plan Federal Estratégico de Turismo 
Sustentable 2016 (2005), el Plan Estratégico 
Nacional “Bicentenario” 2010 (2006). Años 
más tarde, en un segundo momento, se 
lanzaron una nueva serie de planes secto-
riales: El Plan Estratégico Agroalimentario 
y Agroindustrial 2020 (2011), el Plan Estra-
tégico Industrial 2020 (2012) y el Plan Ar-
gentina Innovadora 2020 (2013), los cuales 
comparten la particularidad de establecer el 
año 2020 como el momento en el cual situar 
temporalmente el cumplimiento de sus me-
tas. Este último punto debe destacarse, ya 
que la elaboración de los escenarios futuros 
y la definición de la “situación deseada” de 
cada sector, requirió la utilización de herra-
mientas ligadas a la prospección, a efectos 
de plantear diferentes estrategias, definir 
prioridades y relevar las oportunidades y 

7  Más información en: http://inta.gob.ar/proyectos/PNSEPT-1129025
8 Disponible en: http://inta.gob.ar/documentos/guia-de-prospectiva-para-el-ordenamiento-territorial-rural-de-la-argentina-a-niv-
el-municipal
9  Más información en: http://www.mincyt.gob.ar/ministerio/subsecretaria-de-estudios-y-prospectiva-17  
10  Entre paréntesis se menciona el año de su lanzamiento.
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amenazas de cada uno de los escenarios 
nacionales e internacionales. En el caso par-
ticular del Plan Estratégico Agroalimentario 
y Agroindustrial 2020 (PEA2020) se le soli-
citaron estudios de futuro al INTA y al Plan 
Fénix FCE-UBA. La Unidad de Coyuntura y 
Prospectiva (UCyP) del INTA elaboró tres 
documentos prospectivos que fueron insumo 
del PEA2020: “Lineamientos de política para 
un plan agropecuario 2007-2015” (INTA, 
2008), “El Mundo Agrario hacia el 2030. 
Prospectiva del Sector Agro3 al 3030 – Infor-
me de Avance” (INTA, 2010) y “Estimación 
de Techos Productivos Sustentables de las 
Cadenas Agroalimentarias” (INTA, 2011). 
Por su parte, el Plan Fénix FCE-UBA elaboró 
dos documentos: el “Modelo de Simulación 
y Consistencia Macroeconómica del Plan 
Fénix 2010-2016” (Plan Fénix, 2010) y el 
“Modelo de Simulación y Consistencia Ma-
croeconómica del Plan Fénix 2010-2020. 
Análisis de impacto del PEA2” (Plan Fénix, 
2011). Estos ejemplos muestran con mayor 
claridad las potencialidades de  estas he-
rramientas.

Prospectiva electoral

Vinculado a consultoras electorales y 
altos centros de estudio, esta disciplina se 
utiliza también para la elaboración de esce-
narios políticos futuros. A partir de una serie 
de conceptos, indicadores, teorías y enfo-
ques metodológicos se pretende observar 
los fenómenos del entorno político, identificar 
sus principales actores (haciendo hincapié 
en sus capacidades y comportamiento 
probable) y evaluar los condicionamientos 
institucionales, con el objetivo de prever 
modificaciones en la dinámica del sistema 
político y pronosticar escenarios electorales 
y postelectorales. 

Específicamente, este tipo de estu-
dios busca fortalecer el análisis político y 
aprender a leer estratégicamente los datos 

que arrojan las encuestas y otras técnicas 
cualitativas, con el fin de predecir resulta-
dos, escenarios probables y asesorar a los 
actores políticos en la dinámica de la com-
petición electoral, colaborando en el diseño 
de sus campañas y en las estrategias de 
comunicación.  

Conclusiones

Como puede apreciarse a partir de 
este desarrollo, la planificación implica la 
coordinación de acciones y la orientación 
de actores en la implementación del plan. 
Esta es su función paragógica (Sotelo Ma-
ciel, 2013), que refiere a la tarea de lidiar, 
en situaciones complejas, conflictivas e 
inciertas, con actores que representan inte-
reses diversos, a efectos de hacer viable la 
trayectoria elegida. La prospectiva, en este 
sentido, colabora con la generación de una 
visión común a futuro, con un enfoque que 
destaca el carácter multiactoral, la interde-
pendencia y la complejidad del proceso de 
producción de políticas públicas. Profundi-
zar en este camino requiere desarrollar y 
vincular entre sí múltiples herramientas que 
hacen a la gestión de las organizaciones en 
tiempos de cambios (diagnóstico situacional, 
planificación, implementación, monitoreo y 
evaluación, etc.) entre las cuales, la pros-
pectiva, como disciplina, ocupa un lugar 
central, aunque no siempre valorado en su 
justa medida
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Con la publicación de decreto 434/2016, 
se puso en marcha un camino de transforma-
ción sin precedentes en la gestión estatal: El 
Plan de Modernización del Estado, enmarca-
do en un contexto de profunda penetración 
digital. En el cuarto eje de trabajo del plan 
se propone Gobierno Abierto y la Innovación 
Pública, con tres puntos: Apertura de Datos 
e Información Pública; Innovación Pública 
y Cívica, y Participación Ciudadana. Este 
plan ya tiene su primera manifestación en 
la página www.argentina.gob.ar, en donde 
se espera centralizar los trámites que realiza 
el Estado Nacional. En principio esto es un 
avance en el nivel de eficiencia, pero, como 
dice Michel de Certeau, las representacio-
nes hablan en nombre de lo representado a 
condición de hacer olvidar sus condiciones 
de fabricación.

En principio, incorporar los avances tec-
nológicos no es ni malo ni bueno. Lo que es 
malo es hacerlo sin una mirada que ponga 
sobre la mesa qué se gana y qué se pierde 
con un cambio promocionado como inevita-
ble. En este artículo intentaremos repasar 
algunos puntos de las advertencias sobre el 
cambio tecnológico de Neil Postman1 y sus 

implicaciones profundas en los valores del 
gobierno abierto.

II

Le debemos a Ricardo Piglia la invención 
de un género vernáculo: la ficción paranoica: 
un tipo de narración en donde todos pueden 
ser culpables, o al menos sospechosos. 
Cualquier que haya leído la novela La ciu-
dad ausente, asiste a una ficción que hoy 
es real: la

proliferación de relatos y la obstinación 
por controlarlos. Por supuesto, en la novela 
era el Estado quien perseguía e intentaba 
controlar. Hoy, la penetración de las Tec-
nologías de la Información y Comunicación 
(TIC) nos proporcionan una arquitectura 
digital capaz de poner en movimiento una 
cantidad abrumadora de microrrelatos, que 
no son otra cosa que nuestra propia cotidia-
nidad. Asimismo, esta arquitectura permite 
la cuantificación de toda esa información. El 
Big Data no es otra cosa que una usina de 
comportamientos, en el sentido behavorista 
del término. El estudio Kosinski prueba que 
con 68 likes que demos en las redes sociales 

Opinión

Pablo González*

* Lic. en Comunicación Social, Ministerio de Desarrollo Social, Dirección Nacional de Comunicación Estratégica
1 Conferencia dictada ante un auditorio de teólogos y líderes religiosos en el entorno del Congreso Interna-
cional sobre Nuevas Tecnologías y persona humana: comunicando la fe en el Nuevo Milenio (New Tech ’98).  
Fuente: http://www.angelfire.com/folk/celtiberia/neilpostman.html
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se puede predecir el color de piel y nuestra 
orientación sexual con un 85% de exactitud2. 
No sólo eso, todo nuestro comportamiento 
deja marcas en la red que son susceptibles 
de ser convertidas en estadísticas. El mayor 
trabajo policial, en estos días, lo realiza la 
publicidad con nuestra colaboración. Recor-
demos, de paso, la paranoia que generaron 
las redes sociales en el último cambio de 
gestión. 

III

Neil Postman nos advierte que los cam-
bios tecnológicos no son aditivos sino eco-
lógicos; es decir, no se suman a lo que ya 
estaba cuando llegan sino que lo cambian 
todo, casi siempre de manera impredeci-
ble. Las redes sociales ampliaron nuestra 
capacidad de conectarnos, pero también 
nos quitaron privacidad y tiempo de otium3. 
Difícilmente nos podemos resistir a contestar 
un WatsApp, menos si quien lo envió sabe 
que lo vimos. Estamos llamados a contestar 
siempre. Esto se relaciona con otra adver-
tencia, tal vez la más importante: cada tec-
nología esconde una idea fuerza y realiza 
una filosofía; es decir, hay una construcción 
de sentido. Las redes sociales liberan por su 
capacidad de conectar, pero nos obligan a 
vincularnos sin límites. En este punto debe-
mos ser cautos, dado que se tratamos  de 
ver qué idea de sociedad sostienen las redes 
sociales y los valores del gobierno abierto al 
proponer como metas la transparencia, la 
participación y la coproducción.

En este sentido, Tiqqun4  ha profundi-
zado sobre la génesis de la sociedad Red 
en una publicación titulada La hipótesis 
cibernética5. Nacida de un proyecto militar, 
internet no sólo es una tecnología: es una 
manera de modular la sociedad: “la hipótesis 
cibernética es una hipótesis  política (…) 
ella propone concebir los comportamientos 
biológicos, físicos y sociales como integral-
mente programados y reprogramables6”. 
Desarrollar la historia y la influencia de la 
cibernética en las ciencias y en las concep-
ciones políticas excede este artículo, baste 
saber que las TIC’s proporcionaron la arqui-
tectura que hizo posible que toda actividad 
que realicemos pueda estar registrada y sea 
susceptible de ser cuantificada.

Tim O’reilly, uno de los creadores de 
la web como la conocemos hoy, sostiene 
que impulsar una política de datos abiertos 
busca dos resultados clave: por un lado pro-
mover  innovaciones y transformar la función 
de los gobiernos para que sean gestores de 
plataformas; por otro lado, esto generaría un 
feedback de información hacia los ciudada-
nos que tendrían más chances de controlar 
qué hacen los políticos. Innovar es, para 
esta concepción de gobierno digital, crear 
aplicaciones con valor agregado. Además, 
se desestima la información cualitativa de 
los procesos, fundamental para entenderlos 
y crear alternativas.

La vieja burocracia se adecuaba a la 
sociedad disciplinaria; el Gobierno Abierto, 
a la sociedad Red. Claro que cada una 
tiene sus puntos de fuga, la cuestión es 

2 http://www.cubadebate.cu/especiales/2017/02/19/yo-no-construi-la-bomba-solo-demostre-que-existia/#.WUMSssYyHIU
3  Utilizamos el vocablo otium para diferenciarlo de ocio, en la medida de que es te último se asocia sólo al consumo y el primero 
remite al tiempo utilizado en el ejercicio de las libertades. J. C. Milner. El salario del Ideal, Gedisa.2003. Pp. 55. 
4  Tiqqun es el nombre de una publicación francesa sobre filosofía, fundada en 19991 con el fin de “recrear las condiciones de 
otra comunidad”
5  http://tiqqunim.blogspot.com.ar/2013/01/la-hipotesis-cibernetica.html
6  http://tiqqunim.blogspot.com.ar/2013/01/la-hipotesis-cibernetica.html
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poder identificar y hacer visibles los modos 
de operación de cada uno.  En la hipótesis 
cibernética se afirma: “Mientras el Estado 
benefactor se dirigía completamente hacía 
la anticipación de los riesgos, probabilizados 
o no, las del capitalismo cibernético apuntan 
a multiplicar los dominios de responsabilidad 
(…) Es así que cada individuo es subjetivado 
en el capitalismo cibernético como individuo 
de riesgo, como el enemigo cualquiera de 
la sociedad equilibrada”. Tal es así, que el 
objetivo del Gobierno Abierto es multiplicar 
los canales con el ciudadano a fin de que el 
vínculo se Punto a Punto y no de comunidad 
a Gobierno. Aquí se empieza a desentrañar 
cuál es la filosofía que sostiene la sociedad 
en red, al menos en su forma dominante. 
Pongamos por caso el uso de los concep-
tos “emprendedor” frente al de “sujeto de 
derecho. El emprendedor es el hacedor de 
aplicaciones que solucionan problemas, que 
genera valor, que pone a disposición todo 
su capital cognitivo para el Estado. El sujeto 
de derechos es, ante todo, un sujeto que 
disputa poder dentro de un sistema político. 
No le interesan las aplicaciones (aunque 
tampoco la desestima como innecesarias). 
Esto es así porque es un sujeto político y 
no un emprendedor. Sabe que el poder no 

está en la posesión de los 
activos, sino en las capacidad 
de crearlos y de distribuirlos 
(S. Lash, 2005). 

Si el concepto de Gobierno 
Abierto pone el acento en la 
transparencia, la participación 
y la co-producción (conceptos 
que, por cierto, forman parte 
de toda actividad política de-
mocrática), lo hace sobre el 
modelo de sociedad cibernéti-
ca, en la que toda interrupción 
es un riesgo y no una interpe-
lación frente a un colectivo que 
discute sobre qué es mejor o 

más justo para una sociedad. En definitiva, 
siempre se trata del sentido hegemónico y 
lo que oculta.

IV

Propongo al sistema de transporte Uber 
como modelo de la sociedad de control 
y del Gobierno Abierto. Uno de los argu-
mentos más utilizados por la empresa es, 
no solamente su supuesta eficacia, sino la 
transparencia del servicio a través de una 
aplicación y su eficacia para organizarlo sin 
mediaciones institucionales ni regulaciones. 
Un modelo en el que ganan los usuarios 
y los trabajadores. El problema es que se 
deja de lado toda la normativa vigente de 
controles y de trabajo, incluido el sindicato 
de taxistas. Lo único que hace Uber es poner 
en contacto usuarios y autónomos. Esta me-
diación derrumba convenios colectivos de 
trabajo (los conductores Uber no está regis-
trados) y derechos de usuarios y conducto-
res de taxis (los usuarios no está protegidos 
por el seguro obligatorio y los conductores 
pierden todos sus derechos laborales por 
ser “privados”). Por otra parte, el argumento 
fuerte y evidente es la adaptación inevitable 
al cambio tecnológico. En todo caso, hay 

“Las redes sociales liberan por 
su capacidad de conectar, pero 
nos obligan a vincularnos sin 
límites. En este punto debemos 
ser cautos, dado que se tratamos  
de ver qué idea de sociedad 
sostienen las redes sociales y 
los valores del gobierno abierto 
al proponer como metas la 
transparencia, la participación y la 
coproducción.”
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que distinguir entre un uso tecnológico de 
la política y una política a secas.

El espíritu de la modernización es el de 
contacto continuo, sin espacios ni mediacio-
nes sociales, en donde cada ciudadano-no-
do obtenga un servicio y colabore aportando  
plusvalor al Estado digital.

Las virtudes de Uber son las mismas 
que predica el gobierno abierto. Y son las 
mismas porque son las virtudes de una eco-
nomía que para prosperar, necesita quitarse 
todo tipo de regulaciones y de derechos 
elementales.

V

La comunidad siempre está diluida en 
las ideas-fuerza que una sociedad tiene de 
sí misma. Roberto Espósito7 afirma que la 
mayoría de las filosofías comunales pre-
suponen a la comunidad como un atributo 
que se añade a uno o más sujetos, y que 
los transforma en algo más. Sin embargo, 

7 Espósito, R. Comunidad, Inmunidad y Biopolítica. Ed. Herder. 2009.

Espósito realiza un análisis 
etimológico del termino com-
munitas del que proviene el 
vocablo comunidad. El término 
munus, que conforma el tér-
mino tiene un significado con-
vergente: ley y don, o ley de 
don; esto significa el don como 
obligación hacia otro. Según 
Esposito, en este significado 
originario la comunidad no es 

lo que protege al sujeto, sino aquello que lo 
proyecta  hacia afuera y lo pone en contacto 
con el otro, que obliga a preocuparse porque 
no hay refugio más allá de esa obligación. 
Por otra parte, el término immunitas se 
opone dialécticamente, dado que significa 
aquello que exonera de la obligación del 
don. La inmunidad protege pero, al igual 
que las enfermedades autoinmunes, termi-
na matando al cuerpo comunal. Este juego 
dialéctico de términos no puede ayudar a 
pensar sobre los cambios tecnológicos y 
sus impactos. Como dijimos al principio, las 
tecnologías no son ni buenas ni malas, pero 
tampoco neutrales. Sin embargo, podemos 
llegar a observar si nos inmunizan  o nos 
llevan al encuentro. En todo caso, la opción 
es política

“Las virtudes de Uber son las 
mismas que predica el gobierno 
abierto. Y son las mismas porque 
son las virtudes de una economía 
que para prosperar, necesita 
quitarse todo tipo de regulaciones 
y de derechos elementales.”
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Puntos relevantes sobre el plan estratégico  
de Conicet desde el punto de vista gremial. 

El punto más importante es a quien le 
hicieron las entrevistas porque eso marca un 
sesgo muy importante en las conclusiones. 
Las entrevistas se realizaron a ex presiden-
tes de Conicet y a los actuales miembros 
del organismo y luego a los gerentes. En 
ninguna instancia las entrevistas fueron 
federales ni de diferentes escalafones tanto 
de Científicos como Técnicos. 

El segundo punto es que lo enviaron a los 
Directores de los Institutos un día lunes, para 
recibir comentarios el día viernes. En la gran 
mayoría de los institutos no se distribuyó en-
tre los científicos y técnicos. Nuevamente no 
hay consulta a los trabajadores que realizan 
diariamente su trabajo. 

A continuación resalto los puntos más 
importantes desde el punto de vista gremial. 
Algunos plantean alertas, otros nos brindan 
una oportunidad. 

Página 7: 

Reconoce que la normativa esta  
desactualizada.

Comentario TR: Sin embargo, nombré 
el Decreto 1661/96  y el 310/07, estos de-

cretos  hablan sobre la Misión, Visión del 
organismo, su organización y demás temas 
institucionales, empero no hacen referencia 
al Estatuto Decreto Ley 20.464 que data de 
1973 y se sigue aplicando, a pesar de que 
tanto por la Constitución Nacional del ’94, 
como por el CCT 214/06 no debería seguir 
aplicándose. Esto plantea una oportunidad 
de volver a plantear la situación del Estatuto, 
pero sabemos que las autoridades están 
trabajando en uno nuevo para presentar en 
Diputados. En esto hay que seguir alerta. 

Página 8

1) En cuanto a la gobernabilidad del 
CONICET, se señaló que el  
Directorio debe cambiar su modelo 
de funcionamiento y concentrar sus 
esfuerzos en: 

Definir las políticas estratégicas del 
Organismo;

Definir la relación entre Directorio y otros 
estamentos (Sede Central – Red– Geren-
cias);

Delimitar las responsabilidades políticas 
y administrativas en todos los casos. 

Opinión

Tamara Rubilar*
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Algunos consideraron que, siguiendo 
el modelo de las universidades, debería 
crearse un Consejo Directivo con repre-
sentación de todos los estamentos (CPA, 
personal administrativo y autoridades de la 
Red Institucional).

Comentario TR: Para cambiar su modelo 
de gobernabilidad es necesario modificar el 
Decreto 1661/96, no es una tarea sencilla. 
Sin embargo, si esto se logra tiene su lado 
positivo pues se democratiza el sistema. Ac-
tualmente para acceder al Directorio hay que 
ser investigador Independiente y los postu-
lantes se resuelven antes de que realmente 
alguien quiera “pelear” el lugar. El sistema de 
votación no es secreto (uno debe loggearse 
para votar) y esto trae consecuencias. Si 
se hiciera un representante por estamento, 
entonces podría haber “política institucional” 
y entonces ahí hay un escenario para que 
nosotros trabajemos. Actualmente no hay 
ninguno, de hecho el Directorio ha dicho 
a través de su Gerente de RRHH que no 
quiere trabajar con nosotros.

2) Existe superposición de  
funciones en Gerencias, funciones 
que no desempeña ningún área,  
falta de coordinación y  
comunicación interna, excesiva  
lentitud de algunos procesos  
burocráticos administrativos. 

Comentario TR: Existe un riesgo en este 
punto, estar atentos al ingreso de Moderniza-
ción para evitar despidos de administrativos 
por falta de organización de los gerentes.

3) Evaluación.

La evaluación no considera o asigna 
baja ponderación a las actividades de 
tecnología, vinculación, transferencia y 
patentamiento.

La evaluación no considera o asigna 
baja ponderación a la pertinencia del 
tema de evaluación.

La evaluación se rige mayormente en 
torno a criterios bibliométricos.

La evaluación no considera o asigna 
baja ponderación a las actividades de 
gestión.

La transparencia en el proceso de 
evaluación garantiza la calidad de la 
Investigación y, por ello, el CONICET se 
distingue de otras instituciones.

Comentario TR: este punto nos brinda 
una oportunidad. Nosotros coincidimos 
y venimos planteando y trabajando hace 
años por el sistema de evaluación. De 
hecho hemos presentado una propuesta 
alternativa al existente. No se considera casi 
nada más que las publicaciones científicas. 
Si el organismo quiere modificar cómo y 
qué se investiga, entonces éste es el punto 
de origen. Mientras esto no se modifique, 
no logrará modificar la idiosincrasia de 
los científicos ni el destino del organismo. 
Actualmente el investigador “corre” tras el 
paper para no ser sancionado frente a un 
informe desaprobado y esto atenta contra 
el interés en participar en actividades de 
vinculación, transferencia, tecnología, etc. 
En este punto nosotros podemos cumplir 
un rol importante. 

Por otro lado, el sistema no es transpa-
rente, como les preguntaron a quienes se 
sustentan y quienes realizan las evaluacio-
nes, no es de esperar que consideren que 
es transparente. Sin embargo no cumple con 
la ley 25467 que estipula sobre todo qué es 
la transparencia y dice:

a) Aplicar procedimientos democráticos, 
rigurosos, transparentes y públicos;

b) Utilizar como atributos básicos, la 
calidad y la pertinencia;

c) Considerar las particularidades pro-
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pias de las actividades científicas y las 
tecnológicas;

d) Instituir formas de selección de los 
evaluadores que garanticen su idoneidad e 
imparcialidad;

e) Informar a los evaluados de los crite-
rios, resultados y argumentos que funda-
mentan las calificaciones y clasificaciones de 
los resultados de los concursos o instancias 
de evaluación;

f) Establecer instancias de apelación.

Sin embargo no se cumplen los puntos 
a, b, c, e. Sobre todo no existen criterios 
públicos ni previos, publicación de orden de 
mérito ni selección de evaluadores imparcia-
les, como tampoco una devolución real de 
la evaluación.

Páginas  9 y 10

Recursos Humanos

1) Hubo un incremento cuantitativo de 
investigadores y becarios sin establecer 
pautas geográficas, disciplinares y/o 
temáticas.

2) Esto generó un gran desbalance del 
presupuesto, siendo el 95% destinado a 
salarios.

3) En relación con el personal ad-
ministrativo se enfatizó que su función 
está regulada por el convenio colectivo 
que rige para todos los trabajadores del 
Estado, pero a diferencia de otros orga-
nismos “técnicos” dicha función no se 
encuentra jerarquizada en la remunera-
ción. Se elaboró un Convenio Colectivo 
propio del organismo el cual se encuentra 
en trámite sin avances en el Ministerio de 
Modernización.

4) Los miembros de la CPA crecieron 
a un ritmo mucho más lento que el resto 

de los escalafones, su pirámide pobla-
cional está envejecida y se encuentra 
muy desbalanceada la relación entre 
investigadores y CPA. Además: 

 Se cuestiona el diseño del concurso 
de ingreso (retrasa los tiempos de incor-
poración); 

 Se cuestiona la falta de un programa 
de capacitación acorde con las tareas 
científico tecnológicas desempeñadas;

  Se destaca la necesidad de redefinir 
las funciones (dirigir proyectos vincula-
dos al desarrollo de tecnologías);

  Algunos visualizan positiva la incor-
poración de representantes CPA en el 
Directorio.

Comentario TR: el incremento de perso-
nal es cierto que fue amplio, pero hay que 
pensar de dónde se venía. Un sistema cien-
tífico devastado y envejecido, sin generacio-
nes intermedias y con un promedio de 2000 
investigadores. Ahora hay 9500 investiga-
dores con una distribución geográfica muy 
poco federal y sin una planificación clara. 
La nueva política institucional de reducción 
de ingresos creará un escenario diferente. 

El punto 3 es el más preocupante, plan-
tea que se elaboró un Convenio Colectivo 
frenado en Modernización pero que invo-
lucraría al personal administrativo. Esto es 
totalmente contradictorio y totalmente en 
contra de lo charlado en las mesas labo-
rales de los años 2014 y 2015, cuando el 
Directorio era el mismo. El personal SINEP 
se encuentra presente en otros organismos 
técnicos, como la CNEA por ejemplo y el 
convenio siempre se habló, desde la parte 
gremial, que sería un reemplazo del esta-
tuto derogado para poder regir las carreras.  
Este punto es crucial para no perderlo de 
vista. La comunidad no lo va a tomar a bien 
y también plantea una mala interpretación 
de los miembros del Directorio, una mala 
explicación por parte de los gerentes o una 
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intencionalidad por parte de los miembros 
del Directorio. Frente al momento político de 
nuestra realidad, el Convenio no parece ser 
el camino posible, sino tal vez una posible ley 
parecería un camino más certero, pero sí es 
importante lo que dice la autoridad. 

Con respecto a los CPA (Técnicos), lo 
que se plantea es totalmente cierto, pero la 
demora en dar de alta a los CPA es equi-
valente a los investigadores, lo que es muy 
lento es el proceso interno del CONICET. 
Esto nos da una oportunidad para remarcar 
que el procedimiento puede mejorarse al 
disminuir los tiempos en CONICET, noso-
tros venimos trabajando en este punto en 

todos los concursos que se realizan en el 
organismo.

Páginas 13, 14 y 15

Cultura Organizacional  
del CONICET

El resultado del análisis precedente 
permite componer un “diagnóstico” de la 
cultura organizacional predominante que 
se resume en la siguiente frase:

“Garantizar -mediante incentivos 
duros- un sistema de conocimiento en 
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donde la investigación surge de la libre 
elección de aquellos que priorizan su vida 
profesional en pos de la excelencia, posi-
cionando a la institución en la sociedad 
gracias al prestigio formal e informal de 
los investigadores”

Cometario TR: Al analizar el cuadro y la 
frase final se puede observar claramente que 
el resultado es porque se entrevistó básica-
mente a las autoridades. En este cuadro, 
por ejemplo, se plantea que el investigador 
prioriza el trabajo, depende de incentivos 
duros y rinde ocasionalmente cuentas y que 
es un sistema individualista.

Analicemos esto: El investigador prioriza 
el trabajo por sobre un equilibrio entre vida 

personal y trabajo básicamente por dos 
razones. La primera es por la naturaleza 
del trabajo, ya desde la Beca Doctoral, la 
exigencia es mucha y el desarrollo de una 
Tesis exige mucho tiempo, el desarrollo de 
experimentos, salidas de campo, viajes, etc. 
hacen que el trabajo sea visto como una 

prioridad. La segunda es el 
sistema, realmente no queda 
otra. Si hay que publicar, pu-
blicar, publicar o perecer, el 
investigador DEBE priorizar el 
trabajo. Sin embargo, las nue-
vas generaciones de investi-
gadores requieren tener más 
tiempo para la vida personal. 
De acuerdo a las estadísticas 

del organismo el 67% de los investigadores 
son Asistentes y Adjuntos, de ese porcentaje 
más del 50% es menor de 45-50 años, lo que 
implica que tiene una edad de formar familia 
y a su vez coincide con una exigencia laboral 
muy grande. Poder tener un trabajo predeci-
ble, en donde el informe desaprobado  y sus 
castigos consiguientes, con inclusive un po-
sible despido, ayudaría enormemente a que 
el investigador pudiera equilibrar su trabajo 
con su vida familiar y ser más productivo 
y creativo que en la actualidad. ¿A qué se 
refieren por incentivos duros? Se refiere 
a remuneración, incentivos, proyectos. Es 
común escuchar: “dale el subsidio al inves-
tigador y no va a pedir más”. Esa es la visión 
de la autoridad. La subvención es el dinero 

para realizar la investigación, 
sin ese dinero el investigador 
debe pagar de su salario la in-
vestigación. Si no logra hacer 
la investigación, no publica, 
no aprueba informe y corre 
riesgo su estabilidad laboral. 
Como los subsidios son muy 
escasos, entonces el subsidio 
es un bien preciado con el que 

la autoridad ejerce poder al distribuirlo y no 
pagarlos cuando corresponde. No existen 
incentivos duros que beneficien específi-
camente al investigador, no hay un plus 
salarial ni franco compensatorio ni nada por 
el estilo. El trabajo es individualista porque 
el sistema genera una evaluación muy exi-

“Si hay que publicar, publicar, 
publicar o perecer, el investigador 
DEBE priorizar el trabajo. Sin 
embargo, las nuevas generaciones 
de investigadores requieren tener 
más tiempo para la vida personal.”

“El trabajo es individualista porque 
el sistema genera una evaluación 
muy exigente, desmesurada y no 
queda otra que pensar en aprobar 
uno personalmente.”
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gente, desmesurada y no queda otra que 
pensar en aprobar uno personalmente. El 
lugar como autor en el paper y la revista en 
que se publica pasa a ser lo más importante 
en la vida laboral del investigador. Si esto se 
repensara, entonces se podría generar natu-
ralmente un ambiente laboral más ameno de 
trabajo en equipo y equilibrado, con mejores 
resultados que los actuales. 

Esto nos brinda una oportunidad, el CO-
NICET quiere cambiar el sistema individual, 
quiere pasar al sistema multidisciplinario, 
con Marca CONICET y no individual, en-

tonces es necesario reformular el sistema 
de evaluación. En este punto entramos 
nosotros. 

Llamativamente, en todo el Plan Estra-
tégico no se analiza la situación salarial del 
Investigador ni la exigencia de Exclusividad, 
puntos que si se abordaran, discutieran y 
mejoraran, generarían un beneficio muy 
grande al organismo.  Esto también nos da 
una oportunidad, remarcar esta ausencia 
en el Plan Estratégico sería fundamental 
para nuestro trabajo gremial



87

Schmitt en Buenos Aires.
Superlegalidad y tecnología.

Reseña sobre la revolución  
mundial de Carl Schmitt.  

Schmitt en Buenos Aires. 
Superlegalidad y tecnología.

¿Qué hay que leer en este texto funda-
mental de teoría política? Nada más, nada 
menos, que su notable actualidad. Schmi-
tt,ya en 19411, tenía muy en claro que la 
productividad económica y militar del capital 
había abandonado el limitado espacio de 
decisión política del estado en su forma 
estado-nación: “El impulso hacia espacios 
supraestatales de desarrollo industrial no ha 
conducido hasta el momento hacia la unidad 
política del mundo, sino sólo al estableci-

miento de tres grandes espacios: EE.UU., 
U.R.S.S. y China. De ellos, únicamente las 
dos superpotencias atómicas son grandes 
espacios desarrollados industrialmente, 
pues se han establecido políticamente, son 
respetadas como tales y no admiten inter-
venciones políticas de otros poderes”2. Para 
el jurista alemán el contenido de la legitimi-
dad  burguesa no es otro que legalidad de un 
derecho positivo que, necesariamente, debe 
desplegarse en términos internacionales 

Opinión

Leonardo Fabián Sai

Nosotros los sin-patria somos demasiado varios, demasiado mezclados de raza y de 
origen, para ser hombres modernos, y por consiguiente, nos sentimos muy poco  

inclinados a participar en esa mentida admiración de sí mismas que hoy practican las 
razas y en ese descaro con que hoy se ostenta en Alemania, a modo de escarapela,  

el fanatismo germánico.

Nosotros, los sin patria.

Nietzsche

1 En su escrito de 1941 Ordenamiento ius internacionalista de grandes espacios y prohibición de intervención para poderes 
ajenos al espacio Schmitt se basaba en una conferencia de 1939, en la Universidad de Kiel, anunciaba el fin del monopolio de 
la decisión política por parte del estado.
2  Carl Schmitt, La revolución legal mundial; prólogo de Rüdiger Voigt, 2da edición revisada, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Editorial Hydra, 2015; trad. Sebastián Abad, páginas 76-77.
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para alcanzar su propio concepto en tanto 
norma fundamental. La idea de un parlamen-
tarismo universal se encuentra contenida 
en la utopía planetaria de un liberalismo 
que sueña organizar la política mundial me-
diante la racionalidad de una ciencia jurídica 
formal, disolviendo pueblos en poblaciones, 
en manos de un legislador supremo. Un 
legislador supremo que, una vez instituido, 
ya no trabaja políticamente. Es el policía del 
mundo: “La política mundial llega a su fin y 
se transforma en policía mundial —he aquí 
un progreso controvertido. La legalidad se 

convierte entonces desde un punto de vista 
operativo —estratégico o táctico— en un 
problema político-práctico de primer orden. 
La sociedad industrial está ligada a una ra-
cionalización de la cual también forma parte 
la transformación del derecho en legalidad. 
Quien trabaja de modo legal no trastorna, no 
agrede ni sabotea. La legalidad se muestra 
como un modo insoslayable de transforma-
ción revolucionaria. Cualquier programa 
partidario, sea de derecha o de izquierda, 
puede entonces legalizar sus valores funda-
mentales, lo cual significa: procurarse una 

probabilidad estatal de forzar a 
la obediencia. Éste sería el más 
inmenso de todos los premios 
derivados de la posesión legal 
del poder”3. El resultado de este 
proceso/progreso de la técnica 
nada tiene que ver con la bús-
queda de una “mejor justicia”, 
o de un “mejor derecho”, sino 
con la potestad de la escritura 
constitucional. ¿Quién escribe 
el derecho de las naciones? 
¿Quién les impone su carácter, 
su constitución4?

 Si la legitimidad del estado 
es un principio de identidad, 
la legitimidad de un tribunal 
supranacional constituye, a Foto: Editorial Hydra [http://www.hydracapacitacion.com.ar/]

3 E Op. cit., pág. 75 y 65.

4 La diferenciación schmittiana entre constitución y ley constitucional tiene toda una tradición en el idealismo alemán. La palabra 
griega traducida por “república”, y otras veces por “constitución”, es politeía. Aquí importa la definición hegeliana de Konstitution 
como “derecho interno del Estado”, “estructuración del poder del Estado”, “vida interior organizada del espíritu de un pueblo” 
que no se puede hacer y deshacer redactando simplemente un texto. Aunque el concepto romántico de “espíritu del pueblo” sea 
ajeno al mundo griego sirve para comprender que la politeía no está contenida en documentos, en una “ley fundamental”. Y los 
testimonios de legislación escrita solo prueban que hay una polis y, con ella una incipiente politeía, pero no se identifican con la 
politeía. Una politeía, una constitución, según Hegel, es una estructuración política en que se encuadra la vida real de un país. 
Aristóteles fue uno de los que primero que despojó a la politeía de su fuerza histórica poniendo el énfasis en la recopilación de leyes 
y modificaciones normativas. Esto le permite al maestro Conrado Eggers Lan apuntar en Aristóteles el inicio de una “despolitización” 
progresiva de la filosofía y el comienzo del derrumbe de la polis clásica. Tal es, de forma harto breve, la tradición, la historicidad, 
de esa diferenciación que le permitió al jurista alemán polemizar con el positivismo jurídico en su Teoría de la Constitución.
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su vez, una identidad global que Rüdiger 
Voigt —prologuista de la edición que aquí 
reseñamos— muy bien apunta en los indis-
pensables trabajos, tan ninguneados, tan 
útiles, de Antonio Negri y Michael Hardt: una 
identidad imperial. El control constitucional 
de normas por parte de tribunales supremos 
constituye un plusvalor político —al determi-
nar positivamente los esquemas políticos de 
acción posibles dentro de los subsistemas 
estatales nacionales así subsumidos— en 
cuyo dictado se encuentra una auténtica 
revolución legal mundial, que poco y nada 
tiene que ver con el prestigio del jurista que 
se pavonea en el vértice de la pirámide nor-
mativa sino con la capacidad de innovación 
tecnológica de la empresa transnacional. Se 
trata del poder jurídico global, administrativo, 
del capital tecnológicamente potenciado. 

“La idea de un parlamentarismo 
universal se encuentra contenida 
en la utopía planetaria de un 
liberalismo que sueña organizar 
la política mundial mediante 
la racionalidad de una ciencia 
jurídica formal, disolviendo 
pueblos en poblaciones, en manos 
de un legislador supremo.”

Escrituras como las de los 
Tratados Internacionales de 
Libre Comercio (ejemplo: 
TISA, TPP) son muestras de 
tal capacidad. De la escala de 
la planificación capitalista. De 
la “toma de la industria” que 
veía Schmitt a la “toma de la 
tecnología” de nuestros días. 
El estado-nación queda redu-
cido a ser el gran adaptador, 
la sede del marketing y control 
de la opinión pública, para 

hacer aceptable/deseable la subsunción a 
unidades de administración global del poder. 
O aterrorizar mediáticamente a las “pobla-
ciones” con la amenaza última de la exclu-
sión de la faz de la tierra, el destierro del 
comercio internacional . El adagio5 “quien 
gobierna impone su religión” se reescribe del 
siguiente modo: quien gobierna la tecnología 
impone la cotidianeidad del mundo y posee 
las constituciones de las naciones.

Finalmente, en este extraordinario tra-
bajo —editado de forma rigurosa, con un 
estupendo prólogo que ordena la lectura con 
claridad y precisión— Schmitt se plantea la 
determinación política de la revolución legal 
mundial: ¿a quién se le cierra el ingreso a la 
legalidad?  El sujeto político de esta revo-
lución no es otro que la humanidad. ¿Cuál 

5 La reacción nacionalista a este tipo de escenario global tiene ahora un grosero representante en la Casa Blanca. Donald Trump 
encarna un proteccionismo de potencia desarrollada —identificando enemigos étnicos hacia dentro y enemigos nacionales hacia 
fuera— bajo el diagnóstico que la destrucción de empleo se debe a la tercerización productiva y a la invasión de mercancía 
extranjera y humanidad inmigrante. Pero las causas profundas de tal destrucción de trabajo se debe menos al dominio de la 
oligarquía financiera (con Soros encabezando la arremetida) de Wall Street que a la actual revolución tecnológica de la robótica, 
la informática, la inteligencia artificial, esto es, el avance de la automatización del valor. Es, en este sentido, que lo más probable 
no sea que Estados Unidos se vuelva más grande sino más caro. Cual inversor especialista en “real estate”, la apuesta del es-
tado norteamericano al engorde electoral del espacio nacional de valor solo proporcionará a China nuevos bríos, expectativas y 
enviones para su avance histórico en el dominio tecnológico de la globalización. La industria protegida, y producida como máquina 
electoral de la comunicación de Trump, requerirá ciclos de mayor y mayor protección financiera y comercial al propio tiempo que 
incrementará las tensiones raciales de quienes quedan adentro y afuera de este furioso clientelismo republicano de los empleos.
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es el enemigo de la humanidad? ¿Puede la 
humanidad determinar a su enemigo?

La mirada remota de Schmitt planea por 
todo el horizonte de las diferenciaciones 
sistémicas del derecho penal del enemigo. 
¿Podrá el “verdadero” hombre, el “ciudadano 
auténtico de la humanidad”, perdonar a sus 
enemigos?

La crítica de martillo ha quedado plantea-
da. Para Schmitt, debajo del lanoso lomo de 
las ovejas del liberalismo se esconde una 
de las nociones más crueles y destructivas 
de la ciencia del derecho
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¡Levante la mano quien no tiene una 
cuenta de Facebook o WhatsApp! ¡O quien 
nunca uso un servicio de Google! ¿Quizá 
quien nunca haya usado un servicio de 
apple? ¿Sea una macbook, un ipad, o itu-
nes? 

Hay cosas que nos son completamente 
naturales y ya ni pensamos en que lo que 
está detrás son empresas. Las internaliza-
mos en nuestras vidas hasta el punto de 
que ya no podemos imaginar vivir sin ellas. 

Lo cierto es que estos avances no sólo 
revolucionaron nuestras vidas, sino que tam-
bién cambiaron la forma de producir bienes 
y servicios, y de hacer negocios, y por ende 
cambiaron lo que más nos concierne: los 
puestos de trabajo. 

Es una verdad ineludible: cambió el 
mundo del trabajo y cambió la manera en 
la que consumimos. El auge del comercio 
electrónico ha revolucionado y permeado 
todo lo que conocemos en una muy breve 
cantidad de años. 

El negocio del retail y la logística son de 

los más dinámicos hoy por hoy. Hace algu-
nos años Walmart parecía el jefe indiscutido 
de ese mercado, siendo la empresa que más 
facturaba a nivel global y la que mayor can-
tidad de trabajadores empleaba. Marcaba 
las reglas de mercado y los estándares a 
seguir para el negocio del retail. Eso cambió. 
En efecto, desde el año pasado AliExpress, 
una empresa china del tipo conocido como 
Marketplace, desbancó a Walmart y es 
hoy por hoy la que mayor divisas genera. 
Esto habla de varios cambios trascenden-
tales a nivel mundial: por un lado el fin de 
la hegemonía norteamericana y europea, 
como las únicas economías con capacidad 
para generar empresas multinacionales 
con economía de escala; por otro lado, la 
importancia del comercio electrónico y la 
necesidad de modernizar la estrategia de 
negocios; y finalmente el fuerte impacto en 
el sector logístico, con la baja asociada a los 
costes de transporte. La estrategia histórica 
de Walmart de tener fábricas en China, cuyo 
único comprador era la empresa para poder 
controlar los precios, sumado a la fuerte es-
trategia de centros de distribución, parecen 

Opinión
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1 Idea elaborada por BurcuKilic y Renata Ávila. Para ver más https://www.opendemocracy.net/digitaliberties/renata-avila-burcu-kilic/
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haber sido desbancados por la economía 
colaborativa: AliExpress no produce nada, 
es un portal que conecta compradores y 
vendedores y la logística está a cargo de 
ChinaPost, el sistema de correos de China. 

Pasa a ser esencial los tiempos de en-
trega, el costo del transporte y la capacidad 
de procesamiento y distribución del correo. 
Respondiendo a esta estrategia es que 
Walmart intentó una alianza con UBER para 
poder entregar sus productos a tiempo y 
limitó el acceso al mercado de AliExpress 
en Estados Unidos. La trasformación pudo 
más, y AliExpress expandiéndose al mer-
cado interno y externo, logró lo impensado: 
ser la empresa de retail que más factura a 
nivel mundial. 

Así nace GAFA-A1, el grupo empresario 
que hace lobby a nivel mundial para lograr 
impulsar la agenda de libre comercio electró-
nico. ¿Quién es GAFA-A? Google, Amazon, 
Facebook, Apple y AliExpress. Estas empre-
sas dan servicios espectaculares en internet. 
Todos ellos, a excepción de Apple, gratuitos. 
Y es bueno que se note algo: si el producto 
es gratis es porque el servicio que brindan 
no es su producto. El producto sos vos. 

Exacto. Venden tus datos a otras empre-
sas para mejorar sus plataformas de venta. 
Ese es el negocio. 

Es que estamos ante la cuarta revolución 
industrial. La revolución impulsada por la 
economía de datos y tecnología. Una eco-
nomía dirigida por algoritmos. Se procesan 
datos, se arman algoritmos, obtienen un 
perfil perfecto del consumidor, hacen publici-
dad dirigida, optimizan el servicio de venta al 

punto tal, que va a ser imposible desbancar 
a estas empresas en el futuro. 

En consonancia con esta realidad hay 
dos elementos a tener en cuenta: los cam-
bios en el mundo del trabajo por un lado y las 
nuevas normas que se están estableciendo 
en la Organización Mundial de Comercio, 
a fin de moldear la economía del futuro o 
establecer las reglas de juego de esta cuarta 
revolución industrial. 

Estas dos cosas son la misma cara de 
una moneda: es que la relación capital y tra-
bajo están íntimamente relacionadas, y hoy 
por hoy los datos y la tecnología, conforman 
el capital de esta nueva revolución industrial.

Analicemos las dos caras por separado.

La economía de datos  
y la desregulación

Hace ya varios años las negociaciones 
en la Organización Mundial de Comercio 
(OMC) están paralizadas, producto del 
estancamiento de la Ronda de Doha, nego-
ciación que se inició a principios del milenio, 
prometiendo un reajuste de normas en fa-
vor de los países menos desarrollados en 
temas de agricultura sobre todo. Estas ne-
gociaciones nunca llegaron a buen puerto, 
producto de la dura posición de los países 
centrales que se negaron a dar concesiones 
en materia de subsidios a los productos 
agropecuarios. El mandato era que no se 
iban a poder negociar otros temas en la 
OMC a menos que se cerrara Doha, cosa 
que jamás ocurrió. La economía avanzó a 
pasos agigantados y surgió una palabra es-
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condida hasta el momento: e-commerce. Se 
intentó negociar este tema en ámbitos fuera 
de la OMC como los acuerdos megarregio-
nales para lograr sortear las dificultades 
que traía aparejado un sistema multilateral, 
pero no hubo éxito. Apareció Donald Trump 
y los megarregionales cayeron por su pro-
pio peso. En efecto, no fue el presidente 
norteamericano una suerte de mesías que 
vino a salvarnos de esta negociación, sino 
que fue la resistencia de los organismos del 
tercer sector, sindicatos y organismos de 
derechos humanos los que lograron generar 
una posición crítica a este tipo de acuerdos, 
elemento que utilizó Trump para montar su 
plataforma presidencial. 

Sea como fuere, lo cierto es que esos 
acuerdos están lejos de ser cerrados. Po-
demos decir que murieron, pero no así sus 
textos: estos fueron llevados a otros ámbitos 
de negociación como el actual RCEP (acuer-
do comercial que impulsa China en la región 
de Asia) y en la OMC. 

Los eufemismos son fuertes y se utilizó 
una palabra que nos cae simpática a todos, 

para meter en el Caballo de 
Troya todo el paquete de 
normas funcionales al capital, 
que permitirá una 4ta revolu-
ción industrial a medida de las 
empresas: los países armaron 
una coalición de “amigos del 
comercio electrónico para el 
desarrollo”, como si esto fuera 
posible con el actual texto de 
negociación.

El texto, así como está hoy 
día pretende desregular com-
pletamente el procesamiento 
de datos, la propaganda vía 
web, cero impuestos a las 
transacciones electrónicas, se 
prohíbe que se exija presen-

cia comercial y tribunales de protección al 
consumidor. No se permiten regulaciones ni 
nacionales, ni provinciales, ni municipales. 
Un verdadero paquete desregulatorio, que 
permitiría generar verdaderos imperios mo-
nopólicos, sin posibilidad de competencia, 
un acaparamiento total de tecnología local y 
de las patentes y datos. Las pymes y el tra-
bajo de los países subdesarrollados pasarán 
a utilizar estas plataformas para vender sus 
productos vía web como cuentapropistas. 

La otra cara de la moneda: el empleo y 
el desarrollo.

Los nuevos puestos de trabajo

Es común leer títulos apocalípticos so-
bre el futuro del trabajo. Páginas y páginas 
dedicadas a describir como una máquina, 
un algoritmo, un software nos va a reem-
plazar a todos y cada uno de nosotros en 
la economía del futuro. Falso. Nada más 
falso que eso. Esta es la cuarta revolución. 
Antes de ésta hubo tres más. En todas se 
tuvo el mismo miedo y en todas, la huma-
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“Es que estamos ante la 
cuarta revolución industrial. 
La revolución impulsada por la 
economía de datos y tecnología. 
Una economía dirigida por 
algoritmos. Se procesan datos, 
se arman algoritmos, obtienen un 
perfil perfecto del consumidor, 
hacen publicidad dirigida, 
optimizan el servicio de venta al 
punto tal, que va a ser imposible 
desbancar a estas empresas en el 
futuro.”
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nidad sobrevivió trabajando. En todas se 
destruyeron puestos y se crearon nuevos, 
haciendo honor al concepto de Sombart y 
Schumpeter de la “destrucción creativa”. Las 
empresas de tecnología necesitan enormes 
estructuras de manejo, producción y man-
tenimiento de software. Las empresas de 
servicios precisan enromes estructuras de 
back office. Y así podemos seguir. Además, 
siempre estará el empleo irremplazable: los 
trabajadores domésticos, los maestros que 
no sólo enseñan, dan contención y cuidado, 
las enfermeras, acompañantes terapéuticos 
y psicólogos. Toda una economía dedicada 
al amor, irremplazable por cualquier máquina 
o programa por complejo que sea. Éstos son 
sólo algunos ejemplos. 

La realidad es que el ser humano es 
esencial para generar capital, conocimiento 
y valor agregado, no sólo por sus ideas, sino 
por su trabajo. 

Entonces, ¿qué pasa con los puestos del 
trabajo del futuro? Ahí está el problema. Ha-
brá más empleo, pero ¿a qué costo? Cada 
vez más las empresas utilizan la estrategia 
de tercerización, buscando en pymes y 
empresas chicas, parte de su negocio, no 
haciéndose responsables de las condiciones 
de empleo que éstas brindan. Muchas veces 
son cuentapropistas los que están detrás 
de esa página web, generando empleos 
precarios y trabajadores vulnerables. Existen 
empresas monstruosas como Mercado Libre 
que opera en 18 países y es una de las que 
más factura en retail regional y cuenta sólo 
con 4000 empleados en la región. En la ma-
yoría de los países donde opera ni siquiera 
tiene presencia comercial. Todo el soporte 
se terciariza. Los productos que vende no 
son propios, todos cuestapropistas o pymes 
operando en las sombras. Empleo precario, 
trabajadores vulnerados.

¿Qué pasa con el empleo público?

El empleo público no es ajeno a esta 

corriente. Las negociaciones comerciales en los 
acuerdos megarregionales y tratados de libre 
comercio tienen dos pilares: privatización y des-
regulación. 

Privatización de las empresas estatales por un 
lado. Pero privatización de la función pública por 
otro. Es decir, no sólo se busca pasar cada vez más 
negocios a manos privadas, sino que se busca un 
Estado chico, que sea un mero facilitador de nego-
cios privados. Un Estado que cobre pocos o nulos 
impuestos, se dedique a licitar obras y brindar ser-
vicios a los sectores no rentables de la economía. 
El resto, debe pasarse a manos privadas. 

Se busca un Estado eficiente, y bajo este con-
cepto se quiere tercerizar algunos de los servicios 
que brinda el Estado. Las regulaciones y exigencias 
pasan a ser mínimas. En efecto, otra característica 
de esta economía son los espacios e instancias 
como la “responsabilidad social empresaria” y los 
estándares de normas ISO entre otros, logrando 
una autorregulación empresarial, donde no son 
los Estados los que tienen la soberanía para 
exigir, sino que las corporaciones controlan a las 
corporaciones con estándares determinados por 
ellos mismos. 

Las reglas de juego o  
¿quién corta el bacalao?

¿Se puede hablar de futuro del trabajo sin hablar 
de capital? ¿Se puede hablar de capital sin hablar 
de tecnología y datos? ¿Se puede hablar de tec-
nología sin hablar de comercio electrónico? Creo 
que no. Son conceptos íntimamente relacionados 
que conforman lo que llamamos la 4ta revolución 
industrial o la economía de algoritmos. 

Existen instancias como la Organización Mun-
dial de Comercio, que hará su próxima Conferencia 
Ministerial en diciembre 2017, en Buenos Aires, 
que busca negociar estos temas y fijar bajo el 
paraguas del E-Commerce estas nuevas normas 
y estándares internacionales, a fin de que la eco-

Tecnología, comercio electrónico y empleo:  
el nuevo desafío de sindicalismo internacional.

Opinión



95

nomía del futuro esté dictada con las reglas 
del capital, enromes empresas de tecnología 
que ni siquiera tienen presencia comercial en 
nuestros territorios, sino que tienen domicilio 
en algún paraíso fiscal lejano. 

Estas reglas no pueden, no deben ser 
fijadas por los Estados respondiendo al lobby 
empresario. La única manera de que esta 
gigantesca revolución del capital funcione 
a favor de consumidores y trabajadores es 
si la sociedad se involucra en el armado 
de las reglas, conservando la soberanía 
regulatoria de los Estados, exigiendo que 

las empresas sean responsables de toda 
la cadena de suministro de su negocio, 
vinculando a los sindicatos en el proceso 
decisorio y regulatorio, ejerciendo control y 
exigiendo estándares que beneficien a las 
sociedades en conjunto. 

Los trabajadores somos protagonistas de 
la historia. La lucha sindical ha sabido obte-
ner grandes logros. Este nuevo escenario no 
puede sernos ajeno, ya que aquí se define 
el futuro del trabajo, y por consiguiente, de 
los trabajadores y la sociedad en general
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Presentación de la Revista 
Escenarios N° 39  

en la 43° Feria del Libro.

Presentación de la Revista Escenarios N° 39  
en la 43° Feria del Libro.

Presentación de la Revista Es-
cenarios “Desafíos para el Estado 
Nacional en la Próxima Década”  
,el 15 de Mayo en la 43°  Feria del 
Libro ,en la sala Roberto Arlt con 
la participación de los compañeros 
de las distintas delegaciones

Coyuntura
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Presentación Revista Escenarios en la Biblioteca Esteban Echeverría  
de la Legislatura Porteña el día 14 de Junio.
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Presentación Revista Escenarios en la Biblioteca Esteban Echeverría  
de la Legislatura Porteña el día 14 de Junio.
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II Encuentro de Técnicos  
y Profesionales de PAMI.

II Encuentro de Técnicos  
y Profesionales de PAMI.

El día 06 de julio se realizó en la De-
legación General PAMI el II Encuentro de 
Técnicos y Profesionales en el Auditorio del 
Edificio de la Sede Central del I.N.S.S.J.yP. 
sito en Corrientes 655, contamos con la 
presencia del Dr. Omar Auton, Secretario 
de Profesionales de la Seccional Capital. El 
mismo comprendió las Áreas Administrati-
vo - Contable, Socio – Sanitaria, Médica y 
Jurídica conformadas en el I Encuentro. La 
exposición estuvo a cargo de los compañe-
ros que integran los mismos y fueron quie-
nes elaboraron las propuestas de trabajo. 
Finalizado el evento se presentaron ante 
las Autoridades del Instituto, las catorce pro-
puestas que tienen como objetivo jerarquizar 
y mejorar las condiciones laborales......

Coyuntura
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Sociales de la U.B.A.

Actividades en el Consejo Asesor Sindical y en el Observatorio sobre Empleo de la 
Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A. 

Durante los meses de abril, mayo y junio, 
el grupo de profesionales en Ciencias Socia-
les trabajó en el ámbito del Consejo Asesor 
Sindical (CAS) de la Facultad de Ciencias 
Sociales de la UBA, en el proyecto de una Di-
plomatura de Formación de Dirigentes Sindi-
cales. La misma tiene por objetivo capacitar 
a los dirigentes gremiales en los diferentes 
ámbitos de conocimiento, que diariamente 
deben utilizar para desarrollar sus tareas. 
El mismo contendría nociones de ciertas 
materias de las carreras de Ciencia Política, 
Derecho Laboral, Sociología y Relaciones 
del Trabajo. Los contenidos abarcarían 
temas de  política nacional e internacional, 
modelos sindicales, manejo de estadísticas e 
indicadores laborales, comunicación política, 
historia del movimiento obrero, ley de contra-
to de trabajo y convenios colectivos, temas 

previsionales, obras sociales sindicales, 
análisis de escenarios políticos, liderazgo y 
conducción, etc. La misma estaría ya en su 
fase final de preparación y sería dictada a 
partir del mes de septiembre.  

Respecto del trabajo desarrollado en 
el Observatorio sobre Empleo, se relevó 
y sistematizó la información suministrada 
sobre cada rama de actividad de los gre-
mios participantes y se comenzó ya con la 
producción estadística y la producción de 
conocimiento, fruto de los datos procesa-
dos. Para el mes de agosto se editará una 
publicación de coyuntura, donde se refleje la 
situación del empleo en la Ciudad de Buenos 
Aires y, específicamente desde los aportes 
de UPCN, la situación del empleo estatal 
en los organismos públicos nacionales y 
de la CABA

Coyuntura
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Comentarios de libros. 
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Comentarios de libros. Comentarios de libros

El contenido del presente libro co-
bra estado público gracias al interés de 
compañer@s, que a partir de su tránsito 
por la Escuela, distintas secretarías del 
gremio y al intercambio cotidiano con sus 
pares en los lugares de trabajo, indagan, 
investigan, proponen, en pos de sumar 
valor agregado a las muchas acciones 
que realizamos.

Es así, que compilamos una serie de 
ponencias de dirigentes de la Seccional 
Trabajador@s Públicos Nacionales y del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
tanto en el Congreso Latinoamericano 
para el Desarrollo -CLAD- como en el 
Congreso Argentino de la Administración 
Pública, ambos escenarios propicios para 
la exposición y el debate de nuestra po-
lítica gremial.

Dichos espacios fueron el motor para 
que otros países de nuestra América 
pudieran ver un horizonte posible en la 
construcción de acuerdos, promover la 

Marcela Manuel



104

afiliación sindical y trabajar en pos de lograr 
una activa participación a través de la ne-
gociación colectiva, en la búsqueda de un 
Estado mejor.

En las páginas encontrarán muchos de 
los elementos que hacen fuerte a nuestro 
sindicato.

Comentarios de libros. Comentarios de libros

L@s invitamos a que disfruten de la 
lectura.

Comisión Directiva UPCN 

Seccional Trabajador@s Públicos Nacio-
nales y del GCBA 

Secretaría de Formación Sindical
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POR LA CULTURA DEL TRABAJO Y EL PLENO EMPLEO
POR EL CRECIMIENTO PRODUCTIVO CON INCLUSION SOCIAL

POR LA DEFENSA DE LA INDUSTRIA NACIONAL

El sindicalismo argentino no puede aceptar que los trabajadores nuevamente seamos 
la variable de ajuste de un programa económico que desalienta la producción, agudiza 
la pobreza, ejecuta despidos y suspensiones, mientras que, sin inversiones genuinas y 
productivas, se toleran altas tasas de interés haciendo crecer la especulación financiera.

No podemos permitir que los Derechos Laborales, los Convenios colectivos de Trabajo, 
los Sistemas de seguridad Social y los fueros laborales, valores sociales que nos distin-
guen en el mundo entero, sean avasallados, identificados o denunciados como un obstá-
culo para el desarrollo económico de nuestro país.

No vamos a tolerar que desde el Poder Económico concentrado y especulativo se agiten 
nuevamente  las banderas de una reforma laboral que avasalle los derechos laborales con-
quistados ni propuestas regresivas que afecten los Sistemas de Jubilaciones y Pensiones 
y de Obras Sociales.

Exigimos que los partidos políticos con representación parlamentaria se pronuncien en 
defensa de los derechos de los trabajadores y se comprometan a no sancionar ninguna ley 
que disminuya el nivel de protección social y laboral de los argentinos.

No representamos un modelo sindical obstruccionista. Creemos en la alianza estratégica 
y justa entre el capital y la fuerza de trabajo para el desarrollo económico, productivo, 
laboral y social del país.
Entendemos que el diálogo social es una herramienta conducente y efectiva para cons-
truir consensos que posibiliten la instrumentación de políticas públicas a través de las 
cuales se provea el combate permanente a la pobreza y la desocupación, la generación 
de empleo genuino, la inclusión social y la garantía de educación y salud para toda la 
población, como característica de un modelo de crecimiento y distribución con equidad 
social al que aspiramos y vemos hoy que no se cumple.
Frente a la persistencia de altos índices inflacionarios, ausencia de inversiones producti-
vas, caída de la actividad económica y pérdida de empleo, el movimiento obrero organi-
zado ha dado muestras de responsabilidad en función de aportar al bien común y a la paz 
social. Ni las decisiones del Gobierno ni el comportamiento de los sectores económicos 
y financieros han respondido con similar responsabilidad.

Confederación General del Trabajo 

de la República Argentina
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Por eso este Plenario de Secretarios Generales de la Confederación General del Trabajo 
de la República Argentina, reunido en la ciudad de Buenos Aires, RESUELVE:

1.- La quita o retroceso en los derechos fundamentales e históricos de los trabajadores no 
serán objeto de negociación alguna.

2.- Advertimos que defenderemos la plena vigencia de la Legislación Laboral, los Con-
venios Colectivos de Trabajo, los Sistemas de seguridad Social, la Justicia Laboral y el 
Modelo Sindical.

3.- Nos comprometemos a proteger los puestos de trabajo existentes haciendo uso de 
todas las políticas públicas activas con las que cuenta el Estado y nuestras organizaciones, 
para que cesen de inmediato los despidos y suspensiones.

4.- Condenamos y exigimos el cese de las abusivas intervenciones en los sindicatos y el 
intolerable e injustificado ataque a los dirigentes sindicales.

5.- Reclamamos un aumento inmediato de los haberes de los jubilados y pensionados, y 
las asignaciones sociales para afrontar los aumentos de precios y tarifas.

6.- Reclamamos que el transporte de pasajeros y demás servicios públicos, garanticen 
a los trabajadores eficiencia y tarifas acordes a los bajos niveles de ingresos existentes.
Consideramos, así como lo señala la OIT, que el servicio de transporte público no es 
un servicio de los denominados esenciales en jornadas de huelga. Rechazamos con ello 
cualquier legislación que avance contra este criterio.

7.- Alentamos una política comercial inteligente que favorezca el intercambio y la indus-
tria nacional, con especial énfasis en la protección de las PyMES y con políticas activas, 
créditos e incentivos fiscales, posibilitando así la defensa de los puestos de trabajo y sa-
larios dignos.

8.- Exigimos transparencia y efectividad en la política contra el trabajo no registrado y 
el desarrollo de una Inspección Nacional eficiente, sin concesiones a los poderes de toda 
índole que lo amparan.

9.- Realizar una movilización de todos los trabajadores el próximo 22 de agosto a la Plaza 
de Mayo.

10.-Convocar al Comité Central Confederal a fin de evaluar los pasos a seguir en función 
de nuestras demandas.

Buenos Aires, 28 de julio de 2017
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CONDICIONES PARA 
LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS 

EN LA REVISTA 
“ESCENARIOS Para Un Nuevo Contrato Social”

1. El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto, 
tablas, epígrafes y leyendas de figuras.

2. El (los) autor/res deberá/n  presentar el original escrito o impreso a doble espacio, 
escrito en lenguaje WORD con fuente de letra Times New Roman, con tamaño de 
letra 12 puntos, con márgenes de 2,5 cm. a ambos lados al igual que arriba y abajo, 
en papel tamaño A4. Títulos principales en negrita subrayados y en mayúscula. 
Se deberá adjuntar también por separado imágenes y tablas en los formatos JPG 
o TIFF (de alta resolución - 300 DPI). No se admitirán fotocopias ni correcciones a 
mano. Sólo se aceptará el envío de artículos por correo electrónico provenientes 
del interior del país o del exterior.

3. Deberán adjuntarse el (los) CD/s en procesador de texto WORD.DOC. Indicar el 
programa y la versión utilizada en el caso de las figuras. El contenido del (los) CD/s 
y del soporte impreso, deberá ser idéntico.

4. Al comienzo de la primera hoja se indicarán título y subtítulo (si lo hubiera) del 
artículo.

5. A continuación del título y subtítulo, se indicarán el (los) nombre/s y el (los) apellido/s 
del (de los) autor/es, los cargos o trabajos que desee resaltar (muy sucinto), para 
su presentación. Si lo desea podrá elaborar una lista completa de colaboradores 
con sus cargos o trabajos (también muy sucinto) al final del trabajo.

6. Los trabajos podrán ser enviados a Revista Escenarios, Misiones 55, Capital Fe-
deral. 

7.  Los trabajos deberán acompañarse con una breve síntesis con las ideas funda-
mentales del artículo.

Próximo Número

ISSN 1668 - 2106
Propiedad Intelectual en Trámite
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Coherencia, visibilidad, lucha, debate.
Selección de ponencias en congresos 
nacionales e internacionales.
2003-2013

ESCUELA DE FORMACIÓN SINDICAL

upcn

Textos
Vol. 2

Sirvan estos Textos de la Escuela de Formación Sindical 
para ampliar el recorrido formativo, entendido éste no sólo 
como una cuestión académica de arriba para abajo,  sino 
como elementos de intercambio y debate, motivadores, 
enriquecedores, con los que vamos armando un camino de  
ida y vuelta, compartido, siendo esto lo que realmente nos 
permite formarnos y conocernos mucho más.
Analizar, comprender, intervenir, en una serie de 
complejidades y dificultades que transcurren a diario, con la 
celeridad de los tiempos actuales, amerita ir construyendo 
a la vez una mirada tanto del campo nacional como del 
internacional. Y hasta de la vida misma. 

Este gremio, nuestra querida UPCN, pone un acento muy 
particular en la formación: es estratégica, sustantiva, troncal. 
Por ello, requiere de una actualización continua y permanente.
Generar el ámbito para que ello ocurra, articular los medios, 
propiciar el encuentro del conjunto de delegados, activistas, 
militantes, trabajadores todos, es algo dinámico, muy 
enriquecedor y recrea el concepto de solidaridad.
Los insto siempre, a seguir, a continuar la formación, 
consolidando en cada uno, en cada una, cuadros gremiales 
para el presente y futuro de nuestra Organización Colectiva.

Andrés Rodríguez
Secretario General

Unión del Personal Civil de la Nación
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